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F.VOLUCION DE LOS DERECHOS DE LA MUJER 

El objeto de esta tésis es tratar uno de los problemas 

que conf~onta el agro mexicano, ~l relativo al respeto y eje~ 

cicio del derecho que la mujer campesina necesita para conse~ 

var el patrimonio, que no sólo es de ella sustentación sino -

para sus hijos, y de todos aquellos que de ella dependen. - -

Nuestra Revolución como movimiento social ~ara incrementar el 

nivel de vida de la población, en su mayor número económica -

mente débil, no estarla satisfecha ni tendría cabal cumpli - -

miento si no tuviera en cuenta las grandes necesidades que -

por su propia naturaleza angustian y aquejan a la mujer que -

trabaja en el campo. Por ella nuestra preocupación, por ella

nuestro esfuerzo, encaminado como lo está, al estudio de una

parte del Derecho, concretamente a una rama de él, como lo es 

el Derecho Agrario, para dejar asentadas las bases de una com

pleta comprensión de las inquietudes, de la lucha en el campo 

que se desenwelve, no sólo para sustento de la mujer y de 

sus hijos que por una circunstancia u otra, se ven privados -

del apoyo y auxilio que el varón debe a su compañera. 

El dolor por la posesión de la. tierra, por su propie-

dad y aprovechamiento, es un dolor profundamente humano y por 

lo mismo digno de la máxima estimación de las clases que se -

consideran superiores, porque disponen de los llamados bienes 

de la civilización y de la cultura. 

El problema de la mujer campesina no es de fácil reso-
• • l , lucion, ni de una solucion inmediata, requiere a atencion 

cuidadosa, ocurrir en su auxilio, principiar1do por educarla, 
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cambiando aunque sea en parte el medio en que vive, establectr 

escuelas para ella y para sus hijos, casa-habitación, centros 

d 
, , 

asistenciales y e prepa~acion tecnica, tanto en lo que se re-

fiere a las labores propias del campo como en aquellas funcio

nes que le impone su propia naturaleza humana y su condición 

de mujer. Si esto, nuestros gobiernos, nuestros hombres de 

estado, los intelectuales, en fin, todos los ciudadanos que -

gozan de un mejor medio de vida lo comprenden y lo relacirlnan 

con el futuro del pa!s, solamente en esa medida la mujer cam

pesina mexicana podrá ver mejorada su situación y respetados

sus derechos y asl obtener en el futuro el lugar que induda-

blemente le corresponde en toda sociedad civilizada. 

Pero para pocler analizax· la i:;ituaciÓn de la mujer cam

pesina debemos ver ante todo, la situación en general tanto -

social, jurídica como intelectual de la mujer contemporánea y 

remontarnos a la antigÜedad para así cronológicamente ir re-

corriendo a su lado, a través del tiempo, el camino un poco -

lento pero arduo y tenaz, en el que ha luchado para lograr 

que la sociedad le reconozca los derechos que le corresponden. 

L. Morgan nos dice: "La sociedad antigÜa cimentada en

la consanguinidad desaparece al constitu!r una sociedad donde 

el orden de la familia está completamente sometido al orden -

de la propiedad y en el seno de la cual tienen libre curso 

esos antagonismos y esas luchas de clase que componen hasta • 

hoy toda la historia escrita". (Nota 1). 

La historia de la familia empieza en 1861 con la apari

ción del derecho MATERNO de Bachofen. El autor asienta ah! 

las siguientes proposiciones: 
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l.• Que los seres humanos hab{an vivido primitivamente 

en la promiscuidad. 

2.• Que un comercio sexual de esta Índole excluye toda 

certidumbre de paternidad; que por consiguiente la descenden· 

cia sólo pod!a contarse en !{nea femenina (es decir, con arre

glo al derecho materno) y que en ese caso estuvieron, en su • 

origen, todos los pueblos de la antigüedad. 

3.· Que en consecuencia de este hecho, las mujeres conP 

madre, y Únicos parientes ciertos de la generación joven goza

ban de tal aprecio y respeto que segÚn parecer de Bachofen, • 

llegaron hasta la preponderancia femenina absoluta (~ineco- • 

gracia). 

4.- Que al paso de la monogamia, en que la mujer perte

nece exclusivamente a un sólo hombre, encerraba la transgre-

siÓn ele una ley religiosa primitiva (respeto de los demás ho~ 

bres por esa mujer) o cuya tolerancia debía rescatarse por me

dio del abandono temporal de la mujer. 

De acuerdo con esto, Bachofen, presenta el ORESTES de· 

Esquilo, como el cuadro dramático de la lucha entre el dere-· 

cho materno agonizante y el derecho paterno naciente y vence· 

dor de la época herÓica. 

Dice Bachofen que en los tiempos primitivos, en la épe>" 

ca anterior a la monogamia, no sólo un hombre tenla relacio·

nes sexuales con muchas mujeres sino también una mujer con 

muc~os hombr~s, sin menoscabo de las buenas costumbres. (2) 

Esta usanza no desapareció sin dejar huellas bajo la • 

forma de un abandono temporal, por el que las mujeres debían• 

comprar su derecho a un matrimonio Único; que por tanto primi-
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tivamente no podía contarse la descendencia sino en línea fe

menina, de madre; que esta validez exclusiva de la filiación -

femenina se ha conservado aún largo tiempo en el seno de la -

monogamia, con la paternidad asegurada o por lo menos recono

cida; y por Último que esa situación primitiva de las madres

como Únicos padres ciertos de sus hijos, aseguró a aquellas -

(y por consiguiente a las mujeres en general) una condición -

social más elevada de la que desde entonces acá han tenido --

nunca. 

Mac-Lennan (3) encuentra en muchos pueblos salvajes, -

bárbaros y hasta civilizados de los pueblos antigüos, una for

ma de matrimonio en que el novio sólo o con sus amigos, está

obligado a arrebatar a su futura esposa a sus padres, simulan

do un rapto por violencia. Por otra parte encontramos en pue

blos no civilizados, ciertos grupos en el seno de los cuales

estaba prohibido el matrimonio viéndose obligados los hombres 

a buscar esposas y las mujeres esposos fuera del grupo. Mien

tras que en otras partes, hallamos una costumbre en virtud de 

la cual, los hombres de cierto grupo están obligados a tomar

a sus mujeres en el seno mismo del núcleo¡ Mac-Lennan llama -

exÓgamos a los primeros y endÓgamos a los segundos. Morgan di:

ce, que eran características esenciales de la gens en su forne 

arcaica las siguientes: ni el varón ni la mujer pueden unirse 

sexualmente con un miembro de su propia gens siendo absoluta

esta prohibición. La descendencia se cuenta por línea matern~ 

los hijos pertenecen a la gens de su madre, el padre y la ma

dre pertenecen a diferentes gentes, manteniendo los derechos

de sus respectivos grupos, este es el período del salvajismo

(fam PUNLUA). 
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La familia sindiásmica da or!gen a la monogamia. Algu

nos salvajes, los más adelantados reconocían entre sus espo-

sas a una principal y este hecho determin~, con el tiempo la 

costumbre de formar parejas y hacer de la esposa una compañe· 

ra y asociada en la manutención de la familia. 

La familia sindiásmica dice Morgan, tenía como base el 

matrimonio de parejas solas y ofrecía algunas de las caracte• 

r!sticas de la familia monógama; la mujer era algo más que la 

esposa principal de su marido, era su compañera, la que prepa

raba sus alimentos, y la madre de sus hijos que ahora comenza

ban con alguna incertidumbre a considerarse hijos propios. 

Todavía se mantiene con esta forma de unión el predom:l:-

• nio de la mujer como observo Morgan entre los Iroqueses.- - • 

Cuando los cónyuges se separaban, la mujer abandonaba el ho·

gar llevándose los hijos, que eran tenidos por exclusivamente 

suyos y los efectos personales sobre los que el marido no te

n!a derecho; y cuando la parentela de la esposa predominaba -

en la vivienda colectiva, el marido abandonaba el hogar de su 

mujer. Esta práctica relativa a los hijos estaba modificada -

en las tribus aztecas. Entre estos. el marido se llevaba a 

las hijas y la mujer a los hijos. Los aztecas hab!an llegado

ª un grado más elevado en la evolución que conduc!a a la f ami

lia paterna. La Conquista impidió el desarrollo definitivo de 

la familia paterna. Pero ya la evolución de la propiedad con

ducía naturalmente a ella, aunque la tierra era todavía común. 

La propiedad privada de las cosas, muebles y otros factores -

prepararon una aristocracia. 

LA FAMILIA MONOGAMICA Y LA PROPIEDAD PRIVADA.- La auto

ridad paterna al principio fluctuante, se acentúa cuando sur1'! 
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la propiedad privada y el anhelo de su transmisión a los hi·

jos. Se cambia as! de la descendencia de la línea femenina a

la masculina, con el establecimiento de la monogamia. 

Los descendientes de un miembro masculino permanecerían 

en la gens, en tanto que sus miembros femeninos saldrían de • 

ella pasando a la gens paterna. As! quedaron abolidos la fi-

liaciÓn femenina y el derecho hereditario materno. 

Donde la descendencia se sigue por línea femenina como 

lo era universalmente en el período arcaico, la gens est~ - -

constru!da por un supuesto antepasado femenino y sus hijos 

juntamente con los hijos de sus descendientes femeninos a pe~ 

petuidad; y cuando la d~scendencia sigue la línea masculina a 

la cual pasó después de la aparición de la propiedad en masas 

de un supuesto progenitor varón y sus hijos, juntamente con • 

los hijos de uus descendientes varones a perpetuidad, El ape

llido de la familia aún entre nosotros es una supervivencia • 

del nombre gentilicio con descendencia en la l!nea masculina, 

y transmitiéndose de la misma manera. La familia moderna en -

cuanto la expresa su apellido, es una gens no organizada, con 

el vínculo de parentesco roto y sus miembros tan dispersos c<>

mo extendidos se halle el nombre de la familia. 

LA CONDICION JURIDICA DE LA MUJER EN GRECIA 

CONCEPTO DE LA MUJER ESPARTANA 

La familia era la base unitaria del régimen social, la 

gens serla naturalmente el centro de la vida y actividad so-

cial. Estaba organizada como cuerpo social, con su arconte o 

jefe, y tesorero; con tierras hasta cierto punto comunes, un 
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enterratorio comÚn y l'itos religiosos comunes. Junto con estas 

hallábanse los derechos, privilegios y deberes que la gens 

confería e imponía a todos sus miembros. Fué en la gens que -

tuvieron origen las actividades religiosas de los griegos que 

se difundieron sobre las fatrias y culminaron en festividades 

periódicas comunes a todas las tribus. 

Nos dice L. Morgan (4) que: Es probable que la monog .. 

mia no apareciera entre las tribus griegas hasta después que 

éstas alcanzaron el estadio superior de la barbarie y aparen

temente en este período llegamos a un caos en la relación co~ 

yugal especialmente con respecto a las tribus atenienses. Los 

hijos Únicamente tenían madre y no padre; pertenecían tan só

lo a una l!nea de descendencia. La mujer no ligada exclusiva

mente, sólo traía al mundo hijos espurios. Cecrop fué quien -

primero puso fin a este estado de cosas; llevó la unión desor

denada de los sexos a la exclusividad del matrimonio; dió pa

dre y madre a los hijos y así éstos, que solamente tenían una 

línea de descendencia, tuvieron de este modo dos, fué en esta 

forma como la monogamia hizo cierta la paternidad de los hi-

jos, la que era desconocida cuando fueron instituÍdas las gen 

tes, y ya no cabía en lo posible la exclusión de los hijos en 

la herencia. 

La propiedad que siempre fué hereditaria en la gens, -

fué primeramente hereditaria entre los gentilicios y ahora, -

por Último, hereditaria entre los agnaQll!s en sucesión en ordE!l 

a su proximidad al extinto lo que daba la exclusividad de he

rencia a los hijos como agnados más próximos. La persistencia 

conque hasta el tiempo de SolÓn se mantuvo el principio de --
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que los bienes quedaran en la gens del propietario fallecido, 

manifiesta la vitalidad de la organización a través de todos

estos períodos. Fue este régimen el que obligaba a la herede

ra a casarse dentro de su propia gens a fin de que su matri-

monio no transfiriése los bienes a otra gens. Cuando SolÓn 

concedió el derecho de disponer de los bienes por testamento

cuando no existían hijos, realizó el primer salto a los dere

chos de la propiedad de la gens. 

La fratria griega fué el segundo peldaño en la organi

zación social de los griegos, se componía de varias gentes u

nidas con propósitos especialmente religiosos que eran comu-

nes a todos, pero las tribus y los miembros de ellas se llama

ban así por la unión en comunidades y naciones as! denomina-

das, porque cada uno de los cuerpos que se unían era llamado

una tribu. 

Aqu! se reconoce como costumbre el matrimonio fuera de 

la gens, el intercambio matrimonial con ri.tos religiosos comu

nes, afianzaría la unión frátrica; pero el linaje común de 

las gentes de que era compuesto, ofrece una base más satisfac

toria para la fratria. 

Cuando la descendencia seguía la línea femenina entre

las gentes griegas y latinas, la gens presentaba entre otras

las siguientes características: Primero.- El matrimonio den-

tro de la gens estaba prohibido, lo que colocaba a los hijos

an una gens diferente a la de su presunto padre. Segundo.- La 

propiedad y el cargo de j~fe eran hereditarios en la gens, lo 

que excluía a los hijos d~ la herencia a los bienes y de la -

sucesión.a cargo de su presunto padre. Este régimen había pe~ 

durado hasta en tanto surgió un motivo suficientemente general 
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e imperioso como para demostrar la injusticia de esta exclu·

sión en presencia de un cambio en su condición. 

Dentro de la vida privada en Grecia, el nacimiento de 

un niño se anunciaba colocando sobre la puerta de la casa una 

corona de olivo y el de una niña una madeja de lana. El padre 

podía obrar a su completa discreción en cuanto a la crianza -

de la prole y la exposición y abandono de infante era prácti

ca legítima, aunque ya se comprende que no muy comÚn. 

Continúa L. Morgan (5) exponiéndonos la educación grie

ga: "Hasta la edad de siete años nií\os y niñas estaban con su 

madre, a veces ayudada por una esclava niñera que solía con-

tarles las hazañas de dioses y héroes, fábulas de animales, -

etc •11 Los niños al llegar a la edad apropiada eran enviados a 

la escuela bajo la vigilancia de un "paidagoogÓs", antigÜo 

esclavo de buen trato a quien incumbía vigilar la conducta de 

su educando y enseñarle las buenas maneras. El paidagoogos 

llevaba y traía al niño entre la casa y la escuela, pero no -

tomaba parte entre la verdadera enseñanza escolar. 

Por regla general la educación no era vigilada ni auxi

liada por el Estado.En Atenas al menos, donde parece haber e&

cuelas más o menos embrionarias desde los tempranos d!as de -

SolÓn, tales instituciones eran enteramente privadas y natu-

ralmente de reg!menes muy diferentes. El propósito de la edu

cación durante la primera época al menos, era más moral que -

intelectual: se trataba de formar buenos ciudadanos y no exc~ 

sos eruditos. 

Las dos ramas principales de la educación eran LA MUSI

CA y LA GIMNASIA; música en el más amplio sentido se entend!a 

como adiestramiento cultural e intelectual, aparte del adies-
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tramiento f!sico. 

El profesor elemental cuya profesión no gozaba de mu•• 

cho crédito enseñaba a leer y a escribir. Con la lectura se • 

aprendían los nombres y figuras de las letras y luego sus 

combinaciones en sílabas, la escritura se aprendía siguiendo• 

o imitando las líneas que el maestro trazaba con el estilo 

sobre una tablilla cubierta de cera. Después de tres años co

menzaba el estudio de los poetas, el texto por excelencia era 

HOMERO. 

Respecto a la música, en el estricto sentido, los ni·

ños aprendían a cantar y acompañarse en la lira, bajo la· di·

recciÓn generalmente de un maestro especial. Los griegos in-

sistían mucho en los efectos morales de ta música, la gimnás

tica que parece haberse aplicado al par de la música y cuyos

ejercicios eran más duros a medida que se acercaba a la pubel." 

tad era ~nseñada y dirigida en una escuela especial. Lucha, • 

carrera y saltación, lanzamiento del disco y la jabalina eran 

los ejercicios· comunes. 

En cuanto a lo que podemos llama.r educación superior -

podemos ver dos aspectos. 

l.- La influencia de tos SOFISTAS que deben considera~ 

se como los precursores de la Universidad y que hicieron mu-

cho para ensanchar el cuadro tradicional de la educación in-

traduciendo nuevas materias, que ellos enseñaban a quienes e~ 

taban dispuestos a paghr por sus servicios, y 

2.- La influencia de la institución llamada efeb!a 

("efeebeÍa") que lleg~ a tener mucha importancia en Atenas 1 • 

en la segunda mitad del siglo IV. Los adolescentes que llega-
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ban a los 18 años eran reclutados y durante dos años recibían 

bajo la dirección de oficiales expertos una educación militar. 

Los efebos. de cada tribu comían juntos y llevaban vestidos u

niformes. Gradualmente algunos extraños fueron admitidos en -

las filas y la instrucción militar fue suplantada y aún reem

plazada por cursos de filosofía, retórica y ciencia. Tal es -

el sistema que más de cerca corresponde a nuestras Universida

des y que atrajo en los tiempos romanos a la juventud de to-

das partes, que acudían a los estudios de Atenas. 

En cuanto al matrimonio, era un arreglo de convenien-

cia más que de sentimiento, y por lo comÚn lo resolvían los -

padres o los parientes más cercanos. La mayoría de las veces, 

el novio era mayor que la novia. 

Los preliminares indispensables eran los esponsales 

("engÚeesis, engÚee11 ) en que la novia era entregada por su 

pariente más cercano (KÚrios), si se omitía esta ceremonia o

si la ejecutaba persona indebida, el matrimonio era nulo y 

los hijos ilegítimos. Se acostumbraba proporcionar a la espo

sa una dote, que no venía a ser propiedad del marido, y que -

debía éste restituÍrle en caso de divorcio. El intérvalo en--

tre los esponsales y el matrimonio verdadero lo ocupaban cie~ 

tas celebraciones religiosas. El invierno y singularmente 

GAMELION, mes matrimonial, era el tiempo preferido para los -

casamientos y el cuarto d{a de la luna nueva, o el d{a del 

plenilunio se consideraban como de buena suerte. 

En Atenas el d{a de la boda, novio y novia se entrega

ban abluciones en agua de la fuente Calirroé y en la casa pa

terna del novio se hacía una fiesta, en la que se ofrecía un 

Í • • d sacrificio y se com a el pastel de Sesamo. Despues el banque-
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te, la novia era conducida en procesión a su nueva casa. Se la 

llevaba cubierta con un velo y sentada en un carro entre su -

novio y su padrino de boda, e iba seguida por su madre, que -

llevaba antorchas encendidas en el hogar paterno y acompañada 

de un grupo de flautistas y festejantes. Al entrar en su nue• 

va casa, donde la recibía la madre del esposo, era acogida 

con profusión de frutas y golosinas y al llegar a la alcoba -

nupcial, tenía que probar un membrillo. Afuera, las madrinas

entonaban himnos nupciales. Las ceremonias 'se completaban al

d{a siguiente, en que la recién casada se presentaba ya sin -

velo ante sus amigos y parientes para recibir sus dones y bue

nos augurios. 

CONCEPTO DE LA MUJER ESPARTANA.- En Esparta donde las mucha-

chas participaban en las· disputas atléticas masculinas, las -

mujeres disfrutaban de bastante libertad. En Atenas que nos -

dá el tipo más característico de las costumbres prevalecien-

tes en Grecia, la vida de la mujer ordinariamente se reducía-
. , 

a la reclusion privada. 

La joven ateniense, al menos, carecla de educación o -

sólo tenía una educación escasa., en el sentido que hoy lo en

tendemos. Lo que aprendía de su madre se limitaba a las nece

sidades inmediatas para el cumplimiento de los·deberes domés

ticos. Vivía muy encerrada en casa y como tenla tan pocas o·

portunidades de encontrarse con personas del otro sexo, los -

matrimonios solían arreglarse entre los parientes. La ley se 

ocupaba de la situación de la mujer casada, hasta donde ella

afectaba a su dote ("proÍx 11 ) según quedaba definida en los es

ponsales, por su padre o guardÍan. La dote nunca entraba a 

ser propiedad del marido, quien sólo disponía de su uso y dis-
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frute durante la vida matrimonial. Pero en caso de divorcio,

la dote volv!a a KÜrios, de la mujer o bien el marido debla -

pagar el 18% de interés sobre el monto de la dote, hasta en 

tanto que la devolviera. El_ objeto de tales prescripciones e• 

ra, en parte, evitar los divorcios caprichosos. Porque el di· 

vorcio en sí era fácil y el marido no ten!a más que ordenar a 

la mujer (a lo mejor ante testigos) que volviése al lado de

su ''KURIOS', y se lleváse consigo la dote tra!da al matrimoni~ 

Aparte de las restricciones relativas a la propiedad, las mu• 

jeres no podían dar testimonio ante las cortes judiciales, ni 

ser partes en contratos, a menos de que se tratáse de peque-· 

ñas e insignificantes transacciones diarias como lo es la CO!lt' 

pra del mercado. 

Los deberes de la mujer casada inclu!an la vigilancia• 

de la casa y sus pertenencias; el ordenar las tareas de las -

esclavas, sobre todo tejer y bordar; y desde.luego, la crian• 

za y primera educación de los niños: de los varones, hasta el 

momento de llevarlos a la escuela¡ de las mujeres, hasta el -

d{a de su matrimonio. 

En lo demás, la esposa debía disimularse lo más posi·

ble. Pero en determinadas ocasiones tenía el deber de apare·

cer en pÚblico; por ejemplo, participaba en las procesiones -

religiosas y concurría a la representación teatral de las - -

tragedias. 

LA CONDICION JURIDICA DE LA MUJER EN ROMA 

En Roma, la familia o domus era el grupo de personas y 

de cosas sobre las cuales un paterfamilia ejercía un poder, -

comprendía dos clases de personas, el paterfamilias que no d~ 

pmd{a más que de s! mi.Siro, o sea era una ¡ersona aii Jiuris, no sometida 
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a ninguna potestad, y no depende más que de ella misma; y los 

Alieni Iuris, libres o no libres sometidos a su potestad, en

tre los cuales encontramos a la mujer in manu, hijos y otros

descendientes por línea masculina, los cuales eran considera

dos incapaces y el derecho tenía organizada una protección 

dándoles bien un tutor o un curador. Había cuatro clases de -

incapacidad: a)- La falta de edad¡ b)· El sexo.- Las mujeres

en P.l Derecho antigüo estaban en tutela ·perpetua¡ c)- La al-

teraciÓn de las facultades mentales; d)- La prodigalidad, el

prÓdigo quedaba impedido y puesto en curatela. 

Petit (6) nos habla al referirse a la tutela perpetua, 

de las mujeres pÚberas que en Roma, en el derecho antigüo las 

mujeres pÚberas sui jiuris estaban en tutela perpetua. Esta -

institución parece remontarse a la más alta antigüedad. Se se

ñala como razón de ello la lige~eza del carácter de la mujer

y su inexperiencia en los nego~ios. El tutor de la mujer pÚ-

bera no tiene más.cargo que dar su auctoritas para ciertos -

actos y como no administra no tiene que rendir cuentas al fi

nal de la tutela. La tutela para la mujer pÚbera sólo termi-

naba por la muerte y la capitis deminutio máxima, media o mí

nima cuando se daba en adrogación o caía in manu. 

Posteriormente se debilita la tutela perpetua, desde -

el siglo VI le .fué permitido al marido teniendo a su mujer in 

manu dejarla por testamento elegido un tutor y este es un tu

tor optivus. Más tarde, la mujer puede escapar de la tutela -

legítima de sus agnados y tener un tutor a su gusto, Bajo Au

gusto se permitía a la mujer nombrarse un tutor capaz, además 

las leyes JULIA Y PAPIA POPPOEA dispensaban de la tutela a la 

mujer teniendo el jus liberorum, es decir, la ingenua que tu-
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viése tres hijos o la manunitida teniendo cuatro. 

El paterfamilias pod!a matar, mutilar, arrojar de su -

casa a las personas alieni jiuris, el jefe de la domus compo

nía su familia como le parec!a conveniente, esa potestad per

petua no se extinguía más que por la muerte o por la capitis

de minutio, que eliminaba al paterfamilias del número de ciu

dadanos siu jiuris, sin embargo esa potestad al ejercerse en

la ciudad no podía escapar a la intervención del Estado si -

dañaba al mismo o al orden pÚblico, nos dice Petit que en el

derecho público "Las mujeres estaban absolutamente exclu!das

de todos los derechos, y en el privado en los tiempos primi-

tivos, estaban siempre sometidas al poder de sus padres o de

sus maridos, y si las circunstancias hac!an que fúésen libre~ 

(matres familias) se hallaban sujetas a tutela perpetudi Así 

vemos que la mujer era un derecho del paterf amilias que le ·

pertenecía cualquiera que fuése su edad y su capacidad perso

nal, eran libres de cederla por la duración de la personali·

dad jurídica tanto del cedente como del cesionario. 

La mujer era utilizada por el paterfamilias para que -

su linaje y su culto persistiera, adquirían el derecho de 

disponer de una mujer para que posteriormente le asignara el 

título de esposa, ya sea para sí o para uno de los varones 

que se encontraban bajo su poder paterno. 

La naturaleza del poder sobre los alieni iuris estaba

indicada en su designación individual para la mujer in manu -

por el genitivo del nombre del marido, para los demás por la

enunciaciÓn de su calidad de hijo, hija, esclavo, etc., desig

nado también por su nombre. 
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Formas de Matrimonio y Ceremonias Nupciales.- La cabeza de la 

familia era el paterfamilias y nos dice Luis Bonilla 11 •••• que 

este agrupaba legalmente a hijos y nietos ejerciendo el dere• 

cho de manus, del que ni tas hijas al casarse se ve!an libre~ 

constituyendo los diferentes hogares de los hijos como un nú

cleo independiente de una sola cabeza, para las decisiones 

que afectásen al mundo externo. No obstante, ta hija pod!a 

perder el manus si lo deseaba para tomar el manus del marido

si quería salir de la patria potestas paterna, hay que distin

guir en Roma dos tipos distintos de hogar; el de las patri- -

cias, de clase aristocrática, descendientes de los antigüos -

fundadores romanos, y el d~ las plebeyas, constituÍdas por 

descendientes de pobladores de territorios ajenos o conquista

dos, o de los extranjeros naturalizados y esclavos libertos,

que habían obtenido su libertad por donación del dueño en pa

go de servicios prestados o adquirida por compra gracias al -

dinero ganado en las horas libres, en el hogar patricio, la -

mujer organizaba la casa, mientras el marido marchaba al tra

bajo que sólo le ocupaba media mañana ••• 11 

La mujer casada podía ser: cum manu y sine manu, nos -

dice Sefarini que 11 ••• la manus era una relación análoga a la 

patria potestad, es un poder eventual, que el marido tiene 

sobre la mujer, y se dice poder eventual porque no todas las 

mujere~ estaban sujetas a la mano marital pues la manus no 

era necesaria para la existencia del matrimonio, el cual po-

dÍa perfectamente ser sine manu sin perder nada de su esen- -

cia ••• 11 (7). 

El 111atrimonio aseguraba la perpetuidad de la familia y 

de las sacra privata, los romanos siempre practicaron la mon"° 
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gamia. En el populus romano el matrimonio era considerado co

mo una sociedad santa, llevaba consigo la puesta común de to

do lo temporal. y de todo lo espiritual de los conyuges en 

principio indisoluble. En la IUSTA NUPTIA CUM MANU, la mujer

entraba en la familia agnaticia del marido, era colocada bajo 

su poder o bajo el de su paterfamilias, y la adquisición de -

esa potestad sobre su mujer en vista del matrimonio, supon!a

actos jurídicos que erróneamente no siempre se distinguen del 

matrimonio mismo, sin embargo, eran cosas distintas, Gayo no 

dice que mediante esos actos el matrimonio quedaba realizado, 

sino que solamente la manus quedaba adquirida. 

Tres eran los modos por los cuales el marido pod{a ad

quirir la manus: 

La CONFARREATIO.- Que usaba tradicionalmente la clase

aristocrátiea de los patricios, en que la novia al casarse 

entraba bajo la manus del marido, Serafini dice: 11 ••• era una

ceremonia religiosa en la cual los esposos, en presencia del• 

Pontífice máximo y de diez testigos, ofrecían a Jove una tor

ta de trigo (FARRO) de donde procede el nombre de conf arreat:lo 

y pronunciaban ciertas formas solemnes y sacramentale!I'. La 

confarreaciÓn era propia y exclusivamente de los patricios y 

solamente los hijos nacidos de nupcias confarreadas ten!an el 

derecho de aspirar a lasmás elevadas dignidades sacerdotales. 

El uso de la conf arreaciÓn fue restringiéndose cada vez más y 

en tiempo de Gayo se hacía al exclusivo efecto de habilitar • 

los hijos para el sacerdocio. 

En la Confarreatio, son los paterfamilias respectivos

de los contrayentes los que acuerdan el enlace, la mujer casa

da en esta forma pierde en manos de su paterfamilias y entra-
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en manu mariti, bajo la Única autoridad del marido que no po

drá repudiarla sino en caso comprobado de adulterio o suplan

tación de hijos; pero es necesario para la separación la cere

monia del difarreatio, previa reunión del tribunal familiar -

para que el matrimonio se considere disuelto. 

La segunda forma de matrimonio, era la Coemptio usado

por los plebeyos en que también la mujer quedaba bajo el ma-

nus de1 marido, era una venta simbólica hecha mediante la 

mancipatio en presencia de cinco testigos y del libripens. 

La mujer plebeya se casaba con arreglo a otras dos fol.'

mas distintas, la mujer libre que se un!a a un esclavo conoci~ 

do la condición de éste y persistía en dicha unión, a pesar -

de triple prohibición del dueño del esclavo, podía por senten

cia, se~ declarada esclava de dicho dueño y perdía en benefi

cio de este hasta su patrimonio. 

Serafihi dice que por medio del ussus, ocurría cuando

la mujer. cohabitaba un año consecutivo con su marldo. Consti

tuía una especie de usucapaciÓn mediante J.a cual el marido 

adquiría la mano sobre su mujer, pero ésta podía impedir que 

el marido adquiriése sobre ella ese poder, para lo cual has-

taba que se alej~se durante tres noches consecutivas de la c~ 

sa del marido, ausencia por la cual, interrumpía la posesiÓn

e impedía que aquél adquiriése sobre ella la manus, toda vez

que, a consecuencia de tal situación c(\(lservaba la propiedad

de sus bienes extradotales, mientras que sujetandose a la ma

nus parital, se hac{a como hija de su marido (locofiliae), y 

por consiguiente no podría tener patrimonio, ya que este pasa

ba por título universal al marido. 

MANCIPIUM era el poder jurídico privado que un ciudada-
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no romano podía tener sobre otro ciudadano (como la potestad

dpminical del dueño sobre el esclavo), sin que la persona su

jeta a aquél poder perdiése la libertad ni la ciudadanía. Na

c!a el mancipio de la mancipatio que el padre de familia ha-

cía a otro de un hijo de familia suyo, como también de la man

cipación que el marido hacía de la mujer sobre la cual tuvié

se la manus. 

La condición de la mujer en la domus y las obligacio-

nes del matrimonio.- La mujer casada in manu había tomado en

otros tiempos el nombre gentilicio del marido, después se diÓ 

el caso de que conservara el suyo seguido del del marido en -

genitivo, finalmente en su mayoría conservaron su nombre de -

familia originario, durante el Imperio, se acostumbró que la 

~ujer participara de la categoría social del marido, por su -

matrimonio se elevó o decayó. La mujer in manu as! se iguala

al marido en la casa, dirige la educación de los hijost sale, 

actúa fuera, a la mujer sine manu se le impone la misma reser

va. Su domicilio es el del marido como consecuencia de la co

habitación f'Ísice. consentida por ella. La vida de familia le

ha comunicado una dignidad, una importancia social, la mujer

deb{a respeto y fidelidad a su marido, el cual.le debía pro-

tecciÓn y amistad y las sanciones de sus obligaciones se apli

caban lo mismo si estaba in manu que si no lo estaban. El de

lito de adulterio era castigado por los trastornos que pod!a

introducir en los linajes y en la sacra, se autorizaba por es· 

to al marido a matarla; de otro modo por'él o por su propia -

madre el tribunal de los propinqui, era condenada a muerte o 

desterrada. Con la Ley Julia, el marido adúltero pudo ser de

mandado para la restitución inmediata de la dote y el derecho 
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de muerte sobre la mujer.fue reservado al padre de ésta en ca

so de sorprenderla en flagrante delito en la casa de ~l o en

la del marido; por otra parte, de este, el homicidio ya sÓlo

fué excusable. 

Según la Ley Julia, las consecuencias civiles del adul:

terio eran, la obligación para el marido de repudiar a la mu

jer en caso d,e flagrante delito; para la mujer condenada cri

minalmente, la prohibición d~ volver a casarse y de servir de 

testigo y la retención de la dote en provecho del marido. 

La mujer participaba en las cargas de la familia medi_{P 

te la aportación de una dote, que pasaba a ser propiedad del

marido y formaba parte del patrimonio comÚn administrado por

d paterfamilias, la mujer sui iuris casada sine manu podía -

reservarse una fortuna propia. 

La hija de familia, soltera o casada sine manu, la mu

in manu que era considerada como hija de su marido aunque ay\.l" 

daron al patrimonio comÚn, siguieron siendo incapaces de obl:i:

garse civilmente hasta fines del siglo IV de la era cristian~ 

La mujer no era incapaz de hecho, si estaba sometida a 

tutela es a causa de su ligereza y de su ignorancia natural,

no era más que en la medida en que esos defectos podían perju

dicar a sus herederos. De ah! que la tutela no originara nin

guna obligación del tutor respecto de la mujer. Su papel con

sistía en asistirla en los actos jur{dicos, dando y negando,

segÚn sus ventajas y sus riesgos, a falta de tutor o en caso

de impedimento de este, esos actos eran imposibles. 

Hacia el final de la República, el individualismo, el

relajamiento de las solidaridades familiares surgieron prácti• 

cas que hicieron decir a Cicerón que los. tutores habían pasa-
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do a estar sujetos a las tutelas de las mujeres. 

Las mujeres, aparte de los actos que sólo ejecutaban -

válidamente as~stidas de un tutor, administraban su patrimo·

nio o generalmente confiaban su gestión a un amigo, a un PRO

CURATOR, diferente del tutor. Una ley CLAUDIA abolió la tute

la legítima de los agnados, la institución, as! decayó poco a 

poco aunque aún se encuentran huellas hasta el siglo VI. 

Bajo la influencia del cristianismo, los derechos y de

beres de los cónyuges tendieron hacia la igualdad, a la idea

de potestad del marido sobre la mujer se le sustituyó por la 

de protección, el deber de fidelidad era recíproco, el marido 

culpable debía además restituir la dote, perdía la donato 

propternuptiaes, ganaba una y otra en caso de adulterio de la 

mujer. La mujer viuda o divorciada no pudo volver a casarse 

sino hasta después de doce meses, si el divorcio hab!a sido -

solicitado por ella hasta después de 5 años, al marido divor

ciado por su culpa le fué prohibido el nuevo matrimonio, la -

incapacidad era completa para la viuda en lo referente a los

bienes recibidos del primer marido. 

Justiniano, en 529, concedió a la mujer una acción rei

vindicatoria o una acción hipotecaria privilegiada sobre los 

bienes dotales existentes, en 530, ideó otra hipoteca que na

cía en la fecha del matrimonio sobre los demás bienes del ma

rido y prohibió enajenar el caudal dotal, incluso con el con

sentimiento de la mujer; esta nueva hipoteca se convirtió en

privilegiada aún respecto a los acreedores anteriores al ma-

trimonio y se ha dicho que esas hipotecas arruinaban el crédi

to tanto de los hombres casados como de los solteros que po-

d!an llegar a serlo. 
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La igualdad de capacidad jurídica se establec{a entre

los sexos. En los siglos IV y V ya no se encuentran en la 

práctica restos de la tutela de las mujeres de Occidente. 

La tutela de los impúberes subsistía, pero ya la madre 

mayor de 25 años admitida por Teodosio a falta de tutor testa

mentario o leg!timo, a reclamar la tutela de sus hijos, juran

do que no volvería a casarse, si no obstante lo hacía, una hi

poteca tácita gravaba los bienes de su segundo marido. 

LA CONDICION JURIDICA DE LA MUJER EN ESPAÑA 

Al empezar la Edad Media,quedan frente a frente: la ci

vilización cristiana, que domina a Europa y la doctrina de 

Mahoma que domina Africa y sus cercanías asiáticas, es el 

Islam. La supremacía se decidió por España, punto de contacto 

de ambas ci.vilizaciones, siendo ella la única nación de Euro

pa que pudo apropiarse en forma directa e inmediata de la ci

vilización árabe, al mismo tiempo que fortalecía su fe cris-

tiana durante la permanente Cruzada. 

El papel de la mujer en esta lucha interminable, fué -

el lazo que sirvió de unión y de amistad en tantos momentos -

entre los reinos musulmanes y cristianos, nos dice Luis Boni

lla que (8); las mujeres suavizaron la ferocidad de la guerra 

aunando voluntades y crearon amistades entre los bandos beli

gerantes, fue en España más que en o~ros países islamizados,

donde la mujer por su mayor cultura pudo llevar a cabo este -

acercamiento,especialmente el Islam andaluz, que fue el cen-

tro de intercambio cultural mayor del mundo. 

La mujer visigodo-romana, la española, era muy distin· 
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ta a la mujer árabe, no sólo en religión, sino en costumbres, 

pues la.mujer árabe, por estar permitido en sus países lapo

ligamia, tuvo que sufrir la lucha de rivalidades entre sus 

• congeneres. 

En aquéllas épocas dé lucha incesante en que la expan

sión del territorio musulmán era llevado a cabo por los gue-

rreros, el árabe, que conquistaba territorios extranjeros, no 

siempre podía encontrar una mujer libre, es decir, árabe pura 

para contraer matrimonio, y fueron muchos los enlaces legales 

con las mujeres indígenas. r 

Estos matrimonios entre conquistadores y vencidos no -

eran una imposición de los vencedores, sino un natural inter

cambio racial. Los árabes no apresaron, a los hispanos venci• 

dos al conquistar sus ciudades, nos referimos a los primiti·

vos invasores árabes legítimos, no a las posteriores invasio• 

nes de las ordas fanatizadas africanas, sudanesas y marroquíes, 

estos primitivos árabes permitieron vivir en libertad a los -

conquistadores, dedicados a sus ocupaciones, dejándolos prac

ticar privadamente su religión cristiana,en una zona los moz

árabes y en otra los mudéjares, contrajeron matrimonios lega

les de mujer árabe con hombre hispano o de mujer hispana con

árabe. Los árabes introdujeron el perfeccionamiento de las 

ciencias matemáticas; pues el álgebra fue genuína aportación

suya; fundaron los primeros reinos moros en España, dieron 

or!gen a unos descendientes que se consideraban entre ellos -

ya como españoles. 

Por lo dicho, vemos como la mujer árabe en España no -

fue esclava de los cristianos ni las mujeres cristianas que -
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quedaban en territorio moro, fueron tampoco esclavas de los -

árabes. Estos matrimonios fueron en su mayoría legales, y rea

lizados con mutuo beneplácito, salvo en el caso de los rehe·· 

nes o cautivos de guerra. 

No sólo era España la invadida, el Islam era un inmen• 

so imperio que abarcaba desde el Mar de la India hasta el A·· 

tlántico, y en todos lugares los musulmanes no fueron los migo 

mos ni se independizaron tan pronto del califato originario -

de Damasco. 

En España, la mujer fue objeto de distinguida admira-

ciÓn por todos, brillando en artes y ciencias y gozando del -

respeto más alto por parte de su marido. Todas las mujeres se 

afanaban en descollar por sus conocimientos, y utilizaban el 

tiempo, que gracias a su condición de mujer ten!an libre, pa

ra estudiar aritmética, álgebra, gramática, literatura, compo

sición y declamación. 

Aquellos bárbaros que basaban su poder en la fuerza, -

llegaron a fusionarse con los pueblos conquistados, de tal 

forma, que al transcurrir los siglos, pudieron crearse las 

primeras universidades de Salamanca (año 1200), Palencia 

(1208), Lérida (1300), en España, por otra parte, el cristia

nismo dotó a la sociedad medieval de unas normas morales que

antes no pose!a. Socialmente, ésta época supuso un avance, 

aunque existiera un retroceso cultural del nivel medio, cual

quier servidor medieval pod{a liberarse por sus méritos perso

nales, si se acog!a como peón al servicio de las armas bajo -

la insignia del señor; y si permanecía como campesino, pod!a

encontrar una vida acomodada, con la obligación de labrar pa

ra el señor feudal una parcela determinada, y contribuir anu!!;l 
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mente con aves y frutos como presente navideño. Con el triun

fo del cristianismo logra la mujer evadirse ya para siempre -

de su esclavitud al hombre, hasta entonces más o menos disimu

lada o reconocida en épocas precedentes, ya no se realiza un

enlace sin el previo consentimiento de la mujer, o al menos -

si algÚn padre feudal tiene ya buscado marido para su hija, -

él sabe que ésta tiene legítimo derecho, sancionado por la 

Iglesia, a decir la palabra decisiva. 

Por otra parte, estos casamientos·ya proyectados desde 

la infancia no dieron tan mal resultado, ya que el padre bus

caba el mejor partido para su hija; y ambos jóvenes que se 

sab!an prometidos desde niños, esperaban contentos el d!a de 

la boda. 

Continúa relatándonos L. Bonilla, que para mejor com-

prender la vida de la mujer medieval, será preferible agru- -

parla en los siguientes tipos: la mujer feudal o noble, la 

mujer en la vida monástica, la mujer campesina y la mujer bu~ 

guesa, con arreglo a sus actividades propias. 

La mujer feudal deb!a saber administrar los bienes y ~ 

organizar en las distintas épocas la siembra o recolección, y 

almacenar en los graneros los cereales recolectados, de ella

depend!a la vigilancia de los rebaños encomendados a los pas

tores, la buena labranza de los campos, las cuentas con los -

pecheros o los renteros, la servidumbre del castillo; la mu-

jer feudal sabía leer y escribir, tocar el arpa, laúd y gui-

tarra, conocía algo de latín. 

La vida de la mujer en estas residencias feudales, si 

bien era incierta y llena de zozobra en tiempos de guerra,era 

en cambio monótona en las lpocas tranquilas, la familia del -
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señor feudal viv!a en el castillo, y a su alrededor se agru-

paban las rústicas construcciones de las familias de labrie-

gos, en caso de peligro, estos, se refugiaban dentro del re-

cinto amurallado del castillo, que con su amplia despensa y -

gr.andes aljibes, estaba capacitado para resistir un asedio. -

Existía entre la familia noble y las familias campesinas ciel" 

ta correspondencia y afecto y sentido de mutuo apoyo, enton-

ces tan necesario, pues el vasallo ofrecía al señor en cuyos

dominios deseaba vivir sus servicios a cambio de la proteccicn 

armada del señor, en caso de invasión o pillaje de los de fue

ra, al correr el tiempo, el castillo fué evolucionando hasta

ser palacio, y las rústicas construcciones de los labriegos,

dieron or!gen a la ciudad. 

La mujer en la vida monástica, organizó la vida de la-

comunidad, dedi.cando parte del tiempo, no una de las ptlnci-

pales ocupaciones, al estudio de las letras, al que dedicaban 

dos horas diarias, empleando el resto en ejercicios espiritua

les, lectura de libros sagrados y diversas labores de costu--

ra. 

En la Edad Media, la vida tiene un carácter eminente-

mente rural. La mujer vive directamente del campo y sobre el

campo, las viviendas campesinas se agrupan junto a los muros-

del castillo, y las familias labriegas labran y cultivan las

tierras del señor, que éste defiende y trata de ensanchar con 

sus huestes, trabajando la mujer campesina tanto como el hom

bre, pegada al terreno que la viÓ nacer, se esfuerza en ayu-

dar a su padre o al marido en las faenas del campo, hay fae-

nas que aún hoy conservan la herencia de exclusividad femeni

na, como es la escarda de los trigos y la recolección de los-

1 
1 
' 
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frutales. Estas mujeres viv!an en chozas o casuchas mal acon• 

dicionadas, compuestas generalmente de dos departamentos con

tigüos, uno para las personas y otro para las bestias, confol"" 

me pasan los años, estas familias labriegas van ganando libel"" 

tades respecto al señor, se van haciendo pequeñas propieta· -

rias y en cierto modo independientes del poder feudal al mis

mo ritmo van surgiendo las ciudades y naciendo las primeras -

familias artesanas que ya no viven del campo, sino de la habi

lidad de su oficio, es as! como va creciendo en importancia -

una nueva clase: la burguesía. Las ciudades se hacen populo-

sas y en ella buscan libertad de trabajo los matrimonios la-

briegos. 

La mujer burguesa toma parte activa en la vida ciudad~ 

na; y son muchas las viudas que continúan el negocio de su -

marido. Participan ellas en diversas industrias y comercios • 

alimenticios, textiles y de utensilios diversos. Con ello, la 

mujer empieza a labrar su propia indep~ndencia social y econó

mica, aunque vinculada a la del marido. 

También en lo concerniente al matrimonio, alcanza la -

mujer un mayor nivel legal, social y espiritual, que se ini·

ciÓ ya desde el principio de la Edad Media, al triunfar el 

cristianismo, el cual concedió a la mujer el puesto de compa

ñera separándola del concepto que la hab!a colocado bajo el -

capricho despótico del hombre. 

La Iglesia defiende por todos los medios el derecho de 

la mujer a no ser coaccionada por padres y parientes a con- -

traer matrimonio más o menos ventajoso. 

Tradicionalmente, la entrega de la dote del mari.do se 

hacía al padre de la novia y con ello se conservaba más el 
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ancestral or!gen de la compra de la potestad sobre la novia.

Pero la variación de entregar las "arras", trece monedas, a -

la novia delante del sacerdote, desvirtuó el carácter de com-

l d ' • ' • pra, y e io expresion simbolica de asignacion para la espo-

sa, acreditándose ésta época para la mujer como una libera- -

ciÓn. 

Posteriormente, las clases burguesas entran en las uni

versidades, la mujer alcanza la igualdad moral y social. 

Según expone el historiador, Dr. Alfonso García Gayo,-

11 ••• la capacidad de la mujer para reinar, se aprecia en dis-

tinta manera en los diferentes reinos, pues mientras en uno -

se sigue el sistema de cognación, parentezco de consanguini-

dad, en el que se toma indistintamente el varón o la hembra,

en otro se sigue el de la agnación, pa~entezco civil, en el -

que se considera sólo el de la línea masculina ••• 11 (9). 

El sietema de cognación, se sigue y por consiguiente -

las mujeres con capaces de reinar, transmitiendo sus derechos 

aunque en defecto de hennanos varones, en Castilla, Navarra,-

Sicilia, Flandez y Portugal. 

El sistema de agnación, se sigue en la corona aragone

sa. En Cataluña no se había dado el caso de que una mujer ri

giése un condado; pero en Aragón, en circunstancias especia-

les, el reino hab!a recaído en una mujer, y a través de ella, 

el mismo habla pasado en pleno derecho al marido. Este siste

ma se continúa durante la baja Edad Media y en virtud de él,

los reyes aragoneses incorporan nuevos territorios a su coro

na. Pero en cambio, para evitar que por la misma causa los 

propios reinos pudiésen pasar a manos extrañas, se excluya a 

las mujeres de la sucesión del trono, y aún se pretende que -
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ni siquiera ellas puedan transmitir derechos al mismo a sus -

descendientes. Si lo primero se consigue, lo segundo no llega 

a prosperar. 

En la monarquía española,a partir de la unión de los -

reyes católicos, se sigue el sistema de cognación. En casti·

lla al morir Isabel, la sucede normalmente su hija Juana, y -

sólo ante su incapacidad mental se proclama rey, juntamente -

con ella a su hijo Carlos v. En la corona de Aragón, al, morir 

Fernando el Católico, aunque en rigor Juana sólo puede trans

mitir derechos al trono pero no reinar, aquél la instituye 

reina junto con su hijo como gobernador; pero las Cortes de -

Zaragoza de 1518, s~lo le prestan juramento como corretnante

con su hijo. Las mujeres conservan y transmiten el derecho al 

trono, a menos que expresamente renuncien a él. 

En 1713, por un acuerdo de Felipe V, se promulga la 

Ley aprobada en las Cortes, estableciendo en la monarquía es

pañola, en contra de toda su tradición anterior, el sistema -

que se califica como agnación rigurosa. La razón de esto es -

que aunque Felipe V ha llegado a reinar en España por línea -

femenina, se trata de evitar que en el futuro por el matrimo

nio de una infanta española, la monarquía pueda pasar a otra

casa reinante. En las Cortes de 1789, se acuerda derogar este 

sistema y restablecer el antigüo, que reconoce el derecho de

las mujeres a reinar. Pero el acuerdo no se promulga hasta la 

época siguiente. El hecho de que la ley aprobada no hubiése -

sido publicada, plantea posteriormente en 1908 el problema de 

saber si era requisito necesario o no para su validez. En el• 

Consejo Real y en la Junta Central, se produjeron opiniones -

contradictorias pero la validez de la Ley de 1789 triunfó, 
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derogando el auto del rey ~elipe v. Fernando VIII que en su

primer matrimonio no tuvo descendencia y en su segundo tuvo -

dos hijas, prepara su testamento en el que figura una cláusu

la en la cual accede a lo solicitado por las Cortes de 1789,

au.nque este testamento no llega a formalizarse. Más tarde, en 

torno a lo sucitado, y a través de sutiles y contradictorios

argumentos de interpretación, se suscita la guerra civil, en

tre los partidarios de que reine Isabel 11 y los que sostienen 

la persistencia de la ley de Felipe V, seg~n la cual el trono 

le correspondería al infante don Carlos. 

LAS NACIONES UNIDAS Y LOS DERECHOS 

DE LA MUJER 

Después de la Primera Guerra Mundial, en 1919 fué fun

dada la Sociecad de las Naciones, es entonces cuando una dele

gación de mujeres pide el reconocimiento de sus derechos, lo

grando que en un artículo determinado se aprobara el que to-

dos los puestos y cargos de la Sociedad de las Naciones se 

abrieran para las mujeres, las cuales podrían formar parte de 

las ~omisiones con voz y voto. 

Posteriormente en la Segunda Guerra Mundial desencade

nada por un sinnúmero de estados totalitarios de varios tipo~ 

donde se atenta contra los valores más preciados de la humani

dad, vuelve a cobrar vigor la importancia de los "derechos na

turales" o "fundamentales del ser humano". 

En San Francisco (1945), en una preocupación de elevar 

la dignidad humana, se elabora y se aprueba la Carta de las -

Naciones Unidas, en donde ya se establecen "los derechos del-
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hombre", al referirse principalmente a la dignidad y el valor 

de la persona humana, en la igualdad de derechos de hombres y 

muieres, siendo uno de sus puntos b~sicos el respeto al prin· 

cipio de la igualdad de de1:'echos. 

Esta preocupación de la Carta de las Naciones Unidas • 

para observar real y efectivamente la protección de los dere

chos y libertades fundamentales del hombre, en donde aún más, 

deben estar protegidos por una jurisdicción superior, o inteii

nacional, la de las Naciones Unidas, que est~ por encima de • 

los Estados. 

De acuerdo con lo establecido en la carta, se institu· 

yÓ una comisión de Derechos Humanos, la cual formuló un pro·

yecto de Declaración Universal de Derechos del Hombre, el 

cual después de numerosas discusiones, fue aprobado y procla

mado solemnemente por la Asamblea General el 10 de diciembre

de 1948. 

En el Preámbulo considera que: 11 los pueblos de las Na

ciones Unidas han reafirmado en la Carta, su fe en los dere•• 

chos fundamentales del hombre, en la dignidad y el valor de -

la persona humana y en la igualdad de derechos de hombres y -

muieres; y se han declarado resueltos a promover el progreso

social y a elevar el nivel de vida dentro de un concepto más

amplio de libertad;". 

En el Ardc:üo 2, en su Primer Párrafo dice: " ••• Toda

persona tiene todos los derechos y libertades proclamados en

esta Declaración, sin distinción alguna de raza, color, sexo, 

idioma, religión, opinión política o decualquier otra Índole, 

origen nacional o social, posición económica, nacimiento o -

cualqui~r otra condición •• ·"· 
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El Ard'.culo 7 establece: "Todos son iguales ante la 

ley y tienen, sin distinción, derecho a igual protección de • 

la ley. Todos tienen derecho a igual protección contra toda • 

discriminación que inf rlnja esta Declaración y contra toda 

provocación a tal discriminaciÓn11 • 

El Artículo 16 señala: 

11 1. • Los hombres y las mujeres, a partir de la edad 

núbil, tienen derecho, sin restricción alguna por motivos de· 

raza, nacionalidad o religión, a casarse y ·fundar una famili~ 

y disfrutarán de iguales derechos en cuanto al matrimonio, du

rante el matrimonio y en casodde disolución del matrimonio". 

11 2.· sólo mediante libre y pleno consentimiento de •• 

los futuros esposos podrá contraerse el matrimonio". 

113 •• La familia es el elemento natural y fundamental -

de la sociedad y tiene derecho a la protección de la sociedad 

y del Estado". 

A principios de 1946, el Consejo Económico y Social es

tableció una Sub-comisión nuclear sobre la condición jur!dica 

y social de la mujer, en su primera sesión y a fines del mis

mo año, se convirtió en una plena comisión estable, su finali

dad era "ver la promoción de los derechos de las mujeres en -

los campos políticos, económico, civil, social y educativo". 

En el informe que presentó al Consejo Económico y So-

cial decía: 

11 ••• La libertad y la igualdad son esenciales para el -

desenvolvimiento humano y puesto que la mujer es tan ser hum~ 

no como el hombre, tiene, por consiguiente, derecho a compar

tirlo con ¿1, •• 11 • 

11 ••• El bienestar y el progreso de la sociedad depende-
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de la medida en la que tanto los varones como las mujeres sean 

capaces de desarrollar su personalidad y sean conscientes de

sus responsabilidades para consigo mismas y para con sus prÓ• 

jimos ••• 11 

11 ••• As! pues, la mujer tiene un papel decisivo que de· 

sempeñar en la construcción de una sociedad sana, próspera y 

moral y la mujer puede cumplir tal obligación sólo como un 

miembro libre y responsable de dicha sociedad; 

11 ." •• las mujeres deben participar activamente en la lu• 

cha por la eliminación completa de la ideología fascista y -

por la cooperación internacional, encaminada al establecimien

to de una paz democr~tica entre los pueblos del mundo y por -

la prevención de una nueva agresión •• ·". 

Para llevar a cabo este ideal, la Comisión decidió que• 

deberla dedicar sus esfuerzos "a elevar la condición social y 

jurídica de las mujeres, sin distinción en cuanto a su nacio• 

nalidad, raza, idioma, o religión, a un nivel de igualdad con 

los hombres de todos los campos de las empresas humanas y a -

eliminar toda discriminación contra las mujeres en las leyes, 

reglamentos, y en la interpretación del derecho consuetudina• 

rio11 • 

La Comisión establecid como meta una plena igualdad ju

rídica para el sexo femenino y empieza recogiendo informacio• 

nes, pide a la Secretaría de las Naciones Unidas que llevase

ª cabo un estudio completo y detallado de la legislación con• 

cerniente a la condición jurídica y social de la mujer, hacijl 

dose esto por medio de cuestionarios que son enviados a todos 

los gobiernos de los Estados miembros en relación a las areas 

de los derechos de la mujer, principalmente en: la política,-
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en lo civil9 en el derecho laboral, económicamente, social y

educativamente. 

LOS DERECHOS POLITICOS DE LA MUJER.- Desde 1906, las muje· 

res ten!an el derecho de sufragio en algunos Estados como en

Nueva Zelandia, Finlandia, Australia y en algunos Estados de

la Unión Norteamericana, en 1945, las mujeres tenían el dere

cho de sufragio ya en 34 países, en 1949, las mujeres pod{an

votar en todas las elecciones con igual derecho y sobre igua

les circunstancias que los hombres en 52 países. 

En diciembre de 1946, la Asamblea de la O.N.u., aprobó 

una resolución auspiciada por Dinamarca, concediéndo a las m\r' 

jeres los mismos derechos políticos que a los hombres. Se pi

de hasta que todas las mujeres en el mundo entero tengan los

mismos derechos políticos que los hombres, pidiendo a todos -

los Estados miembros que enviásen información incluso sobre -

su derecho de P.cceso a los cargos públicos. 

En el segundo período de sesiones celebrado por la Co

misión en 1948 sobre la condición social y jurídica de la mu

jer, se observó con satisfacción que Argentina y Venezuela ha

bían concedido plenos derechos políticos a las mujeres el año 

anterior. En marzo de 1949, Bélgica y Chile se habían añadido 

a la lista junto con Siria. A fines de 1949, había ya 52 Es-

tados soberanos en los cuales las mujeres disfrutaban el dere

cho de sufragio en plano de total i~ualdad con los hombres. -

Pero en numerosos Estados, los derechos electorales de la mu

jer estaban restringidos, y es as! como la Comisión sobre la . ~ . Condicion Juridica y Social de la Mujer preparo un proyecto -

de Convención sobre los derechos Políticos de la Mujer, el 

cual fue ampliamente debatico y por fin aprobado. 

:: 
1.· 
1 
1 

l 
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En el texto de la parte dispositiva de la Convención -

Sobre los Derechos Políticos de la Mujer, encontramos princi

palmente los siguientes art!culos: 

Ardculo t. - "Las mujeres tendrán derecho a votar en -

todas las elecciones en igualdad de condiciones con los hom-

bres, sin discriminación alguna". 

Art!culo 11.- "Las mujeres sedn elegibles para todos

los organismos pÚblicos electivos establecidos por la legis-

laciÓn nacional, en condiciones de igualdad con los hombres,

sin discriminación alguna". 

ArtÍculo tu.- "Las mujeres tendrán derecho a ocupar -

cargos públicos y a ejercer todas las funciones públicas es·· 

tablecidas por la legislación nacional, en igualdad de condi• 

ciones con los hombres, sin discriminación alguna". 

La Convención sobre los Derechos Políticos de la Muje~ . . . 
ha tenido notable exito desde que se aprobo. Huchos Estados • 

miembros de las Naciones Unidas la han ratificado o se han 

adherido a ella. Hasta el primero de septiembre de 1964 queda

ban solamente nueve países en los cuales la mujer no tenía de

recho de sufragio activo y pasivo, y seis en los que disfruta

ba de tal derecho, pero con algunas limitaciones no impuestas 

a los varones; frente a ciento seis países en los cuales la -

mujer puede votar y ser elegida en un plano de igualdad con -

el varón. 

LA MUJER DENTRO DEL DERECHO LABORAL.- Otra de las desigual· 

dades que han sufrido las mujeres es la de que su trabajo ha

sido retribuÍdo con salarios y sueldos inferiores al igual -

trabajo realizado por los hombres. 

La Comisión sobre la Condición Jurídica y Social de la 

'. ~-
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Mujer, en enero de 1948 1 exhortó a todos los Estados miembros 

que aseguraran "que con independencia de la nacionalidad, ra-

1 
, • 

za, enguaje o religion, se concediese a las mujeres derechos 

iguales a los hombres en materia de empleo y remuneración, de 

descanso, de seguridad social y de entrenamiento profesional", 

El párrafo 2 del artículo 23 de la D~claración Univer

sal dice~ 

11 ••• Toda persona tiene derecho, sin discriminación ál

guna1 a igual salario por trabajo igual..·". 

En el perlado de sesiones celebrado por la Comisión en 

19491 se hizo notar que, aún cuando en años recientes las di

ferencias entre salarios masculinos y femeninos hablan dismi

nu{do en algunos pa{ses 1 tales diferencias subsistían todavía 

en muchas naciones. Por eso, la Comisión reconfirn1Ó: "el prin

cipio de igual remuneración por trabajo igual para los hom- -

bres y las mujeres, sin ninguna discriminación en absolutd11 -

como lo estipula el artículo 2 de la Declaración Universal de 

Derechos Humanos. 

Con la finalidad de convertir en realidad el principio 

de la igualdad económica entre hombres y mujeres, la Comisión 

propuso que la Organización Internacional incluyése en su es

tudio sobre la cuestión de igual remuneración por igual tra-

bajo 1 los cuatro siguientes puntos: 

" •• A~opciÓn del principio de remuneración basada en el 

tipo de tarea, en lugar de remuneración basada en el sexo ••• " 

11 •• Conceder a las mujeres el mismo entrenamiento técni

co y la misma gu{a 1 el mismo acceso a los empleos y los mis-

mos procedimientos de ascenso que a los hombres •• " 

"Abolición de las restricciones legales o consuetudina

rias de la remuneración de loo trabajadoras •• 11 
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11 •• Tomar medidas para aliviar las tareas derivadas de

las responsabilidades hogareñas de la mujer, asl como de las

labores relativas a la maternidad •• 11 

Para logar igualdad efectiva: 

l.- Garantizar a la mujer los mismos derechos que al • 

hombre en cuanto a la formación profesional, al trabajo, a la 

libertad para elegir empleo, a la igualdad de trato y de asis

tencia de los servicios de empleo, a la igualdad de salario • 

por trabajo igual, y a la·s mejoras y ascensos en la profesión 

y en el trabajo; 

2.- Garantizar a la 'mujer los mismos derechos que al -

hombre al descanso y a la seguridad económica, en caso de ve

jez, enfermedad, desempleo o pérdida de la capacidad para 

trabajar; 

3.- Garantizar a la mujer que no se discriminará con-

tra ella, por razón de su estado civil, en cuanto a contrata

ción, la estabilidad en el empleo o en el trabajo, el ascenso 

o a cualesquiera otras condiciones de empleo. 

Teniendo en cuenta la doble función que desempeña la• 

mujer que ha contraído obligaciones familiares, y con el fin• 

de que pueda alcanzar la plena igualdad económica y el pleno

.disfrute al trabajo se dispondra lo necesario para: 

a)- Proporcionar servicios de guardería infantil y o-

tros servicios sociales; 

b)- Proporcionar a la mujer atención y cuidados espe-

ciales durante el embarazo y después del parto, incluyendo la 

licencia de maternidad con goce de sueldo, el derecho de vol

ver a su empleo anterior y a recibir los demás servicios de -

asistencia necesarios para preservar la salud y el bienestar• 
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de la mujer y de sus futuros hijos. 

La representante de la OIT ante la Comisión, señaló 

que, aún cuando muchos pa{ses,todav{a no habían ratificado el 

convenio de 1951 sobre la i~~aldad de remuneración para hom-

bres y mujeres por trabajo de igual valor, el número de Esta• 

dos que lo habían ratificado llegaba ya a 48. 

El bajo nivel de los salarios femeninos obedecía, en -

medida considerable, al bajo nivel de la educación y capacita

ción de las mujeres cuanto mayor fuera el 'número de ellas en 

los diversos sectores económicos con iguales calificaciones -

que el hombre más fácil sería garantizar un salario igual por 

un trabajo igual. Se mencionó el hecho de ser necesario con·· 

tar con mejores servicios y medios educativos y de formaciÓn

profesional para las mujeres. 

Sesiones de Marzo de 1965 Sobre la Condición 

de la Mujer en el Derecho de Familia. 

Para dicho período, la Comisión hab!a dividido el tema 

relativo a la posición de la mujer en el derecho privado en -

tres puntos: 

a).- Condicion~s y efectos jurídicos de la disoluciÓn

del matrimonio, la anulación del matrimonio y separación le-

gal; 

b).- Derechos y deberes de los padres,incluÍda la gua1'

da de los hijos; 

c).- Legislación y práctica relacionadas con la condi

ción de la mujer en el Derecho de familia y con sus derechos

matrimoniales. 

Se habló también de los países donde todavía se consel.'-
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va la poligamia. Esta había sido abolida, por lo menos en un

pa!s, pero en otro pa{s, la poligamia ha sido prohibida por • 

la ley. En otro país, los esfuerzos de los reformadores enca· 

minados a suprimir la poligamia fueron frenados por los gru·· 

pos menos progresistas que lograron de momento persuadir a 

parte de la población para que se opusieran a tales intentos, 

por considerar que ellos socavan gravemente la tradición, no· 

obstante en ese pa!s la ley ha establecido muchas condiciones 

tales como el consentimiento de la primera esposa y el pleno· 

apoyo de todas las esposas, lo cual ha contribu{do a una dis· 

minuciÓn contÍnua del número de uniones polígamas. 

En cuanto a las condiciones y efectos jurídicos de la· 

disolución del matrimonio, el párrafo 3 del art!culo 16 de la 

Declaración Universal de Derechos Humanos lo define acertada· 

mente como "Elemento natural y fundamental de la sociedad". 

A juicio de varios representantes, había que procurar• 

por todos los medios disponibles, dar a los adolescentes y a 

los adultos en determinadas circunstancias una adecuada educa

ción pre-matrimonial. 

La Comisión observó que si bien en muchos países las • 

causales de divorcio y separación son las mismas para el hom

bre y la mujer, por el contrario, en otros sistemas jurídicos 

las causales de divorcio y separación que podía invocar la 11\U' 

jer eran más restringidas que las estipuladas para el marido. 

As!, en algunos países, en tanto que el adulterio del

marido sólo era causa de divorcio en caso de haberse cometido 

en el hogar o de haber ido acompañado de una conducta escan·· 

dalosa, en cambio, el adulterio de la mujer siempre era causa 

suficiente de divorcio, sin requerir que se hubiese cometido

en especiales condiciones. 
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Fue estudiado el problema de la prestación de alimen-

tos a la mujer divorciada, en los litigios sobre la guarda de 

los hijos ya se tendrán en cuenta, en primer lugar, los inte

reses de éstos. 

El marido y la mujer disfrutarán de condición y capa-

cidad jurídica idénticas después del divorcio, de la anulación 

del matrimonio o de la separaci&n legal. 

El hombre y la mujer disfrutarán de los mismos dere- -

chos después de la disolución del matrimonio por muerte. 

Este proyecto fué aprobado por unanimidad, pero con las 

abstenciones de la Rep~blica Arabe Unida, Guinea e Iraq. 

Sesión del 21 de Febrero al 11 de Marzo de 1966. 

Relativo al proyecto de Declaración sobre la 

Eliminación de la Desi~aldad Contra la Mujer 

La Comisión sobre la Condición Social y Jurídica de la 

Mujer celebró un nuevo período de seaiones en 1966, en Gine--

bra. 

El objeto principal consistió en discutir minuciosamen

te el anteproyecto de Declaración Sobre la Eliminación de la

Discriminaci~n Contra la Mujer, que había sido presentado por 

el Comité de Redacción en el período de sesiones de 1965. La 

Declaración consistiría en una especie de Carta Universal de

los Derechos de las Mujeres, sirviéndole a los gobiernos como 

guía para preparar n~eva legislación y se educaría la opinión 

mundial para concentrar la atención sobre los derechos inalie

nables de las mujeres. 

Algunos de los principales puntos sobre este proyecto, 

son los siguientes: 
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Al observar que la discriminación contra las mujeres ea 

incompatible con la dignidad de laa mismas y al ser seres hu

manos y con el bienestar de la familia y de la sociedad. al -

impedir la participación en términos iguales a los de los 

hombres. en la vida política. social. económica y cultural de 

sus respectivos países, y que constituye un obstáculo para el 

pleno y entero desarrollo de las potencialidades de las muje

res en el servicio a sus países y a la humanidad se proclama

esta Declaración: 

En su Art!culo 2 dice: "Deberán ser tomadas todas las

medidas adecuadas para abrogar las leyes, reglamentos, costulft' 

bres y prácticas que implican discriminación contra las muje

res, y para establecer una protección legal adecuada en vista 

de hacer efectivos los iguales derechos de varones y mujeres-

en particular: a).- El principio de igualdad de derechos de

berá ser incluido en la Constitución o en la ley equivalente

de cada pa!s; b).- Los instrumentos internacionales de las 

Naciones Unidas y de sus instituciones especializadas ref eren

tes a la eliminación de la· discriminación contra las mujeres

deberán ser ratificados y cumplidos plenamente tan pronto co

mo sea posible". 

En su ardculo 3, dice: "Deberán ser tomadas todas las 

medidas adecuadas para educar a la opinión pÚblica y dirigir

las aspiraciones nacionales hacia el desarraigo del prejuicio 

y hacia la abolición de las prácticas consuetudinarias o de -

otra Índole que se basan en la idea de la inferioridad de las 

mujeres". 

Menciona el art!culo 4 que: "Deberán ser tomadas todas 

las medidas necesarias para asegurar a las mujeres: 
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a).- El derecho de votar en todas las elecciones y de

ser elegible en todas las elecciones para todos los cuerpos • 

públicos designados por sufragio; 

b).- El derecho de acceso a cargos públicos y del dere

cho de ejercicio de todas las funciones públicas términos i-

guales con los varones, sin ninguna discriminación. Tales de

rechos deberán reflejarse en la legislación". 

El articulo 5 menciona: "Las mujeres deberán tener los 

mismos derechos que los hombres a adquirir,· cambiar o retener 

su nacionalidad. El matrimonio con un extranjero no deberl a

fectar automáticamente la na·cionalidad de la esposa, ni con-

virtiéndola en apátrida, ni impidiéndole la nacionalidad de -

su marido" 

Dice el artículo 6: 

11 1. - Deberán tomarse todas las medidas adecuadas, prin

cipalmente mediante legislación, para asegurar a las mujeres

casadas o no casadas, iguales derechos a los de los hombres -

en el campo del Derecho Civil, y en particular: 

a)- El derecho de adquirir, administrar, disfrutar bie

nes, disponer de ellos y heredar propiedad, debiendose aplicar 

esos derechos incluso a la propiedad adquirida durante el ma

trimonio; 

b)- El derecho de igualdad en cuanto a la capacidad ju-

rídica y al ejercicio de ésta¡ 

c)- El derecho a la libertad de movimiento; 

d)- El derecho de elegir domicilio y residencia." 

11 2.- Deberán tomarse todas las medidas para asegurar -

el principio de igualdad en la condición del marido y la mu-

jer especialmente; 

a)- Las mujeres deberán tener el derecho de elegir - -
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libremente marido y de contraer matrimonio sólo con su libre

y pleno consentimiento; 

b)· Las mujeres deberán tener iguales derechos a los -

de los hombres durante el matrimonio y en lo que atañe a la -

disolución de éste; 

c)- Los padres tendrán iguales derechos y deberes en -

asuntos concernientes a sus hijos, en todos los casos deberá

prevalecer el interés de los hijos;" 

11 3.- Se deberá prohibir el matrimonio de los niños y -

los esponsales de las niñas antes de la pubertad. Además, se• 

ejercerá una acción efectiva, que habrá de comprender la le·· 

gislación pertinente, para especificar una edad mínima para -

contraer matrimonio; y para determinar que sea obligatorio el 

registro de los matrimonios en un registro oficial". 

Menciona el artículo 7 que: "Deberán ser abrogadas to• 

das las disposiciones de los códigos penales que constituyen

discriminación contra las mujeres". 

En el artículo B, dice que: "Deberán tomarse todas las 

medidas adecuadas, entre ellas legislativas, para combatir 

todas las formas de tráfico de mujeres y explotación de la 

prostitución femenina". 

En su artículo 9 manifiesta: "Se deberán tomar las me

didas adecuadas para asegurar a las muchachas y a las mujeres 

casadas o no casadas, derechos iguales a los hombres, en ma-

teria de educación en todos los niveles, especialmente: 

a).- Condiciones iguales de acceso y de estudio en to

das las instituciones educativas de todos los tipos, compren

diendo universidades, escuelas vocacionales, técnicas y profe

sionales; 
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b).- La misma elección de curr{cula, los mismos exá--

menes, personal docente con aptitudes del mismo tipo, locales 

escolares y equipo de la misma cualidad, tanto en las insti--

tuciones co-educativas, como en las que no lo sean; 

c).- Iguales oportunidades para beneficiarse con becas 

y otras ayudas para el estudio¡ 

d).- Iguales oportunidades para el acceso a programas• 

de educación extra-escolar, inclu{das las medidas para luchar 

contra el analfabetismo de las personas adultas". 

El artículo 10 dice: 

1.- "Se deber~n tomar todas las medidas adecuadas para 

garantizar a las mujeres, casadas o no casadas, los mismos de

rechos que tienen los hombres en la esfera de los derechos e· 
, . 

conomicos y sociales, y especialmente: 

a)- La oportunidad, sin discriminación por virtud de -

la condición matrimonial, ni por virtud de cualquier otra cau

sa: a recibir adiestramiento vocacional; a trabajar; a elegir 

libremente profesión y empleo, salvo las excepciones "determi

nadas por la {ndole peligrosa o ardua del trabajo; y al avan

ce profesional y vocacional; 

b)- El derecho a una remuneración igual a la de los 

hombres y a la igualdad de trato con respecto al trabajo.del-

mismo valor; 

c)- El derecho a vacaciones pagadas, privilegios de 

judilaciÓn y suministro de seguridad en caso de desempleo, en

f ennedad, ancianidad y otra incapacidad para trabajar". 

2.- "Con el fin de evitar la discriminación contra las 

mujeres, por causa de maternidad y para asegurar su derecho -

efectivo al trabajo, se deberán tomar medidas: para recibir -

los servicios sociales necesarios, incluyendo los relativos a 
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las facilidades para el cuidado de los hijos". 

Menciona también el artículo 11 que: "El principio de• 

la igualdad de derechos de varones y mujeres requiere medidas 

ejecutivas en todos los Estados, de acuerdo con los princi• -

pios de la Carta de las Naciones Unidas"· 

Por consiguiente, se urge a los gobiernos, a las orga

nizaciones no gubernamentales y a los individuos, para que 

hagan todo lo que puedan en vista a promover la observancia -

de los principios contenidos en la presente Declaración •• ," 

En ese mismo período de sesiones de 1966, la ComisiÓn

se ocupó del problema de los derechos políticos de las muje·

res, y aprobó un proyecto para que el Consejo Económico y So

cial requiriése al Secretario General la preparación durante-

1966 de un informe sobre los progresos realizados; y además,

que cada dos años suministre informes complementarios sobre -

la puesta en práctica de los principios de la Convención so-

bre los Derechos Políticos de las Mujeres. 

Además, la Comisión aprobó una serie de resoluciones -

encaminadas al fomento del adelanto de la mujer en la esfera

educativa, en el campo laboral y en otros ámbitos, pidiendo -

para la realización de tales programas la cooperación de las

instituciones especializadas de las Naciones Unidas, tales -

como la Organización Mundial de la Salud, Organización para -

la Alimentación y la Agricultura, la UNESCO y también la cola

boración de las instituciones no gubernamentales, reconocidas 

por las Naciones Unidas. 

Balance de conjunto sobre lo realizado por las Nacio-~ 

nes Unidas en materia de igualdad jurídica y social de los 

sexos. 
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En una publicación de las Naciones Unidas (1964), al -

final de la misma se hace un balance en materia de la igualdad 

jurídica de los sexos, en el cual contiene a la vez una mirada 

restrospectiva y otra hacia el futuro. De dicha publicación -

entresaco los siguientes párrafos: 

11 ••• Al echar una mirada a los progresos de los Últimos 

años, se comprueba que se ha corrido un largo camino hacia la 

meta de la igualdad (jurídica entre los sexos), aunque toda-

v!a queda mucho. por hacer ••• 11 

11 ••• Año tras año, los Estados miembros de las Naciones 

Unidas han estado ajustando sus leyes y costumbres para que -

la mujer pueda tener mayor participación en la vida nacional, 

y la amplitud y el contenido de estos cambios han variado de

pals en país ••• 11 • 
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EVOLUCION DE LA SITUACION JURIDICA 

DE LA MUJER EN MEXICO 

OPINION DE DIVERSOS CRONISTAS. 

La población del México Prehispánico era grandemente -

heterogenea, as! en razas como en culturas. Nos dice Echano-

ve: 11que solamente en el sector idiomático; tal heterogenei-· 

dad alcanzaba el crecido número de unas 125 lenguas y dialec-

tos". 

La historia nos relata hechos muy importantes en rela-
' • ' # 

cion con el calpulli del Anahuac, en donde las mujeres cons--

titu!an una de las dos Asambleas Generales que resolv!an pro

blemas, tales como el de la entrega de parcelas agrícolas. 

El CÓdtce Florentino nos da a conocer el "consejo de 

mujeres gobernantes•• as{ como el gobierno de señoras llamadas 

11chihuatlatoque" (10), en dicho Códice aparecen las mujeres -

manufacturando hilados y tejidos, y el grupo formado por hom

bres y mujeres que presentan ofrendas en la fiesta del maíz,

Y los que desempeñaban otras funciones en las que interven{a

el elemento femenino de la población. 

Sin embargo en una época desconocida y difícil de si-

tuar en el orden de la historta la destrucción del orden ma-

triarcal se efectuó, sustituyéndolo por el mandato del hombr& 

La religión expresa esa lucha entre las figuras de los dioses 

que es una expresión clara del dinamismo y dualidad con base• 

en la separación hombre y mujer, siendo el motivo original de 
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la religión esa dualidad y lucha. 

Los derechos de la mujer y su poder son vencidos y di

ce Aniceto Aramoni: "que desde ese momento la mujer se torna

secundaria y postergada al servicio del. hombre por el temor -

de él a la regresión del dominio de la mujer" (11). 

Sahagún (12) nos relata la situación de la mujer y las 

costumbres imperantes en esa época y de acuerdo con el lugar

que ocupaba,la enumera en el siguiente orden: 

Las mujeres nobles -dice, son muy estimadas, dignas de 

honra y reverencia y por su virtud y nobleza en todo da favor 

y amparo a los que acuden a ella; debajo de sus alas se ampa

ran los pobres los ama y los trata muy bien; si por el contra

.ria es apasionada de malas entrañas no toma en cuenta a los -

otros, por ser soberbia y presuntuosa. 

La mujer hidalga es muy estimada y querida de todos, • 

honrada y reverenciable, grave y esquiva. Si es buena sabe re

gir su familia y mantiénela por su bondad con amor y benevol!Jl 

cia, dando a entender ser noble e hidalgo; sino es tal, es 

mal acondicionada y de malas entrañas, mira con ojeriza y 

desdén, es austera pesada y mal contentadiza. 

La señora de familia es generosa digna de ser obedeci

da y muy cabal, por tener términos y partes de las buenas y -

nobles señoras; no hace cosa indigna de su persona, es gentil 

mujer, muy honrada y de mucha estima. 

La mujer principal rige muy bien su familia y la sus-· 

tenta, por lo cual merece que la obedezcan teman y sirvan; g~ 

bierna varonilmente, es amiga de fama y honra. Si es buena,es 

su frida, tiene una constancia varonil y gobierna en paz y -

concordia, si por el contrario es mala, suele amenazar y alb~ 
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rotar imponiendo a todos gran miedo y espanto. 

La s~ñora principal, gobierna y manda como el señor se 

le tiene respeto, pone leyes y da orden en lo que le conviene 

obedecida en todo. 

La infanta o doncella, tiene la crianza del palacio si 

es buena es generosa e ilustre y limpio linaje, pacífica hu•• 

milde y bien creada en todo de buenos y honrados padres, celo

sa de si misma considerada y discreta y si es necesario ser·· 

vira los demás lo hace humillándose y respetando a todos; si 

es vil será plebeya soberbia que al fin hace obras de mace• • 

hual, perdida, amancebada y descuidada, menospreciando a los• 

otros y no respetando a nadie. 

La mujer noble de buen linaje es buena de parte y 

desciende de caballeros, sigue la pisada de sus padres imi· -

tando s11s virtudes y de buen ejemplo, es casta y vive confor· 

me a su geneelog{a, correspondiendo a su alcurnia. 

En cuanto a las mujeres de clase baja, SahagÚn nos ha· 

ce las siguientes referencias: 

La mujer popular es trabajadora y de media edad, recia 

fornida diligente animosa varonil, siendo estimada como una • 

piedra preciosa, sufre cualquier mal que le viene con grande· 

paciencia. 

Las tejedoras de labores tien~n por oficio tener man-· 

tas labradas o galanas y pintadas, la que es entendida en su· 

oficio sabe matizar los colores y ordenar las bandas en las • 

mantas, hace labor del pecho del huipil y mantas de tela ra·· 

la. Las hilanderas saben escarmenar y sacudir bien lo escarme

nao, hacen buena mazorca en el huso, saben triplicar los hilos 

y ponerlo grueso. Existen también las costureras, y las gui-· 
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sanderas las cuales saben hacer tortillas a las que les agre

gan levadura, también existen las médicas que tienen que co-

nocer de las hierbas y ra!ces ~rboles y piedras deben saber -

curar a los enfermos, saber sangrar hechar medicina, untar el 

cuerpo, concertar los huesos, sajar y curar .bien las llagas.

La que es mala médico usa de la hechicer!a, superticiosa, y -

da bebedizos que matan a las personas. 

Entre las mujeres públicas encontramos a la adÚltera,

que engaña a su marido, tiene hijos bastardos, se provoca mal 

parir con bebedizos y a su marido lo engaña en todo. La herm .. 

frodita es una mujer que tiene dos sexos, muchas amigas y 

criadas, cuerpo como hombre, habla como varón, suele ser ami

ga de los hombres porque usa el sexo masculino, suele perver

tir a las mujeres, las atrae a su voluntad siendo muy retóri

ca en cuanto habla. 

De acuerdo con la edad, la mujer vieja siempre está en 

casa guarda de ella, manda a los de la casa en lo que han de

hacer "es lumbre, espejo y dechado". La mujer de media edad,

tiene hijos, hijas y marido, teje y labra atiende a los debe

res de su casa siendo muy discreta. La mozuela es gentil, he~ 

mosa bien dispuesta, educada y guarda su honra con gran celo. 

Cuando las hijas llegaban a los años de discreción los 

señores, las exhortaban a toda disciplina y honestidad inte-

rior y exterior, ~onsiderando su nobleza para que no afrenten 

a su linaje, mediante el siguiente razonamiento: 

"Hija mía, pues ya que entiendes y tienes uso de razón 

para comprender como son las cosas del mundo y que en él no -

hay verdadero placer ni verdadero descanso, por el contrario, 

hay trabajos, extremados aflicciones, abundancias de miserias 



- 53 -

y pobreza, este mundo ~s malo y penoso, donde no hay placeres 

sino descontento. Esto que esta dicho es una gran verdad, m4s 

nadie lo considera, nadie piensa en la muerte, solamente se -

considera lo presente que es ganar que comer, beber y buscar

la vida, trabajar para vivir y buscar mujeres para casarse. -

El camino de esta vida es enormemente dificultoso ten entendi:

do que vienes de gente noble, hidalga y generosa eres de san

gre de señores y senadores que dejaron fama y honra a las digo 

nidades que tuvieron y engrandecieron su nobleza, sabete que

eres noble y conocete como tal. 
ti • 

Mira que no te.deshonres a ti misma, no te averguences 

y afrentes a nuestros antepasados, no te hagas persona vil, • 

realiza con diligencia los deberes de tu casa ni los dejes de 

hacer con pereza, ya que con estas cosas demandamos a Dios, -

para que nos de lo que cumple. Obrando de este modo se te da· 

d4 la suerte tle tu casamiento y si vinieres a necesidad de ·

pobreza, aprende bien los oficios de las mujeres que son hi·· 

lar y tejer, no escojas entre los hombres al que mejor te pa

rezca como lo hacen los que van a comprar mantas al mercado,

recibe al. que el Señor te haya dispuesto, mira que no des a -

quien no conoces, no te juntes con otro percevera con él has

ta la muerte, aunque no tengas que comer no lo menosprecies,

porque poderoso es nuestro Señor de proveeros y honraros. Es· 

to que he dicho hija mía, te doy por tu doctrina para que te

sepas valer, y cumplo con mi deber ante Dios; si lo perdieres 

y olvidares sea tu cargo, que yo ya hice mi deber, seas bien• 

aventurada y nuestro Señor te tenga en paz y reposo". 

As{ vemos como la mujer en la sociedad mexicana anti·· 

güa recibía una educación cabal y de alta preparación horare

ña, en cuanto a su especialización de ama de casa. 
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SahagÚn nos señala también el razonamiento lleno de 

muy buena doctrina en lo moral que el señor hac!a a sus hijos 

exhortándolos a huir de los vicios y a que se diésen a los e• 

jercicios de nobleza y virtud, siendo sus palabras las sigui§l 

tes: "Sabed hijos m!os que estoy triste y aflijido al pensar• 

que alguno de nosotros ha de salir inútil y con tan poca habi

lidad que no sepa hablar, no llegando a ser hombre ni a ser•• 

vir a Dios. Aquellos que lloran se aflijen y los que de su -

voluntad con todo corazón velan de noche y madrugan de mañana 

a barrer las calles y caminos, a limpiar las casas y componer 

los petates y aderezar los lugares donde Dios es servido con• 

sacrificios y ofrendas se entran en presencia de Dios 1 que -

les abrirá sus puertas para darles riqueza, dignidad y pros-

peridad1 como es que sean varones esforzados para la guerra.• 

- • 1 A quien oro con devocion les pone en as manos oficios y con• 

decoraciones de la milicia, para derramar sangre en la guerra 

u honrar la judicatura donde se dan las sentencias 1 les da ha

bi lidad para merec~F la silla o estrado del señorío y regi• -

miento del puebl~ o provincia, pone en sus manos el cargo de 

regir y gobernar a la gente con justicia y rectitud y los co

loca al lado del Dios fuego. En cualquier oficio que tuvieres 

siempre has de obrar con rectitud para merecerlo, ten cuidado 

de sembrar la tierra ya que son cosas necesarias al cuerpo 
¡/ 

porque esto es el fundamento de nuestro vivir. 

As{ primero debéis tener gran cuidado de haceros ami-

gas de Dios que está en todas partes, lo segundo, es que ten· 

gáis paz con todos a ninguna desacatéis, por ninguna cosa a·

frentéis a persona ni des a entender lo que sabes, sed sufri· 

dos y reportados, que Dios os dé y el los vengara; lo tercero 



- 55 -

es que debéis notar es que no perdais el tiempo qu~ Dios os -

da en este mundo, ocupaos en cosas provechosas todos los día~ 

cualquiera de vosotros que esto hiciere, hará gran bien para

si y vivirá soLre la tierra grande tiempo. 

La mayoría de las costumbres estaban supeditadas a las 

ideas religiosas que normaban su vida. 

Orozco y Berra (13) nos presenta 11 la situación de los• 

antigüos mexica·que se distinguían por ceremoniosos en sus -

relaciones, sujetándose a ciertas reglas, que constituían su• 

código de urbanidad, eran fórmulas acompañadas de discursos -

más o menos prolijos, aprendidas de memoria en las escuelas o 

en el seno de la familia, repetidos de una manera igual en -

circunstancias idénticas, las Ídeas predominantes son el res

peto a los Dioses el cumplimiento exagerado del culto una ne· 

gra superticiÓn basada en creencias extravagantes y agüeros -

absurdos; sig1¡e la parte moral excelente en máximas y doctri· 

nas tomadas de las fuentes más puras, descubriéndose en el 

fondo ciertas aprehensiones melancólicas que dan alimento a -

la inestabilidad y rapidez de las cosas humanas; los sufri• -

mientos y penalidades de la vida transitoria, el recuerdo de· 

la vida futura, amargado por castigos que guardan a quiénes -

no cumplen sus obligaciones". 

Al introducirnos en las costumbres nos guiaremos por -

el códice de Mendoza. "Cuando la casada se sentía madre avis~ 

ba a sus parientes; segu!ase una reunión de familia de los -

cónyuges en que mutuamente se daban el parabien por el feliz

suceso, en largos y numerosos discursos, acaban la reunión -

con un convite, y en el séptimo u octavo mes ele~!an a la mu

j~r experimentada para aquellas ocasiones TIClTL, la médica • 
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por lo común se hac!a cargo de la paciente, e imponía ciertas 

reglas higiénicas, como la de no entregarse a eje_rcicios vio

lentos, usar buenos alimentos, etc. 11 • 

En los casos comúnes y felices al llegar la hora, .la -

asistían prodigandola todos sus cuidados. La Ticitl al termi

nar el alumbramiento recibía al niño y como todo en aquellas• 

costumbres, ten!a el aire de guerra o combate, voceaba a la·

~anera de los que pelean eignif ~r.ando que la paciente habla 

vencido varonilmente y que había cautivado a un niño. Poste-

riormente daban un diltl!urso¡de bienvenida al rec~én ~acido,se 

buscaba a uno de los adivinos llamados TONALPOUHQUI que sabe

conocer la fortuna de los que nacen; el d{a del bautizo colo

cabase en la alfombra y junto al barreño una rodelita un ar-

quito y cuatro flechas mirando a los puntos cardinales, los -

Útiles del oficio al que el niño~iba a ser destinado que era

comunmente el de su padre; si era hembra, pon!anse una estera 

escoba, huso con su copo de algodón una enagua y un huipilli

todo pequeñito. 

Si era niño, hab!a nacido para la guerra muriendo en -

ella defendiéndo la causa de los Dioses, si el bautizo era -

de la niña las oraciones van dirigidas para pedir para ella -

la virtud, y ponían nombre a los niños por el primer objeto 

que velan, por los fen&menos celestiales, por alguna hazaña -

de la familia, etc. 

Mientras los niños se iban creando los padres los ofr~ 

cían a los establecimientos de educaGiÓn, los cuales eran de• 

dos clases: El Calmecac y colegio religioso donde se enseñaba 

el servicio de los Dioses y a vivir con limpieza, humildad y 

castidad; el Telpuchcalli recogimiento propiamente de enseñan-
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za de los conocimientos civiles. De igual manera se llamaban

las escuelas para las niñas y la inst~ucciÓn al mismo tiempo

era religiosa y mujeril. 

A los tres año·s la madre comienza la enseñanza de la -

hija mientras el varón sólo está cubierto con la manta la hel'lt' 

bra está vestida, aquel pueblo cuidaba mucho de la decencia -

femenil, despertando d.esde muy temprano la mujer el sentimien

to del pudor y et amor a la virtud. 

A los cinco años la madre prosigue el enseñamiento del 

hilado, a los seis, la madre perfecciona a su hija en el mane

jo del malaca~l, a los ocho las amonestaciones de palabra van 

acompañadas con la amenaza de castigo, punzándole con las pÚas 

del maguey si desobedecía, a los doce la madre levanta a su -

hija a la medianoche, haciéndola barrer la casa y la calle 

para ac~stumbrarla al trabajo y para cumplir ciertos ritos 

religiosos. 

A los catorce le enseña el arte difícil de tejer, el -

telar ofrece aún su forma casi primitiva, así vemos la educa

ción doméstica que! consist!a en la enseñanza hasta que el 

hombre y mujer habían aprendido sus obligaciones como hijos. 

Comenzaba la educación pública a los quince años, las 

niñas ofrecidas al Tepuchcalli, aprendían a cantar y a dan-

zar al servicio de los Dioses Moyucoya, Tezcatlipoca y Yao-

tlali; vivían en sus casas e iban a tomas las lecciones a la 

escuela. En cuanto a las presentadas al Calmecac pon{an en -

las pequeñas un sartal al cuello llamado yacualli, distinti

vo de su voto y el cual nunca se quitaban. Cuando la postu-

lante llegaba a la edad requerida su familia ofrecía un con

vite a las superioras del monasterio y la ponían ante el - -



- 58 -

gran sacerdote Quetzalcoatl: admitidas se le hac!a en las coe

tillas y en el pecho una incisión señal, de ser ya religiosa

Y la entregaban a las religiosas del templo a que pertenec!a. 

Los votos se hacían por uno o más años, habla algunas

que perpetuosamente, aquella vida era de abstinencia y labo-

riosidad, sufriendo la pena de muerte por cualquier falta - -

contra la castidad. Se ocupaban de cocer, hilar y tejer man-

tas finas y de brillantes colores para los altares de los nú-

menes. 

Llegado el tiempo de cumplido el voto o siendo ya de -

edad la doncella para ser casada y encontrado marido sus pa-

rientes la.recogían del templo y la superiora del monasterio

la amonestaba en el cumplimiento de sus deberes. 

La edad para casarse de los mancebos era entre lo& 20-

y 22 años, y no obstante tan profundo respeto al matrimonio y 

las costumbres, aunque no lo permitían y eran miradas con re

pugnancia, toleraban las relaciones il!citas. 

Los mancebos antes de casarse y particularmente los -

hijos de nobles y ricos pedían sus hijas principalmente a las 

madres y con ellas viv!an marital, si durante aquel trato na

cía un hijo el hombre estaba obligado a tomar por esposa le-

gÍtima a la mujer o devolverla a su familia sin poderse acer

car más a ella, cuando el joven no pedía permiso a la madre -

duraban las relaciones a voluntad y podían legitimarse por 

medio del matrimonio. Los reyes nobles y principales fuera de 

la esposa legítima pedían cuantas concubinas eran de su gusto 

tampoco admitidas, aunque también toleradas, no vivían en co

mún sino cada cual en su casa. 

La mejor edad para casarse en la mujer era de los 15 a 

los 18 años, jamás ni ella ni su familia daban los primeros -



- 59 -

pasos para el matrimonio sino el mancebo deb{a tomar la ini-

ciati.va, llamaban a los astrologos quienes determinaban si el 

consorcio ser!a infeliz o fausto, y así ped!an la mano de la

hija, aceptánd~se despUés de cuatro d!as. 

Para el d{a de la boda se preparaba un gran convite y 

se casaban en un acto solemne en donde quedaban unidos a per

petuidad, cuatro d!as quedaban encerrados sin salir más que a 

sus necesidades personales y hasta la cuarta noche se consu-

maba el matrimonio. Los mexicas se mostraba·n muy celosos de -

la integridad de sus esposas y si no la encontraban como de-

bÍan lo hacían público con palabras afrentosas y gran ver- -

gÜenza de la mujer, de sus padres y parientes, pero si ella -

había conservado su honestidad había gran fiesta. 

Los mexicaA eran polígamos, principalmente los reyes y 

los señores y tenían gran cantidad de mujeres pero sólo una -

era considera.da como esposa legítima, recibiendo como tal ho· 

nores y distinciones, mientras que las demás eran conocidas -

Únicamente conio concubinas". 

J. Clavijero (14) sobre la elección del rey en el de-

recho mexicano nos señala que desde los tiempos en que los me

xicanos pusieron a Acamapitz!n al frente de su nación revis-

tiéndolo del título, la dignidad y la pot~stad monárquica, -

establecieron que fuera la corona electiva, para lo cual crea

ron poco después cuatro electores en cuyo parecer se refundie

ron los sufragios de la nación, estos cuatro señores eran de 

la nobleza y por lo común de tanta prudencia y probidad cuan

ta ped!a un empleo de tan grande importancia. Este empleo no 

era vitalicio, su voz electoral expiraba en la primera elec-

ciÓn que se hac!a de nuevo rey e inmediatamente se creaban --
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nuevos electores o se reelegían los antigÜos por sufragios de 

la nobleza~ Si antes de morir el rey, faltaba alguno de los -

electores, se substituía otro en su lugar. Desde el tiempo -

del Rey Itzcoatl se añadieron otros dos electores, que eran -

los reyes de Acolhuacán y de Tacuba; pero estos sólo tenían -

como ya dijimos el honor electoral, sin más uso que el de ra

tificar la elección hecha por los cuatro verdaderos electo• -

~es, ni se sabe que jamás interviniesen en alguna elección. 

Para no dejar demasiada libertad a los electores y e•• 

vitar en cuanto fuese posible las inconveniencias de partidos 

legaron la corona a la familia de Acamapitz{n y algún tiempo

después se estableció por l~y que al rey difunto sucediese -

uno de sus hermanos y a falta de sus hermanos uno de sus so-

brinos, quedando al arbitrio de los electores escoger entre -

los hermanos y sobrinos del rey difunto al que reconociésen 

más idóneo para el gobierno; con lo que precavían el inconve

niente de verse alguna vez gobernados de algÚn niño. 

Esta ley se observó inviolablemente desde el segundo -

hasta el Último rey. No se atendía para la elección a los de-

rechos de primogenitura y as{ se viÓ en la muerte de Moctezu

ma I que dieron por sucesor a Axayácatl con preferencia a sus 

dos mayores, Tizoc y AhuizÓtl. 

Continúa relatándonos Clavijero que en cuanto a las -

leyes penales el traidor al rey o al estado moría descuarti-

zado y sus parientes que sabiendo la traición no le descubrían 

eran privados de la libertad. 

Hab{a establecida pena de muerte y de conf iscaciÓn de 

bienes contra cualqui~a que en la guerra o en alguna fiesta • 

usase de las insignias o armas reales de México, de Texcoco o 

de Tacuba; cualquiera que maltrataba a algún embajador, mini&-
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tro o correo del rey era reo de muerte. Eran también reos de

muerte los que causaban algún mot{n en el pueblo, los que qui

taban o mudaban los mojones puestos por la autoridad pÚblica

en las tierras y los jueces que daban sentencia injusta con-

forme a las leyes. 

Bajo pena de muerte estaba prohibida la unión entre pa

dres e hijos, hermanos, suegros y yernos, padrastros y'entena

dos. 

El marido que quitaba la vida a su mujer era reo de -

muerte, aún en caso de sorprenderla en adulterio; porque usu~ 

paba la jurisdicción de los magistrados, a quienes pertenecía 

conocer de los delitos y castigar a los delincuentes. 

El adulterio se castigaba irremisiblemente con penas de 

muerte a los adúlteros o apedreaban o quebrantaban la cabe-

za entre dos lozas. No se reputaba adulterio, el comercio del 

marido con unR soltera y por consiguiente no obligaban a tanta 

fidelidad al marido como a la mujer. 

En todo el Imperio Mexicano era castigado este delito, 

pero en unas partes con más vigo1· que en otras. Sn Ichcatlán, 

la mujeracusada de adulterio comparecía ante los juec-:?s y si

tas pruebas del delito eran convicentes se le daba ah{ la - -

muerte, descuartizándola y dividiendo los pedazos entre los -

testigos. En Itzeps la infidelidad de la mujer era castigada

con autoridad de los jueces por el mismo marido que en pÚbli

co le cortaba la nariz y las orejas. En algunas partes del -

Imperio era castigado con pena de muerte el marido que ten!a

acceso a su mujer cuando constaba que ella le hubiese violado 

la fe conyugal. El repudio no era lícito, sin repudio de los

j'.leces, el que pretendía repudiar a su mujer se presentaba en 
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juicio y exponía sus motivos; los jueces le aconsejaban la paz 

con su consorte y procuraban disuadirle de la separación pero 

si él persist!a y sus motivos eran justos, le decían que hi·

ciése lo que mejor le pareciése, sin autorizar jamás con sen

tencia formal el repudio. Si finalmente la repudiaba no pod{a 

en caso alguno volver a tomarla, ni a tener comercio con ella. 

Cualquiera de los mancebos o vírgenes que se educaban• 

en los seminarios e incurría en algÚn exceso contra la conti• 

nencia que profesaba era rigurosamente castigado y segÚn di·· 

cen algunos autores con pena de muerte. 

A la mujer que servía de tercera para alguna comunica

ción ilícita le quemaban en la plaza los cabellos con teas de 

pino y le embarraban la cabeza con resina del mismo árbol. 

Cuanto más distinguidas eran las personas a quienes servían -

de tercera, más se le agravaban las penas. 

La embriaguez en los jóvenes era delito capital, el -

hombre moda a golpes y la mujer apedreada". 

Orozco y Berra (15) en una relación de los mayas nos -

dice: "Que tenían mucha cuenta en observar el origen de su li

naje. El nombre de los padres se perpetuaba en su descendencia 

masculina pues las hijas no lo heredaban, a la herencia no e

ran admitidas las hembras las cuales sólo recibían de los 

bienes una pequeña porción a título de dádiva, si sólo queda

ban mujeres pasaban los bienes a los deudos más cercanos". 

CasJbanse a la edad de 20 años, los padres buscaban 

esposas a sus hijos, pero era reputado vergonzoso procurar el 

marido a sus hijas. Concertado el matrimonio dábanse a la no

via una especie de donas, tenía la obligación el marido de 

servir cuatro o cinco años a su suegro; no cumpliendo bien con 
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el trabajo era arrojado de la casa y su mujer era dada a otr~ 

Casábanse sólo con una mujer, no podían contraer matr! 

monto con quién llevara el mismo nombre del padre del novio , 

con su madrastra, cuñadas, t!as por parte de la madre; con 

l 
• , • 

as demas parientas se unLan aun cuando fueran primas herma -

nas, durante el matrimonio se les exig!a a las mujeres que 

fueran fieles, la menor apariencia de infelidad pod{a terminar 

con el repudio.· Si al tiempo del rep..idio los hijos eran pequ~ 

ños les llevaba la madre si eran grandes las hembras pertene• 

clan a la madre y los varones al padre, los viudos no se cas! 

han hasta después de un año. Las mujeres de Yucatán son muy -

hermosas, creaban a las mujeres en gran honestidad y recato , 

eran hacendosas, trabajadoras y granjeras celosas avisadas y

corteses, de poco secreto y no muy limpias en sus personas y 

casas. Devotas y religiosas, acudían en el alumbramianto a m~ 

dicas que lar. asist!an,lloraban con gran lástima a sus difun

tos especialmente el marido a la esposa, eran superticiosos y 

~re!an en ag\ieros y en los sueños que después interpretaban. 

RegÍanse con leyes ejecutadas puntualmente, el adulte

ro lo mataban machucándole la cabeza con una piedra en caso -

de que no le perdonase el ofendido, la adultera no tenía más

pena que la infamia, entre ellos reputada por muy ~rave. El -

forzador de doncellas mor!a a pedradas. 

Las mujeres en nuestra anti~edad precolombina no est! 

han capacitadas por la ley para recibir herencias, ni para gg 

bernar. Sin embargo la historia de otros pueblos indígenas na; 

habla de algunas reynas haciéndo hincap{e en su talento, sa -

bidur!a e inteligencia. 
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Cuando llegaron los conquistadores y sometieron a nue! 

tros pueblos ind!genas, las mujeres se unieron a menudo con -

ellos; de esta suerte por el mestizaje se formó el primer el~ 

mento de la nacionalidad. 

SITUACION DE LA MUJER EN LA COLONIA. 

Mediante la Conquista españolilde México, los españoles 

convierten en secundarios o nulos a los aztecas, y a los miem 

bros de la confederación y del imperio, implantan sus leyes y 

se inicia la explotación y el abuso, empujando la población -

abor!gen, principalmente en aquellas reglones del territorio

como es el Norte, en donde dicha población era escasa, nómada 

y belicosa, y que no resultaba fécil ni a veces posible escl! 

vizarla. 

Es importante la violación de la mujer indígena, que -

incluye a la madre, esposa, hija y hermana, y que se convier

te en concubina, despreciada por los peninsulares y que sati! 

facen exclusivamente una función biológica, as{ de manera fa

tal se procrea un nuevo tipo, el mestizo, producto de la imp2 

sición, el abuso, el atropello y la fuerza. 

Los hombres pierden categoría ante ellos mismos, ante

la mujer, los hijos y los subordinados antig\tos, su situación 

ante el español es definitiva, son esclavos sin ninguna impo~ 

tancia, sin ningún ideal para vivir,, con una serie de probl~ 

mas de toda Índole que deberían de resolver al mismo tiempo -

que luchaban por su libertad, no teniendo posibilidad estos -

hombres de fomentar la educación cívica de las mujeres. Debi-
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do a la convivencia entre vencedores y vencidos, y a la falta 

de escrúpulos raciales en el español, el mestizaje hispano 

ind{gena surgió de inmediato y continúo floreciendo durante 

los tres siglos de la dominación española. 

A semejante heterogeneidad étnica, correspondió pronto 

una correlativa estratificación social, que tuvo por base el

empeño del español de mantenerse en la cúspide de la pirámide 

social, y es as! como, entre otras, encontramos las siguien -

.tes medidas a ese efecto: Hubo monasterios para monjas espa -

ñolas y para monjas ind{genas, por separado; respecto de los

claustros en general, el Concilio III Mexicano, estableció en 

1585 que ( 16) 11 no se admita a las Órdenes sin gran consider_!! 

ciÓn y cuidado a los que descienden en primer grado de indios 

o de moros, o de aquello a que tuvieron por padre y madre al

gún negro; en 1739 el Papa Clemente XII prohibió en su Bula -

Exponique se redbiésen en la Orden de San A~ustín de Méi<ico, 

a !!mestizos 11 y "mulatos" sancionando ésta prohibición con se 

veras penas y anulación de la recepción y de la profesión en

las parroquias y doctrinas. Se llevaban por separado regis -

tros de los ingresos de españoles y de los pertenecientes a -

las castas, siendo los honores diferentes segÚh se tratáse de 

unos y otros; en la prescripción de penas por violación a las 

leyes, se tenía cuidado de establecer para los españoles merm 

sanciones pecuniarias, dejando para los indios, mestizos, mu

latos, etc., las infamantes o más duras penas. Las leyes civ! 

les fueron por su parte diferentes para los españoles y para

los otros grupos étnicos, aunque hay que reconocer que muchas 

de las distinciones que se establecieron entre blancos e in -
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dios estaban justificadas por la diferencia cultural e~isten

te entre ambos grupos humanos. · 

La conquista material del nativo por el español fue, -

sin embargo, incompleta a través de todo el territorio. Ya· -

se ha mencionado como las belicosas y rudimentarias tribus 

norteñas fueron simplemente empujadas y perseguidas. Otro ca

so concreto es el de los grupos del Sureste de México ( mayas 

del actual territorio de Quintana Roo, lacandones, etc) Esta

deficiencia en la conquista originó que en muchas ocasiones,

durante la etapa colonial como después de la independencia, -

varios grupos aborígenes se lanzaran contra blancos y mestizm 

en asoladoras guerras de raza,- la más dramática de las cuales 

estalló en Yucatán a mediados del siglo XIX, no concluyendo -

en realidad sino hasta fines del mismo siglo. El vencimiento

definitivo de estos indígenas ha producido incluso un curioso 

fenÓnemo de renacimiento de patrones aborígenes entre los gt'!! 

pos más recalcitrantes que, luego de la derrota, se atslaron

en medio de sus bosques y reaccionaron de ese modo contra la

cul tura blanca. 

En cuanto a la conquista espiritual del nativo, resul

tó más incompleta todavía, pues aún en los grupos más cabal -

mente sometidos desde el punto de vista material subsistieron 

innúmeras características espirituales en relación con la re

ligión, la mag{a, los sistemas de parentesco y de organiza -

ciÓn colectiva, etc. Gran responsabilidad en el fenómeno la 

tienen los mismos conquistadores, que en su afán de lograr 

por cualquier medio sus propósitos de dominación y cristiani

zación del nativo, conservaron ex profeso muchas de las inst! 

tuciones aborígenes y consintieron y hasta explotaron la hibE-
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daciÓn religiosa de ciertos aspectos católicos y paganos. Por 

lo que hace a este Último fenómeno, basta recordar la inten -

cionada estratagema con que los religiosos lograron que los -

indígenas adorasen a la imagen Guadalupana, que es mestiza p~ 

ro cada vez más indígena y que al cobrar mayor fuerza se con

vierte en estandarte y gü!a de los insurrectos, símbolo de 

los mestizos e indígenas. Lucha por los suyos como Palas Ate

nea y Apolo durante la guerra de Troya. Los condujo a la Ind~ 

pendencia y los preteg!o, si~uíÓ haciéndol~ después durante -

la Revolución y todos los tiempos, cada vez con mayor fuerza

e interés, con mayor poder, con mayor dependencia. 

Durante la Colonia que había durar cerca de tres sigla; 

parte de las mujeres indígenas pasó al estado de esclavas y -

sirvientas, aunque por otro lado poco después· de consumada la 

conquista, las niñas y jóvenes indias asistían a los cole 

gios fundados por los frailes y las monjas, env!adas especia! 

mente por fa Reyna de Castilla. Adem~s del aprendizaje del e~ 

pañol y de la doctrina cristiana; las enseñaban a leer, a es

cribir y los quehaceres domésticos. Nunca faltaron mujeres 

que en cuanto podían se liberaban de la servidumbre y procu -

raban cultivarse a pesar de la hostilidad que existía para 

que la mujer adquirtera una cultura superior. En ese tiempo -

las niñas mexicanas sólo asistían a las escuelas primarias e~ 

peciales para su sexo, ya que entonces la coeducación se mi 

raba con desconfianza. Hab!a escuelas primarias y comercia 

les para niñas ricas, las de la aristocracia mexicana tomaban 

en su casa clases particulares de francés, inglés, piano, bo! 

dado y pintura. 
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Doña Josefa Ort!z de Dom!nguez ocupa el sitio de honor 

en la actuación de la mujer en el Siglo XIX, siendo figura 

predominante en el movimiento libertario para independizar a

México, a la sombra de ese movimiento florecen otras mujeres, 

en las que puede citarse a Leona Vicario, joven inspirada de 

anacrónica aptitud independiente, La Corregidora decide desde 

su prisicSn la hora adecuadapara lanzarse a la insurrección -

que conducirá a la libertad; la Vicario es más resuelta, sos

tiene correspondenc!a, sirve a los patriotas y cuando es pre

ciso confesar ante quiénes la coaccionan no lo hace, permi 

tiéndole la suerte que la saquen de prisión para encontrar a 

'd , 1 , d' quien espues a convertira en esposa, An res Quintana Roo, -

no encontramos en ella sentimiento de inferioridad alguno. 

En 1886 fue inaugurada la Escuela Normal de Jalapa y -

en 1891, por primera vez una mujer ingresó en dicha escuela; 
, d d , fue 1una maestra muy estacada y posteriormente irigio la Es-

cuela Normal para señoritas en México. En 1887 una mujer se -

graduó como doctora en medicina, en nuestra Universidad Nacig 

nal.A ella siguieron ocho más y antes de 1910 hab{a nueve mu

jeres graduadas en la Universidad: cinco médicas, dos dentis

tas una abogada y una química. 

Generalmente la mujer que deseaba o necesitaba traba -

jar lo hacía preferentemente como maestra; sobresalió en esa

rama, porque es en la educación donde se desenvuelven los in~ 

tintos femeninos de ayudar a la niñez y a la juventud a ingr~ 

sar en el mundo del saber. 

También principió a trabajar como empleada en oficinas 

públicas; en las artes manuales con el trabajo a domicilio. -
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La ayuda en las labores del campo la hacian las mujeres muy 

pobres, las campesinas que pertenecen a la clase econÓmicamen 

te más débil, es así como observamos las limitaciones de que 

era objeto. 

EVOLUCION DE LOS DERECHOS EN LA LEGISLACION 

DEL MEKICO INDEPgNDIENTE. 

CODIGO CIVIL. 

En el CÓdigo Civil de 1870 y el de 1884 para Distrito

y Territorios Federales, encontramos que la capacidad jurídi

ca de la mujer estaba restringida en su número de puntos, co

mo son los siguientes: 

Se establece que " El mayor de edad dispone libre -

mente de sus bienes, sin embargo las mujeres mayores de 21 

años pero menores de 30 no podrán dejar la casa paterna sin ,.. 

licencia del padre o la madre en cuya compañía se encuentren

si no fuere para casarse o cuando el padre o la madre hayan -

contraído nuevo matrimonio •• ·" 

En este art!culo notamos como se limitaba a la mujer -

por virtud de su sexo. 

En el Código de 1884, la mujer no pod!a ejercer la tu

tela sino en casos excepcionales; cuando el marido o los hi -

jos son dementes. 

El marido era el representante legÍtimo de su mujer, -

ésta no puede sin licencia de aquel dacia por escrito compare

cer en juicio por sí o por procurador. Tampoco la mujer sin -

licencia o poder de su marido adquirir por título oneroso o -
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lucrativo, enajenar sus bienes, ni obligarse sino en los cases 

específicos por la Ley. 

La influencia del matrimonio era tal que la mujer nec~ 

sita la autorización del marido para el ejercicio de cual 
quier acto jurídico y la falta de autorización marital o jud! 
cial producía la nulidad de los actos jurídicos celebrados 

por la mujer, cuando ésta fuése necesaria. 

La madre o la abuela que contraía segundas nupcias pe¡ 

d{a la patria potestad; pero si enviudaba recobraba tal ejer

cicio. 

El adulterio, como causa de separación legal, tenía 

para la mujer una connotación diferente de la especificada P! 

ra el marido. Por lo que se refería a la mujer, cualquier ca

so dP. adulterio de ella era causa de separación legal, ten!a

que ser cometido en el domicilio conyugal, con escándalo o in 

sulto público para el marido o la mujer legítima, o que por -

causa de la adúltera se hubiése maltratado a la esposa legÍt! 

ma. 

A la mujer según la idea tradicional respecto a su se

xo y por razón de su educación y costumbres no se le conside

raba con aptitud y experiencia suficiente para el manejo de -

los negocios. 

Y es as! como una de las metas e ideologías de la Rev2 

lución Mexicana. fué terminar con injusticias y errores, espe

cialmente en el campo de la sociedad y la familia. 

Y en el año de 1917 se expide la LEY DE RELACIONES FA 

MILIARES, estableciendo ideas modernas sobre la igualdad, ab2 

liendo aquellas que se basaban en el rigorismo costumbrista -

de las viejas ideas romanas conservadas por el derecho canÓn! 
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co, haciendo notar, como la mujer casada en tiempos de D{az 

estaba confinada al lu~ar de una hija más y que la l~lesia la 

somete más a la potestad del marido absteniéndose de di~nifi· 

carla. 

Nos hac{a notar que si los objetos escenciales del ma· 

trimonio eran la perpetuación de la especie y la ayuda mutua

se necesitaba ante todo la cooperación libre y espontánea de· 

ambos, por ser necesaria e insustituible a los fines del matn 

monio por lo cual no deb{a ser, de ninRuna manera, indispens~ 

ble la autot·idad absoluta de uno sólo de los consortes, con -

perjuicio o menoscabo de los derechos del otro, y aceptando -

la disolubilidad del matrimonio. 

Los le~isladores conscientes de la situación, realizan 

reformas necesarias sobre las instituciones familiares, como• 

son: 

a).- Reglamentaron el ejercicio de la patria potestad

q~e ser{a considerada ante todo como un medio para lograr la· 

unidad de la familia con un conjunto de deberes que la natur~ 

leza impone en beneficio de la prole. 

b).• Ya no usar{a la denominación infamante que se da

ba en la era de Porfirio D{az a los hijos nacidos fuera del -

matrimonio que no podían ser lep,itimados. 

c).- Se estableció la adopción y reglamentación de la

tutela, y se renovaron los requisitos necesarios para contra

er matrimonio. 

Así como en el Porfirismo Únicamente el hombre ejercía 

dentro de la familia la patria potestad sobre los hijos, y la 

mujer lle~aba a ejercerla Únicamente en el caso de mu~1rte o -
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incapacidad del marido, LA LEY DE RELACIONES r-AMILIARES exige 

que el menor de edad al querer contraer matrimonio, tenga el

consentimiento del padre como de la madre, ya que considerar'~-

"ª que ambos tienen sobre él derechos y obligaciones que la na 

turaleza nos otorga. 

Se dispensó a la mujer de vivir al lado del marido 

cuando éste se estableciera en un lu~ar insalubre o inadecua

do a la posición social de la mujer, basándose en que 11 amhos 

cónyuges tienen derecho a considerarse iguales en el seno del 

hogar", se reiteró la obligación del marido de sostener el hg, 

gar sin que por eso la mujer no pudiera cooperar a tal soste

miento, si tenía bienes propios o trabajaba sin descuidar el 

cumplimiento de su deber; que es el cuidado de la prole y del 

ho15ar. 

Once años después, durante el gobierno del General Pl!:! 

tarco El{as Calles, el CÓdigo Civil de 1884 y la LEY DE RELA

CIONES r.AMILIARES, fueron abrogadas por el CÓdigo Civil de 

1928, para el Distrito y Territorios r.ederales que con lo pr~ 

visto en el at't!culo transitorio número I entraría en vigor -

en la fecha que fijáse el Ejecutivo, y ¡ste dispuso por Decr~ 

to del 29 de agosto de 1932 que dicho Código comenzáse a re1?;r 

el lo. de octubre de 1932 siendo Ley obligada para toda la Rg 

pÚblica. 

Aportó grandes avances dentro de la capacidad jurídica 

de la mujer, igual a la del varón, y al reconocer la fuerza -

adquirida por el movimiento feminista, y que la mujer al rle -

jar de estar relegada exclusivamente al hoi?;ar, se le hab{an -

abierto las puertas en las actividades sociales e incluso en-
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muchos pa!ses tomaba parte en la vida política, reforzaron 

las modificaciones que en favor de la mujer realizó la LEY DE 

RELACIONES FAMILIARES y agregaron otras disposiciones con la

mi sma finalidad y con el propósito de proteger a los menores

Y en la exposición de motivos leemos que se 11 ••• equiparó la 

capacidad jurídica del hombre y la mujer, estableciéndose que 

ésta no queda sometida, por razón de su sexo, a restricción -

alguna ep la adquisición y ejercicio de sus derechos ••• "· 

Como consecuencia de esto entre las nuevas disposicio• 

nes se 'cuentan las siguientes; 

1.- Exi~encia de un certificado médi~o que garantice -

la buena salud de las personas que van a casarse; 2.- Establ! 
cimiento del régimen de separación de bienes ·dentro del matr! 

monio; 3.- Nivelación ante la ley de los hijos legítimos y n! 

turales; 4.~ Investigación de la paternidad y la maternidad 

S.- Derechos de la concubina; 6.- Sucesión de la concubina; -

7.- Equiparación de las causales de divorcio en los que se r1 

f.iere al hombre y la mujer; divorcio por mutuo consentimiento 

se dá a la mujer domicilio propio. 

S e establecen tres sistemas para el patrimonio fami -

liar~ 

1·- ll patrimonio de familias institu!do voluntariamen 

te por el jefe de ella con sus propios bienes raíces y con el 

fÍn de constituír con ellos un ho~ar seguro para su familia. 

11.- El patrimonio que se constituye a petición de su

conyu~e, hijos o del Ministerio PÚblico que tiene por objeto

amparar a la familia contra la ma.fa administración o despilf.!!, 

rros del jefe de ella que con su mala conducta, amenace dejar 
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a la familia en la más absoluta miseria. 

lll.- El patrimonio de la familia destinado a propor -

cionar un modesto hogar a las familias pobres y laboriosas, y 

para constitución de este patrimonio que se divide en RURAL y 

URBANO, se declara la expropiación por causa de utilidad pÚ -

blica en determinados terrenos propios para las labores agrí

colas, y pueda as! tener no nada más la familia urbana y de -

la clase media, sino la clase campesina un modesto, pero sefil! 

ro hogar que les proporcione lo necesario para vivir. 

ANALlSlS DE LOS DERECHOS DE LA MUJER A PARTIR 

DE LA REVOLUCION. 

Desde 1910 en que nació la Revolución Mexicana, es La

Valentina, La Adelita, soldad~ra que al lado del hombre, azu2Ó 

su crueldad, inspiró sus canciones, y curó sus heridas, en 

una guerra de hombres contra hombres, en presencia de sus mu-

jeres. 

El soldado lleva consigo a la mujer para que los ayude 

luche y los vea luchar; a todas partes va esa mujer que se 

convierte en soldadera y que llega con él a la Revolución, mQ 

vimiento de ~ran intensidad y enorme trascendencia para la vi 
da de la República, donde el hombr~ y la mujer luchan por 

ideales, libertad y cambio de ~obernantes, sufriendo el horrar 

físico de la muerte, la herida, el cadáver y la mujer el do -

lor psicológico de la muerte de su hombre y si es necesario -

interviene en la lucha ayudando o macando directamente con el 

fusil, naciendo en las muje\.es la conciencia ineludible de 
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una obligación que cumplir con la sociedad. 

Cuando terminó la llamada 11 Decena Trágica " de 1913, 
, 

se formo el club 11 Lealtad 11 , compuesto por mujeres en suma-

yoría maestras las cuales desafiando todos los peligros, se ~ 

exponían a sufrir las arbitrariedades que entonces cometía la 

usurpación, manifestando su repulsa hacia las injusticias. 

Al disolverse las Cámaras de la Unión y hacerse prisi2 

neros a los diputados, varias mujeres los ayudaron promovien~ 

do amparos, sin temer a las consecuencias siempre y cuando cal 

sigúieran lo que se proponían, una de ellas logró su objetivo' 

y fué encarcelada. 

Terminada la .usurpación del gobierno de México en ju -

lio de 1914, los revolucionarios se dividieron, había mujeres 

que actuaban en los diversos bandos, unas acarreando parque, 

otras sirviendo de correos. 

ta mujer sintió que podía colaborar en política y en -

algunos Estados de la Federación Mexicana, se reconocieron 

los derechos políticos de la mujer. En Yucatán, en 1922, se -

trató de establecer la ciudadanía para las mujeres y se eli -

gieron a algunas diputadas; en Chiapas se reconocieron en 

1925; en Pu~bla en 1936; en Sinaloa en 1938; en 1948 en Hida! 

go; en 1950 en los Estados de A~uascalientes y Chihuahua; en-

1951 en Tamaulipas en México y en el Estado de Guerrero. 

Fué en 1923 cuando casi todo el territorio mexicano se 

encontraba en paz y la doctrina revolucionaria hab!a sido 

aceptada por una inmensa mayoría, la mujer hab!a cambiado, 

convencida, que debería estar preparada para ayudar al desen

volvimiento de su patria y de su pueblo. 
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En Mérida, Yucatán, se on~aniza el primer Congreso Fe

menino, siendo uno de los temas principales, la actividad fe· 

menina dentro de una libertad de acción. 

El Primer Con~reso reminista de la Liga Panamericana 

de Mujeres celebrado del 20 al 30 de mayo de 1923, para la 

elevación de la mujer, trató los siRuientes puntos: 

Pedir la i~aldad civil para que la mujer sea elegible 

al igual que el hombre en los caraos administrativos, siempre 

que posea competencia administrativa. 

Que se haga una reforma a la Ley de Relaciones Famili~ 

res en beneficio de la mujer; que se influya en los gobiernos 

de los Estados para que acepten el sistema de coeducación; p~ 
dir al H. Congreso de la Unión la inmediata reglamentación 

del Artículo 123 estipulando que el trabajo de la mujer reci

ba la misma retribución que el del hombre y en todos los ca -

sos con relación al costo de la vida. 

En 1925, un grupo de mujeres organizadas en la Liga de 

Mujeres Ibéricas e Hispanoaméricanas se reunió en México y dg 

sarrollÓ un temario que tiende a la mejoría de los grupos fe

meninos. En 1930 el censo general reveló cómo la mujer avanz~ 

ba ocupando cada una de las ramas de actividad que la iban 

solicitando. 

A fines de septiembre de 1931 se lanzó la convocatoria 

para celebrar el Primer Congreso Nacional de Obreras y Campe

sina!' i.nnugtn:·i!ndo~P el 2 de octubre de 1931, en el Centro e!-
' 

vico Alvaro Obre~ón, siendo los puntos del programa los si 

guientes~ 

a).- PREVISION SOCIAL.- Establecimiento en cada Esta -

do y ciudad de ligas de servicio social para la mujer campe -
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sina y para la mujer obrera, establecimiento de sociedades de 

.cooperativismo para empleadas, obreras y campesinas; or~ani -

zar a la mujer sin trabajo para que cultiváse. el campo. 

b).- SF.CCION AGRARIA.- Establecimiento de escuelas•grai 

jas para mujeres; equiparar convenientemente a la mujer para

que cultive el campo; establecer el banco militar campesino. 

En el año de 1933, tuvo lugar el Segundo Congreso de -

Obreras y Campesinas en donde dentro de las iniciativas apro~ 

hadas encontramos: 

La creación de la casa de la campesina, el papel de ~ 

la mujer en la lucha de clases; Reforma de las leyes agrarias 

nivelación de salarios del hombre en trabajos iguales; forma

ción de sindicatos femeninos dentro de las agrupationes de 

hombres; concesión de derechos políticos a la mujer. 

El Tercer Congreso Nacional de Obreras y Campesinas ty 

vo lugar del 13 al 16 de septiembre de 1934 en la ciudad de -

n1v1clala iar¡:¡, siendo los temas de las ponencias~ Hogares agrí

colas con servicios de econom!a doméstica, horticultura, avi

cultura y confección de ropa para obreros y campesinos; sufr~ 

~io femenino. 

En el año de 1947, por iniciativa del Presidente de la 

República, Lic. Miguel Alemán Valdez, el Congreso de la Unión 

aprobó que al artículo 115 de la Constitución, Fracción 1, se 

añadiése el siS:?;uiente texto: " En las elecciones municipales, 

participarán las mujeres, en ie;ual forma que los varones, con 

el derecho de vot<ir y ser votados". 

Pué aprobada por el Con~reso de la Unión , el 14 de di 

ciembre de 1946, siendo publicada en el Diario Oficial de la 
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Federación el 12 de febrero de 1947. 

Comenzó así otorgando a la mujer el nerecho a partici

par en las elecciones municipales, abriendo de este modo las 

puertas para la intervención femenina en la administración p~ 

blica¡ conforme a esto, el resultado traería una más amplia -

capacidad electoral, tanto en la esfera pÚblica de los Esta -

dos como en la ciudadanía federal. 

Don Adolfo Ru!z Cortinez: en su campaña electoral co -

mo candidato a la Presidencia de la República manifiesta que 

" para lograr la prosperidad de la Patria, es menester ta 

participación de la mujer en la vida nacional " 

El lo. de diciembre de 1952, al rendir su protesta an

te el Congreso de la Unión, como Presidente de los Estados Urii. 

dos Mexicanos, Don Adolfo Ru{z Cortinez prometió que enviaría 

al Congreso de la Unión una iniciativa de Ley, reformando los 

artículos 34 y 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos para que se reconocieran el derecho de voto

ª la mujer mexicana, y a través del Secretario de Gobernación 

Lic. Don Angel Carvajal, el 2 de diciembre de 1952 fué envia

da al Congreso de la Unión la iniciativa de reformar la Cons

titución, para conceder a la mujer mexicana i~aldad de dere

chos políticos. 

Dos d{as mas tarde, cinco diputados, del Partido de 

Acci6n Nacional hicieron una proposición aniloga a la C~mara-

de Diputados. 

El proyecto de reforma envÍado por el Presidente decía 

"Considerando que la mujer mexicana, generosa y desin

teresadamente ha prestado su valiosa aportación a las causas-
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más nobles, compartiendo peligros y responsabilidades con el 

hombre, alentándolo en sus empresas, inculcando en sus hijos 

los principios ~orales que han sido un firme sostén de la f! 

milia, que a parti·r de la Revolución y consciente de su alta 

misión en las vi.scicitudes de nuestras luchas libertarias, la 

mujer ha logrado obtener una preparación cultural, pol!tica

y económica, similar a la del hombre, que la capacita para -

tener una eficaz y activa participación en los destinos de 

México". 

11 Considerando, que siempre he abrigado la convicción 

de que la mujer mexicana, ejemplo de abne~aciÓn, de trabajo• 

y de moral, debe recibir estímulo y ayuda para su participa

ción creciente en la vida pol!tica del Pa!s, y que durante -

la pasada campaña electoral al auscultar el sentir, no sÓlo

de los núcleos femeninos, sino de todos los sectores sacia -

les, se puso de manifiesto que existe un ambiente notoriamen 

te favorable de los derechos polÍticos "· 

" Considerando, asimismo, que la intervención de la -

mujer en las elecciones munic'ipales ha resultado benéfica,se 

juzga conveniente reformar el artículo 34 de la Constitución 

Pol{tica de los Estados Unidos Mexicanos, con el objeto de -

concederle iguales derechos políticos que al hombre; y refo~ 

mar el art!culo 115 de la propia Constitución, derogando la

adicl.Ón que figura en la F'racciÓn I de dicho ardculo y que

sólo concedió voto activo y pasivo a la mujer, para las 

elecciones municipales "· 

Pero la plenitud de derechos polfricos la obtuvo en -

el mes de noviembre de 1953, para estas fechas muchas rnuje -

-1", ... 
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res hab!an venido luchando incansablemente por los postulados 

de la Revolución en todos los comités municipales; hasta el -

Último rincón se encontraba infaliblemente una maestra, campg 
sina u obrera que explicara las actividades y las Ídeas pol!-

ticas, mujeres que iban de una ranchería a otra para estable

cer un pequeño costurero y explicar la doctrina de la Revolu

ción y por hacer comprender a la comunidad la importancia del 

pensamiento y la participación femenina en todos los aspee 

tos de la vida nacional. 

Dentro del Poder Judicial, en la presente administra -

c1Ón, las mujeres han tenido también mucha participación. En 

el año de 1954 ingresó la primera mujer en el Poder Legislat! 

vo; fué el naciente Estado de California quién tuvo ese honor 

en el año de 1955, cuatro mujeres pasaron a formar parte de -

la representación popular y en la actualidad nos representan 

mujeres tanto en la cámara de Diputados como en la de Senado-

res. 

En cuanto a las mujeres profesionistas, vemos como la 

Urtiversidad Nacional aumenta cada d!a los títulos expedidos -

a nombre de mujeres; el crecimiento de la población femenina

econÓmicamente activa resulta notable, la mujer egresada de -

la Universidad o de otros organismos de enseñanza superior,no 

se conforma con el aprendizaje recibido en el País, presenta~ 

do solicitudes para estudiar en el exterior y desenvolviéndo

se en tal como una estudiante con capacidad intelectual sufi-

ciente para optar por investigaciones superiores. 

Sn el derecho laboral, las condiciones de i~ualdad de 

las mujeres culminaron con la obtención de normas de igualdad 

con el varón; y por otra parte, reglas especiales de protec -
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ciÓn por razón de su sexo. 

El artículo 86 de la Ley Federal del Trabajo dice: 

11 Que para trabajo i~ual desempeñado en puesto, jornada y con 

diciónes de eficiencia también iguales, debe corresponder sa

lario igual, comprendiendo a este tanto los pagos hechos por

cuotas diarias, como las gratificaciones; percepciones, habi

tación y cualqúiera otra cantidad que sea entregada a un tra

bajador a cambio de su labor ordinaria, sin que se puedan es

tablecer diferencias por consideración a edad, sexo o nacion! 

lidad11 •• 

El artículo 79 dice: 11 Las mujeres disfrutarán de ocho 

días de descanso antes de la fecha que, aproximadamente, se -

fije para el parto, y de un mes de descanso después del mismo 

percibiendo el salario correspondiente. En el periÓdo de lac

tancia, tendrán dos descansos extraordinarios por día, de me

dia hora cada uno, para amamantar a sus hijos 11 

Esta prerrogativa es una norma especial de la m\ijer 

trabajadora en virtud de las características biológicas de su 

sexo. 

La Ley del Seguro Social, en su artículo 56 señala: 

"La mujer asegurada tendrá derecho durante el embarazo, el 

alumbramiento y el puerperio, a las siguientes prestaciones: 

I.- Asistencia obstétrica necesaria, a partir del dÍa en que-

el Instituto certifique ~l estado de embarazo •••• 11 II.- "···· 

Un subsidio en dinero, igual al que correspondería en caso de 
. . 

enfermedad no profesional, que la asegurada recibira durante-

42 dÍas posteriores al mismo. Sobre este subsidio se le entr~ 

gará unél mejora, durante los ocho d{as posteriores al mismo , 



- 82 -

que ascenderá al ciento por ciento del subsidio en dinero f i• 

jado en el párrafo anterior ••• 11 III. " •••• Ayuda para lactan

cia, cuando exista incapacidad f!sica para amamantar al hijo. 
••"IV. "····Al nacer el hijo, el Instituto otorgará a la m.!!, 

dre una canastilla, cuyo costo será señalado periódicamente -

por el Consejo Técnico •••• 11 

El artículo 78 nos habla de la pensión de viudez a la

cual tendrá derecho la esposa del 11r.e~urado fallecido, a fal

ta de ella, la mujer que se considere como concubina, si fue

ron varias de ellas, ninguna tendrá derecho a recibir la pen

iión. 

El artículo 80 de la misma Ley nos señala detenninadas 

limitaciones para la viuda con derecho a la pensión la cual -

no lo tendrá en los siguientes casos: Si la muerte del asegu

rado se efectuó antes de cumplir 6 meses de matrimonio, si el 

matrimonio se contrajo después de los 55 años de edad del as~ 

gurado, a menos que desde la fecha de la muerte a la de la e~ 

lebraciÓn del enlace hayan transcurrido dos años; cuando al -

contraer matrimonio el asegurado recib!a una pensión de inva

lidez, vejez o cesantía, a menos que a la fecha de la muerte

hayan trascurrido dos años desde la celebración del matrimo -

nio. 

Las limitaciones que establece este artículo no regi -

rán cuando, al morir el asegurado, la viuda compruebe haber -

tenidorhijos con ~l. 
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c A p I T u L o T E R c B R o 

LA CONDICION DE LA MUJER 

DENTRO DEL DERECHO AGRARIO 

MEXICANO. 

LOS DERECHOS AGRARIOS DE LA MUJER A TRAVES DE 

LAS DIVERSAS LEYES AGRARIAS. 
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agropecuarias, para proporcionar créditos dirigidos y superv! 
sados, para fomentar el cooperativismo. 

Entre los líderes, los caudillos, los jefes militares

y Las masas que participaron en la Revolución hab!a ~ran can

tidad de indígenas; sangre india se derramó a borbotones para 

llegar al triunfo final; estos aportes crearon el derecho al

nuevo destino del campesino mexicano; por eso, todo cuanto se 

ha hecho y se haga no sólo responde a principios de derecho -

humano y social, sino a conquistas alcanzadas con amargura y 

sacrificio •. 

Cuando estalló la Revolución de 1910 el sistema <h.• la 

hacienda del gran latifundio prevalecía en el pa!s, donde el 

2% de los habitantes poseía el 90% de la tierra cultivada. -

Los campesinos, los peones, eran verdaderos siervos de la ha

cienda, por esto, la Revolución que con Francisco 1. Madero -

comenzó siendo sólo pol!tica, para impedir la reelección del

Presidente, pronto se convirtió en una revolución social, 

cuando los campesinos acaudillados por Emiliano Zapata, enar

bdlaron la bandera de 11 Tierra y Libertad " y comenzáron a 

repartir las haciendas, más tarde la Constitución de 1917, 

diÓ caracter legal a la Reforma Agraria y con una Ley del 

Presidente Venustiano Carranza se estableció el ejido, la ti~ 

rra poseída en comunidad, como un paso transitorio, destinado 

a dar al peón que nunca hab{a sido propietario, el sentido 

de la propiedad como una escuela, por decirlo as!, de propie

tarios agrícolas. 

El Problema A~rario ha creado una enorme preocupaciÓn

en nuestros gobiernos por lo cual cada Presidente propone 
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nuevos medios de resolverlo, con el f!n de perfeccionarlo adap 

tándolo a las nuevas necesidades del pa!s. 

Comenzaremos observando el Problema Agrario desde 1910 

en el Plan de San Luis del 5 de octubre de 1910, proclamado -

por Francisco 1. Madero a pesar de que enfocaba un problema -

eminentemente político relacionado con la elección del Presi
dente, no pudo desconocer el fondo a~rario del malestar so --

cial imperante, y por ello en su art!culo Jo. ,expone " Abu -

sando de la Ley de Terrenos Bald!os numerosos peqúeños propi~ 

tarios .en su mayoría indígenas han sido despojados de sus te

rrenos por acuerdo de la Secretaría de Fomento o por fallos.

de los Tribunales de la República; siendo de toda justicia 

restituir a sus antiguos poseedores los terrenos de que se 

les despojó de un modo tan arbitrario, se declaran sujetas a

revisiÓn tales disposiciones y fallos y se les exigir~ a los

que adquirieron d.e un modo tan inmoral o tan arbitrario, o a

sus herederos, que los restituyan a sus primitivos propieta -

rio~ a quiénes pagarán una indemnización por los perjuicios -

sutridos 11 • La restitución era ya un anhelo claro para la in -

mensa mayoría de campesinos desposeídos de su tierra y explo
tados como t~abajadores en las grandes haciendas. 

Don {ernando González Roa, afirma que el Presidente Ma 

dero cometió un error en haber dejado en manos de las clases 

conservadoras la solución de tan importante problema, precisa 

mente en aquellas de quiénes estaban interesados en no resol-

ver. 

Esto trae el descontento de algunos revolucionarios, -

en los que el principal caudillo, del Estado de Morelos, Emi-
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liano Zapata, expresa posteriormente en el Plan de Ayala ex -

pedido el 28 de noviembre de 1911, yá de una manera concreta

el pensamiento y los sentimientos de los hombres de campo re! 

pecto a la cuestión agraria, Emiliano Zapata creía que la paz· 

no podría lograrse, hasta el momento que el Problema Agrario
de México se solucionara constituyendo y dotando de tierras , 

y que estos principios se consagrasen en las Leyes de México. 

El Lic. Soto y Gama sintetiza el Plan, reduciéndolo a 

tres postulados: 

1.- Restitución de ejidos, las tierras deberían ser 

devueltas a los pueblos por la fuerza si era necesario; y se

señala la necesaria creación de Tribunales Especiales que se 

ocuparán de los asuntos agrarios. 

II.- Fraccionamiento de Latifundios, Emiliano Zapata -

pedía en fraccionamiento de las dos terceras partes de los l! 

tifundios, nünca suprimió el latifundismo, sosteniendo que d~ 

b{a convivir la parcela y la hacienda mediana para obtener un 

mejor resultado económico. 
i1i.- Confiscación de propiedades a quiénes se opusie

ren a la realización del Plan, nacionalizándose sus bienes y-

destinando las dos terceras partes que a ellos les correspon

den, para indemnizaciones de guerra, pensiones para las viu -

das y huérfanos de las víctimas que sucumben en la lucha por

este Plan. 

El Plan de Ayala señala como urgente e inaplazable la 

solución del problema de tierras en México, aportando una ca

dena de inquietudes en la vida nacional respecto al Problema 

Agrario. 

El 26 de marzo de 1913 en Coahuila, se proclamó el 
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Plan de Guadalupe por Don Venustiano Carranza y sus se~ido -

res, estando recien asesinado Madero y ocupando la Presiden -

cia el Gral. Victoriano Huerta, su contenido se concretaba a

siete artículos en donde se desconocía el gobierno de ese mo

mento, señalando que s{ triunfaba el Ejercito Constit~ciona -

lista, se encargaría interinamente del Poder Ejecutivo, hasta 

nuevas elecciones, Venustiano Carranza. Al triunfo de éste se • 
convocó a una convención en Aguascalientes terminando en no -

viembre de 1914 y declarándo que adoptaban los principios del 

Plan de' Ayala como un mínimo de las exigencias de la Revolu -

ciÓn. Las fuerzas revolucionarias se dividen por motivos poií 

ticos, quedando en ellas la convicción firme de solucionar 

el Problema Agrario. Carranza en Veracruz expide las famosas

adiciones al Plan de Guadalupe el 12 de diciembre de 1914 y -

concretamente, establece que se dictarán " Leyes Agrarias que 

favorezcan la formación de la pequeña propiedad, disolviendo

los latifundios y restituyendo a los pueblos de las tierras • 

que fueron injustamente privados, mejorando la condición del

peón rural". 

Venustiano Carranza encarga a Don Luis Cabrera, toman

do en cuenta las adiciones al Plan de Guadalupe, que formule

un proyecto de Ley, el cual será conocido como el Decreto del 

6 de enero de 1915, que será la primera Ley Agraria del País, 

básica en la nueva construcción agraria. 

El Lic. Cabrera expuso la convenienci'a de reconstituir 

los ejidos de los pueblos, dar esas tierras a la población ry 

ral miserable que carece de ella para su desarrollo pleno y -

su liberación de la servidumbre económica a que estaba reduc! 

da. 
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Sus ideas se encuentran plasmadas en los principales 

puntos de la ley de Enero de 1915: •••••• Se declaran nulas

las enajenaciones de tierras comunales de indios, si fueron 

hechas por las autoridades de los estados en contravención

ª lo dispuesto en la Ley del 25 de junio de 1856, declara -

igualmente nulas las composiciones, concesiones y ventas de 

esas tierras hechas por la Autoridad ~ederal, ile~almente -

y a partir del lo. cle diciembre de 1870. 

Crea una Comisión Nacional A~raria; y una Comisión -

Local Agraria; por cada Estado o Territorio de la República 

y los Comités Particulares Ejecutivos que se necesiten en -

cada Estado. 

Da facultad a_. los Jefes Militares previamente autor! 

zados para dotar o restituir ejidos, provisionalmente a los 

pueblos que los soliciten. 

La Comisión Local Agraria, daba su opinión de los 

acuerdos dictados por el c, Gobernador y los Jefes Milita -

res, en los casos de dotación y restitución, si había sido, 

favorable, los Comités Particulares ~jecutivos eran los en

cargados de medir, deslindar y hacer entrega de los terre -

nos dotados o restituÍdos; el Ejecutivo de la Unión expedía 

los títulos definitivos de propiedad en favor de los pue -

blos interesados, los cuales gozaban en comun los terrenos, 

existiendo una Ley especial que establecía la forma de ha -

cer el reparto. 

En Sesión de fecha 23 de enero de 1917, la Comisión

Nacional Agraria gira una Circular # 15 a todos los Delega

dos de la Comisión y a los e.e. Presidentes de las Comisio-
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nes Locales Agrarias sobre los datos que deben recabarse en -

los expedientes de dotación de ejidos, entre los cuales encon 

tramos los siguientes •••• 11 Censo de la Población; Clasifica

ción de los terrenos que se van a dotar; Extensión del lote -

que deba corresponder a cada jefe de familia; Aspecto f(sico

y económico del terreno •••• " 

En esta Circular observamos como la finalidad del re -

parto de la tierra estaba proyectada a solucionar ·el problema 

socio-económico de la familia campesina. 

El Art!culo 27 de la Constitución de la RepÚblica, ex.

pedida en Querétaro el 5 de febrero de 1917 elevó a la categg 

r{a de Ley Constitucional a la del 6 de enero.de 1915, hemos

visto, como al tratar el origen y desarrollo del Problema 

Agrario, que éste ha sido la causa de innumerables inquietu -

des que se han suscitado.en el pals, se trató de consagrar en 

el espíritu de las Leyes, esenciales principios que remedien

situaclones an~ustiosas, el Art!culo 27 establece en materia

de propiedad inovaciones que traen como consecuencia la crlt! 

ca de aquellas personas a las cuales se les lesionaron sus in 

teréses sin t~mar en cuenta que la cuestión agraria no es una 

lucha entre interéses particulares, sino algo que afecta vi -

talmente a la sociedad; nos ocuparemos del Art!culo 27 sólo -

en cuanto se refiere a la distribución de la tierra, no por -

eso dejando de reconocer que contiene dispos~ciones muy impo~ 

tantes sobre otros puntos. 

Establece fundamentalmente ••••• 11 Que la propiedad de 

las tierras y aguas comprendidas dentro del Territorio Nacio

nal corresponden originariamente a la Nación, la cual ha ten! 
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do y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 

particulares, constituyendo la propiedad privada '' • 

El Lic. víctor Manzanilla Schaffer, con gran acierto -

señala como entre sus postulados fundamentales, la Revolución 

Mexicana tiene la realización de la Reforma Agraria, la cual

nos presenta el doble carácter de causa y efecto de ese movi

miento. Y nos indica como(l7) 11 La Reforma A~raria tiene tam -

bién postulados esenciales permanentes e inmutables, as! como 

formas variables, medios e in~trumentos para llevarla a su c~ 

bal aplicación; aquellos pueden variar de acuerdo con las ci! 

cunstancias y necesidades de nuestro tiempo. Los medios para

llevar a cabo su ejecución en nuestra siempre cambiante real! 

dad social, son precisamente el cuerpo de normas constitucio

nales y leyes derivadas, que constituyen la Legislación Agra

ria." 

Continúa Manzanilla Schaffer, indicando como la Refor

ma Agraria nos trae una nueva estructura en la tenencia de la 

tierra; hace más justa la distribución evitando la concentra

ción de la misma y establece las bases para una económ!a agr{ 

cola más fuerte y sana. 

En el aspecto social, tiene un contenido profundamente 

humanitario·, pu~s, por medio de la entre~a de la tierra, con 

vierte en hombre libre al que no la poseía; implanta como pos 

tulado medular, la justicia social distributiva; persigue co

mo f!n disminuir' la concentración <le la propiedacl rural; el -

mejoramiento de las familias campesinas y su incorporación t2 

tal y definitiva al pro~reso ~eneral del país. 
Afirma Manzanilla que la Reforma Agraria no acaba con-

la simple entre~a de tierras a los campesinos carentes de, 
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ellas, sino será el comienzo de una acción más cuidadosa y 

constante para lop,rar que el campesino mexicano y su familia, 

suban a los niveles económicos y sociales que tienen los sec

tores más progresistas. Es as! como el Artículo 27 de la Con! 

tituciÓn de 1917 constituye la morfología de la nueva estruc

tura en la tenencia y el uso de la tierra en México. 

Lucio Mendieta y Nuñez da las siguientes direcciones -

al Artículo 27, refiriéndose al desenvolvimiento histórico de 

la propiedad territorial y estas son: 

La acción constante del Estado para regular el aprove

chamiento y la distribución de la propiedad y para imponer a 

esta las modalidades que dicte el intéres pÚblico. Con este -

objeto se dictarán las medidas necesarias para el fracciona.:!! 

miento de los latifundios, para el desarrollo de la pequeña -

propiedad agr!cola en explotación; para la creación de nue -

vos centros de población agrícola con las tierras y aguas que 

les sean indispensables; etc. 

El Artículo 27 Constitucional, establece a la propie -

dad el carácter de función social adelantándose a las Consti

tuciones de otros países que lo han tomado como modelo. 

Cont!nua Mendieta y Nuñez, exponiéndonos otro de los -

puntos el cual se refiere •••• 11 A la dotación de tierras a 

los núcleos de población necesitados, confirmando las dota 

ciones que se hubieran hecho hasta esa fecha de acuerdo con -

el necreto del 6 de enero de 1915. La adquis'iciÓn de las pro

piedades particulares necesarias para conseguir los objetos -

antes expresados, se considerarán de utilidad pÚblica". Na 

ciéndo un nuevo concepto de utilidad pública al privar a un -



- 93 -

particular de sus propiedades para entre~arlas a otro particy 

lar; por virtud de esta disposición se priva a los latip,undi~ 

tas de parte de sus bienes para entre~arlos a los núcleos de

población necesitados o sea a los componentes de esos núcleos. 

Era necesario evitar medidas encaminadas a limitar la-

propiedad y el fraccionamiento del latifundio, considera este 

Art!culo todos los puntos y manda que los Estados dicten le -

yes en las cuales sea señalada la máxima entensiÓn que dentro 

de sus jurisdicciones pueda poseer una sÓla persona, o socie

dad mexicana; lo que sobrepase este límite será susceptible -

de afectación. 

Se protege el desarrollo de la pequeña propiedad, ele

vlndola a la categoría de ~arant!a individual el respeto a la 

misma y ordenando expresamente que el Estado procure su desa

rollo. 

sólo as! será posible la coexistencia de la propiedad 

ejidal y de la pequeña propiedad, realizándose pausadamente· 

la transformación de la economía agraria de México, que pas! 
rá de manos del latifundista y _del ~ran propietario a la de 

los ejidatarios, cuyo poder podr~ aumentarse por medio de 

una organización política y económica adecuada. 

Después de una serie de circulares expedidas por la -

Comisión A?,raria entre las cuales principalmente observamos 

la del 18 de abril de 1917 que se refiere a la formación o -

creación de Comités Particulares Administrativos, distintos

de los CÓmites Particulares Sjecutivos,que se encar~arán de-

la administración de los ejidos, dictando medidas para el 

aprovechamiento, conservacíón y mejoramiento de los ejidos. 
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La Circular 11 27 del 24 de julio de 1917: 11 ná instruc . -
ciones a las Comisiones Locales sobre los procedimientos en -

la substanciación de las solicitudes sobre restitución o dot! 

ciÓn fijando los elementos esenciales para que procedan ", in 

dicando que agrupaciones, tendrán derecho a ocurrir a las au

toridades locales pidiendo su creación en comunidad, congreg! 

• l d • cion, municipa i ad, cabecera, pueblo o villa, ya que tal ac-

ción no podrá corresponder a las agrupaciones de carácter in

dustria 1, agrícola, o de cualquier otra especie cuyo objeto -

sean interéses especiales de la industria. 

Estas Circulares que son los antecedentes de la Legis
lación reglamentaria vigente fueron expedidas a medidas que -

se presentaban las necesidades; siendo un reflejo de la reali 

dad por lo cual frecuentemente se dero~aban o reformaban, ha

ciéndose necesaria una Ley en donde se encontrara toda la re

~lamentaciÓn de la materia, y en el año de 1920, el 28 de di

ciembre se dicta la Ley de Ejidos, siendo la primera Ley re -

glamentaria de la del 6 de enero de 1915 y del Art!culo 27 

Constitucional y codificando en ella las principales Circula• 

res expedidas por la Comisión Agraria. 

Esta Ley ten!a 42 art!culos y 9 transitorios; por pri• 

inera vez se trató de estable·cer la extensión de los ejidos, -

aunque se se hizo de una manera vao,a de acuerdo con las nece

sidades de la población. 

Respect1l a la capacidad individual el Ardculo. 3o., h!! 

ce referencia ••••• " a los jefes de familia, entre los cuales 

se comprende por i~ual a varones y mujeres, ya que en la Cir

cular # 48 de fecha lo. de septiembre de 1921 se consideran -
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como jefes o cabezas de famili.a a aquellos que aparezcan en 

el padrón y los aquellos asum
0

ido el carácter de jefes o ca

bezas de familia, en lugar de los que aparezcan inscritos -

en los padrones y ya hubieren fallecido, y es aquí por pri

mera vez que se hace mención al ser consideradas también cg 
mo jefes o cabezas de familia a ••••• 11 LAS MUJERES SOLTERAS 

VIUDAS QUE TENGAN A SU CAllGO FAMILIA Q!1E ATENUER 11 

ln la Ley de Ejidos se dictan diferencias substanci~ 

les de la restitución y la dotación, estableciéndose trámi

tes dilatados y difíciles; declaró que los terrenos ejidales 

serían de propiedad comunal, mientras se dictaba una Ley 

que los redujera a propiedad individual; establece las lla

madas juntas de aprovechamiento de los. ejidos que tenían 

atribuciones semejantes a los co~ités administrativos ya 

que se encargaban de distribuir, vigilar e intervenir en tg 

do aquello que requiera la representación de la comunidad -

en sus relaciones con las autoridades. 

El 10 de Abril de 1921, se dicta un Decreto abrogan

do' la Ley de Ejidos y facultando al Ejecutivo de la Unión -

para reor~anizar y reglamentar en materia agraria. 

La ComisiÓr. Nacional AP,raria en su Circular ffo 48 so

bre a que habrá de suj10!tarse el aprovechamiento de los eji

dos, '' nos señala que en ningún caso y por nin~Ún motivo 

las agrupaciones - pueblos podrán obligar enajenar ni per -

der los terrenos ,que ya tengan o que en lo sucesivo se les

den, ni los particularP.s adquirir por contrato, por pres 

cripciÓn o por cualquier otro título esos terrenos "· 

Cuando se dé la posesión definitiva ctF. las tierras -
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su división en parcelas, se destinará para los jefes de fami
lia que a ellas tengan derecho, en donde como ya hemos visto 

por primera vez se menciona a las mujeres solteras o viudas -

que ten~an a su cargo familia que atender considerándolas co

mo jefes o cabeza ele familia y reconociéndolas como sujeto de 

Derecho Agrario; teniéndo la capacidad de disponer de las Pª! 

celas con la más completa libertad, dedicándolas al c~ltivo -

o trabajo que mejor les acomode siempre dentro de los térmi -

nos y las limitaciones de la Ley, se habla de las parcelas , 

de las escuelas las cuales tendrán un carácter de lotes de 

experimentación a cargo de los profesores o profesoras que 

las dirijan, qui~nes tendrán el carácter de agentes de agri -

cultura para la propagación para los procedimientos y métodos 

de cultivo •••• etc. 

Observamos aqul también como se toma en cuenta el se

xo femenino poniÉndo en sus manos la educación del campesin! 

do. 

El Con~reso de la Unión, expidió un Decreto el año -

de 1921, del 22 de noviembre,· que fué publicado en ei Diario 

Oficial el 17 de abril de 1922, derogando la Ley de Ejidos,

en su artÍculo 3o., faculta al Ejecutivo ••••• 11 Para que di~ 

te las disposiciones dirigidas a reorgaaizar el funcionamien 

to de las autoridades, que para su aplicación creo el Decre

to del 6 de eero de 1915 y especialmente a las Comisiones 

A~rarias a efecto ele que éstas Últimas puedan servir efieaz -

mente para la ejecución del mismo Decreto y de todas las de -

más disposiciones aerarias que se hayan expedido ya y se exp! 

dan en lo suc~sivo." 



- 97 -

Da bases para la nueva re~lamentaciÓn a~raria en su A! 

t!culo Jo., Fracción IV ••• 11 señala que en el caso de que 

las Resoluciones de los Gobernadores de las entidades federa• 

tivas manden restituir o dar tierras a los pueblos, los Comi· 

tés Particulares Sjecutivos den de ellas las posesiones provi 

sionales correspondientes dentro del mes siguiente ••• "· 

Este Decreto produce una intensa actividad en materia• 

agraria, ya que las dotaciones y restituciones de tierra se -

efectuaron con mayor rapidez, adaptándose mejor a las necesi• 

dades y exigencias de los pueblos. 

Crea la Procuradur{a de Pueblos, la cual debe patroci

nar a los que as{ lo desearen gratu!tamente en sus gestiones· 

de dotación o restitución de ejidos, su nombramiento lo hará

la Comisión Agraria. 

El Ejecutivo de la Unión en virtud de la facultad que 

le concedió el Decreto de 1921 expide con fecha 17 de abril -

de 192211 UN REGLAMENTO AGRARIO" en donde reduce al mínimo los

requisitos y los trámites, ofreciendo sin~lar importancia 

porque su vigencia coincidió con una gran activiclad en el re

parto de tierras y con la plena convicción de extender los b~ 

neficios a todos los pueblos rurales. 

Señala las cate~or!as en que se deben encontrar las P2 

blaciones para gozar de los derechos Qe dotación o restitu 

ciÓn. 

Fija la e~tensidn de los ejidos en los casos de dotn -

ciÓn asignando a cada jefe de familia o individuo mayor de 

18 años de tres a cinco hectáreas en los terrenos de riego o 

humedad, de cuatro a seis hectáreas en los terrenos de tempo

ral que aprovechen una precipitación pluvial regular; y de 

seis a ocho hectdreas en terrenos de temporal de otras eta 
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Las ciudades y villas cuya población haya dismi
nu!do la mayor P-arte de sus fuentPs de riqueza, 
así como su carácter de centros industriales, C.Q 
merciales o mineros ••• etc. 

El 28 de mayo del año de 1925, se dicta un Decreto deD 

gando el del 23 de abril de 1925, por el cual se reformaron -

los Articulas lo., y 2o., del Reglamento Agrario, en su punto 

VIII exceptua de la dotación de ejidos a los centros de pobl! 

ciÓn pequeños o grandes que se establezcan con posterioridad

ª la firma de los contratos de colonización dentro de las su• 

perficies, materia de contrato. 

En la Ley de Restituciones y Dotaciones de Tierras y -

Aguas reglamentaria del Artículo 27 de la Constitución en su

Cap!tulo V en que se refiere a la tramitación de los expedien 

tes de dotación, el Artículo 69 establece que la junta censal 

levantará: El censo agrario", y en su Artículo 70,,, "s6lo

se incluirá a aquellas personas que conforme al Artículo 97 -

de esta Ley tienen derecho a parcela de dotación individual 11 

las cuales deberán reunir los requisitos si~uientes: 

I.- Ser mexicanos 

II.- Varones mayores de 18 años o mujeres solteras o 
viudas que sostengan familia etc. 

Establece que todo poblado con más de 25 individuos c~ 

pacitac!os para recibir una parcela, de acuerdo con los requi· 

sitos que indica la misma Ley y que carezca de tierras o agu~ 

o no las tenga en cantidad suficiente para satisfacer sus ne

cesidades agrícolas tiene derecho a que se le dote de ellas. 

Señala como pequeña propiedad un~ sup~rficie cincuenta 

veces mayor que la parcela de rlotaciÓn individual, la cual v~ 

ria con la cantidad de tierras. 

Esta Ley sufre varias modificaciones y después de di -
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versos decretos se hace patente la necesidad de renovar la l~ 

gislación a~raria, reduciendo todas las disposiciones en un -

sólo ordenamiento, que lle~a a formar el primer " código Agr! 

rio de los Estados Unidos Mexicanos 1 el cual fué expedido· el 

22 de marzo de 1934 1 en donde se abarca los aspectos de la 

distribución de la tierra". 

Las disposiciones más importantes son las si~ientes: 

a).- En cuanto a la capacidad de los núcleos de pobla• 
ción " los condiciona a la existencia del pobla
do solicitante anterior a la fecha de la solici • 
tud correspondiente." 

Señala la extensión invariable en la parcela ejidal de 

cuatro hectáreas en tierras de rie~o o su equivalente en otra; 

clases. 

Entre las innovaciones principales " reconoce a los 

peones acasillados el derecho de ser considerados en los cen• 

sos agrarios en los pueblos circunvecinos o de formar nuevos
centros de población agr!cola "· 

Considera como sujetos de Derecho Agrario a aquellos -

que tienen derecho a recibir parcela individual en un ejido -

y que puedan ser inclu{dos en el censo, especificándose en él 

sexo, ocupación u oficio, estado, nombres de familiares, etc. 

y superficie de tierra, número de cabezas de ~anado y aperos 

que pose~n los cuales podrán obtener dotaciones. 

Establece un orden de preferencias en su Artículo 134-

i.~racciÓ11 II en donde no se toma en cuenta a las mujeres camp_g 

sinas; basándose en la distribución en la edad de los campes! 

no~1, cuando se debe proteger ante todo la estructura familiar 

En su Art!culo 140, Fracción IV se refiere al derecho

de ser inclu{do en la lista de sucesión en primer lugar a la 
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mujer del ejidatario¡ después a los hijos; a las personas de -

cualquier sexo que hayan formado parte de su familia. No toman 

aquí en cuenta a la concubina que más tarde en el CÓdiP,o Agra

rio de 1942 a falta de mujer legítima heredará con preferencia 

a los hijos del primer matrimonio, no existiendo un motivo por 

el cual se haya cambiado éste orden de preferencia que llega a 

afectar a la familia del primer matrimonio, dejando sin justi

ficación en desamparo a ésta. 

En la Fracción VI del Artículo en donde indica cuando -

los adjudicatarios de parcelas las perderán incluye a las muj~ 

res que al cambiar de Estado, su nueva familia disfruta de Pª! 

cela. 

Es criticable éste Artículo en virtud de que si se tra

ta de evitar el acaparamiento de tierras, al procrearse hijos

en el primer matrimonio los derechos de la parcela deben pasar 

a tales por constitu{r su medio de subsistencia, más no dejar

los son derecho a ella. 

Este CÓdigo en materia de procedimientos substituyó los 
plazos y términos GUe se concedían a las partes, permitiendo -

presentar durante la tramitación de la primera y se~unda ins-

tancia las prueba~ que estimen convenientes antes de las reso-

luciones respectivas. 

Aborda el problema de las responsabilidades de los fun

cionarios y empleados que intervenean en la tramitación y resQ 

lución de los expedientes a~rarios, siempre que violen sus prf 

ceptos. 

r.ija con claridad la naturaleza de la propiedad ejidal 

idicando,además ser imprescriptible,inalienable e inembar~a--

ble. 
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~n grandes raz~os estos son los principales puntos del-

código Agrario de 1934. 

Se promulgó el 23 de Septiembre de 1940, un nuevo Código 

Agrario que conservó la mayor parte de las orientaciones ante-

res incluyendo un Cap{tulo especial sobre las concesiones de in 

afectabilidad genadera; separó la parte sustantiva de la parte 

adjetiva, en la forma siguiente: 

1.- Se refiere a las autoridades agrarias y sus atribu-
ciones. 

11.- A los derechos a~rarios, y 

111·- A los procedimientos para ser efectivos esos dere~ 
chos. 

Uno de los puntos importantes, es que establece que las• 

mujeres ejidatarias pueden desempeñar cargos en los Comisaria~· 

dos y Consejos de Vigilancia, dando un paso muy importante en • 

los derechos de la mujer campesina. 

Este CÓdigo durará poco tiempo vigente, pues será derOg! 

do por el Tercer Código Agrario de los Bstados Unidos Mexicanos 

el 30 de Diciembre de 1942. 



ses; ya que el Artículo 27 Constitucional no define la pequem 

propiedad, el Reglamento A~rario abordó el problema y trata ~ 

de resolverlo en virtud de considerar inafectable y exceptuar 

de la dotación de ejidos a las propiedades de acuerdo con su• 

extensión y aquellas que por su naturaleza representan una 

unidad agrícola industrial en explotélción. 

Ofrece la oportunidad a los propietarios afectados de· 

presentar sus observaciones sobre los censos y en ~eneral, e! 

critos, pruebas y alegatos en su defensa, transformando el 

procediMiento en una verdadera contienda judicial ante autor1 

dades administrativas. 

Crea los Comités Administrativos que se encargarán de

recibir las tierras y administrarlas mientras eran fracciona

das entre los beneficiarios o devueltas a sus propietarios si 

la resolución era negativa. 

La Secretaría de Agricultura y fomento dicta un Decre

to determinando quiénes puedan solicitar y obtener tierras 

por concepto de dotación o restitución de ejidos con derecho

pre.f erente al ~provechamiento de aguas federales, los cuales

eran los siguientes: 

l.- Los pueblos 

11.- Las rancherías 

111.• Las congregaciones 

IV.- Los condueñaz~os 

v.- Las comunidades 

VI.- Los núcleos de población existentes en las hacien 
das que hayan sido abandonadas por su propieta 
rios y que tuvieren necesidad de cultivar los t~ 
rrenos de las inmediaciones a Fin de poder sub -
sistir. 
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e A p I T u L o e u A R T o 

SITUACION DE LA MUJER CAM~SINA EN EL 

CODIGO AGRARIO VIGENTE. 
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SlTUACION DE LA MUJRR CAMPESINA ~N EL 

CODIGO AGRARIO VlGENT~. 

El CÓdi~o Agrario del 30 de diciembre de 1942, fué el 

tercero en la materia, promulgado por el General Manuel Avi

la Camacho, constó originalmente de 362 artículos y 5 tran -

sitorios, fué publicado el 27 de abril de 1943 siendo el re

sultado de 25 años de elaboración jurídica sobre la Reforma

A~raria, en él se advierte con mayor nitidez la suma de di! 

posiciones legales que tienden a prote~er a la mujer campes! 

na y a los menores, por lo tanto a la familia rural, sin em

bargo, hemos visto que en la evolución de las leyes agrarias 

desde la del 6 de enero de 1915, hasta el CÓdi~o Agrario en

vigor, se hayan al~nas instituciones permanentes que sólo -

han variado en detalles no esenciales, planteándose constan

temente la necesidad de formarlo para adaptarlo a la actual! 

dad de la realidad social existente en México. 

Trataremos principalmente las diversas disposiciones -

que protegen y reconocen los derechos de la mujer campesina. 

Vemos en el Código At;rario en vigor que principia di! 

tinguiendo entre autoridades y Órganos agrarios y entre aut2 

ridades agrarias y ejidales. 

Las autoridades de los ejidos y de la comunidades 

agrarias son: 

l.- Las Asambleas nenerales. 

11.- Los Comisariados Ejidales y de Biénes Comunales. 

Ill.- Los Consejo de Vi~ilancia. 
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En el artículo 25 vemos que "· ••• las mujeres que dis

fruten de derechos ejidales, tendrán voz y voto en las Asam -

bleas Generales y serán ele~ibles para cualquier car~o en los 

Comisariados y en los Consejos de Vi!!;ilancia •• ·" 

Son atribuciones de la Asamblea General de ejidatarios 

se~n el artículo 42 las si~uientes: 

t.- Ele~ir y remover a los miembros del Comisariado 

Ejidal y del Consejo de Vigilancia, de acuerdo con lo dispue! 

to en este Código; 

11.- Autorizar modificar o rectificar, cuando proceda

legalmente, las determinaciones del Comisariado Ejidal; 

111.- Discutir y aprobar en su caso, los informes que

rinda el Comisariado y ordenar que los estados de cuenta que

se aprueben sean fijados en lugar visible del poblado, 

IV.- Pedir la intervención de las autoridades agrarias 

a solicitud fundada y oyendo a los interesados, para que re -

suelvan sobre suspensión o privación de derechos de miembros 

del ejido. 

v.- Dictar los acuerdos relativos a la forma en que 

deben disfrutarse los terrenos comunales del ejido, y 

VI.- Las que este CÓdi~o y las otras leyes y reglamen-

tos les sefialen •••• " 

Son atribuciones de los Comisari.ados S.ii.dales, se~Ún el 

artículo 43 las si~uientes: 

l.- Repre~entar al núcleo de población ante las autor~ 

dades Administrativas y Judiciales, con las facultades de un 

mandatario ~eneral;. 

11.- Recibir en el momento de la ejecución de manda 
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miento de Gobernador, o de la Resolución Presidencial en su 

caso, los bienes y la documentación correspondiente; 

111.- Administrar los bienes ejidales que se manten -

~An en régimen comunal con las facultades generales de un 
apoderado para actos de domínio y administración, con las l! 

mitaciones establecidas en este CÓdi~o; 

IV.- Vigilar tos parcelamientos ejidales; 

v.- Vigilar que las explotaciones individuales y co -

lectivas se ajusten a la ley y a las disposiciones que die -

ten el pepartamento, la Scretarla de Agricultura y Fomento y 

Banco Nacional de Crédito Ejidal, de acuerdo con su respect! 

va competencia¡ 

VI.- Formar parte del Consejo de Administración y vi

~ilancia de las Sociedades Locales de Crédito Ejidal de sus• 

ejidos¡ 

Vlt.• Citar B Asamblea Genaral de ejidatarios cuando•. 

menos una vez al mes y cada vez que lo~solicite el Consejo -

de Vigilancia, el Departamento A~rario, la Secretaría de 

A~ricultura o el Banco Nacional ae Crédito Ejidal. 

VIII.- Dar cuenta a las Asambleas Generales de las l! 

bores efectuadas del movimiento de fondos y de las iniciati-

vas que se juz~uen convenientes; 

IX.- Cumplir y hacer cumplir los acuerdos que dicten

las Autoridades Agrarias y las Asambleas Generales, y 

x.- Las demás que este CÓdi~o y las otras leyes y re

l!lamentos les señalen., ••• " 

El artículo 44 dice: 11 •••• Los Comisariados Ejidales -

s6lo podr~n realizar operaciones o contraer obli~aciones 
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para las que estén autorizados de manera concreta por la A -

samblea de ejidatarios y por el Oepartamento A.~rario o por -

la Secretaría de Agricultura según sus respectivas competen

cias. Son nulos los actos realizados en contravención de es-

te precepto •••• " 

Son atribuciones del Consejo de Vi~ilancia según el -

artículo 45 las siguientes: 

l.- Vigilar que los actos del Comisariado Ejidal se -

ajusten a los preceptos de este Código y a las disposiciones 

que se dicten sobre 'organización, administración y aprovech!!_ 

miento de los ejidos, así como se cumpla con las rlemás dis -

posiciones que deben regir las actividades del ejido; 

11·- Revisar mensualmente las cuentas del Comisariado 

y formular las observaciones que ameritén a fÍn de darlas a

conocer a la Asamblea General; 

111.- Dar cuenta al Departamento A~rario de todos 

aquellos asuntos que impliquen un cambio o modificación de -

los derechos ejidales y de las anomalías o de los obstáculos 

para la correcta explotación de los bienes del ejido, cuando 

el Comisariado no informe sobre tales hechos. 

IV.- Pedir·al Comisariado, cuando lo estime convenien 

te o cuando lo solicite el 25% de los componentes del núcleo 

de población, que convoque a Asamblea General, y 

v.- Las que este CÓdiRO y demás leyes y re~lamentos -

le señalen.,.,, 11 
,. 

f.n materia agraria tendrán capacidad individual para

obtener unidad de dotación o parcela, por medio de las dive~ 

sas acciones agrarias los campesinos que reúnan los siguien-

tes requisitos~ que se derivan de: 
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a).• De la nacionalidad ; 

b).- De la edad; 

c).- Del estado civil; 

d).- De la residencia; 

e).• De la ocupación; 

f) .- De la necesidad; 

Vemos que solamente son capaces para adquirir parcela 

ejidal los mexicanos por nacimiento, varón mayor ce 16 años sl. 

es soltero o de cualquier otra edad si es casado, o mujer so! 

tera o yiuda,si tiene familia a su cargo. 

Aparentemente podríamos decir que en esta_disposiciÓn

se da lugar a las uniones libres, al ser requisito que las 

mujeres sean viudas o solteras,pero con familia a su cargo, • 

existiendo adem~s, con relación al hombre cierta desigualdad, 

pero se trató de llenar una necesidad humana de su exiatencia 

más importante que el requisito de la legalidad de la unión y 

al adaptarse a la realidad de México en donde las tierras re• 

pa~tibles ya son muy escasas, si a la mujer al llegar a la 

edad de 16 años se le diera la misma capacidad del hombre, se 

podría provocar el acaparamiento de tierras en una misma fam! 
Ha. 

Se necesita además para tener capacidad en materia 

agraria, una residencia en el poblado solicitante por lo me -

nos de seis meses antes de que se inicie la acción intentada, 

excepto cuando se trate de la creación de un nuevo centro de-

población o del acomodo en tierras ejidales excedentes. 

Trabajar personal~ente la tierra y ser ocupación habi

tual la agricultura es otro requisito, siendo uno de los pri!! 
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cipales necesitar la tierra para subsistir, no poseyendo a 

nombre propio y a t! tu lo de dominio; tierras de extensión .... 

igual o mayor que la unidad de dotación y ni un capital indi

vidual en la industria o en el comercio mayor de dos mil qúi

nientos pesos, o un capital agrícola mayor de cinco mil pesos. 

En materia de capacidad, se adiciona la de los alum 

nos de enseñanzas agropecuarias, la capacidad individual en -

materia de mujeres debe adecuarse a las reformas del artículo 

34 de la Constitución aprobada en 1953, mediante las cuales -

se le concedió plenitud de derechos políticos. 

Las acciones que las mujeres ejercen como sujetos de -

derecho agrario pueden ser las siguientes: 

l.- Restitución de tierras y a~uas; 

2.- Dotación de tierras y aguas; 

3. - Ampliación; 

4.- Creación de nuevos centros de población agrícola; 

s.- Inafectabilidad; 

6.- Acomodamiento. 

Los derechos de restitución, dotación ampliación y crm 

ciÓn de nuevos centros de población agrícola se pueden consi

derar de carácter·colectivo porque se conceden a núcleos de -

población los tres primeros, y a ~rupos no menores de 20 cam

pesinos, el Último. Los derechos de inafectabilida~ y de aco

modamiento son individuales. 

Restituci9n de Tierras y Aguas.- es un derecho conce -

dido por el Artículo 27 Constitucional n los pueblos que ha 

yan sido despojados de ellas por los actos ilegales que se ng 

meran en el citado precepto. 

La dotación de tierras y aguas se hará en favor de 
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los núcleos de población que las necesiten o no las tengan en 

cantidad suficiente para satisfacer sus necesidades. 

La ampliación se dará al pueblo que ha sido dotado de• 

tierras pero por aumento de su población o por defecto en los 

procedimientos dotatotios llega a tener un grupo de campesinaa 

que al no tener la suficiente tierra para satisfacer sus nece 

sidades soliciten otra dotación. 

La creación de nuevos centros de población agrícola 

procederá, cuando las necesidades de un grupo de campesinos -

no pueden satisfacerse por los medios ordinarios de la resti

tución, dotación o ampliación de ejidos, o por el acomodamie~ 

to en parcelas vacantes. 

Se respetará la pequeña propiedad que tendrá derecho a 

la inafectabilidad siempre que se apegue al Párrafo Tercero -

del Artículo 27 Constitucional, o sean que este en explota 

ciÓn, y sea agrícola y de acuerdo con las reformas de 1946 

que se consideran como pequeñas propiedades inafectables a 

las mencionadas en la citada Reforma. 

El acomodamiento se concede a los campesinos con dere

cho en otros ejidos, en los cuales haya parcelas vacantes, en 

virtud ele no haberlas disponibles en donde lo solicitaron. 

Vemos en cuanto a los bienes susceptibles de afecta 

ciÓn el artículo 67, protege a las mujeres o incapacitados al 

no considerar que las propiedades que les pertenecen, consti

tuyen un sólo predio usufructuado por una sola persona, por -

el hecho de que un pariente, tutor o administrador, se encar

gue de la explotación de dichos bienes, salvo el caso que los 
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hayan adquirido por donación y en su favor haya hecho el en

cargado de explotarlos. 

Otro de los preceptos del CÓdi~o que podríamos decir

tiende a proteger a la mujer campesina ~s el referente al or 

den de preferencia, en caso de que no, haya tierras de culti

vo o cultivables, las Únicas unidades disponibles se conce -

derán de acuerdo con lo siguiente: 

cargo. 

cargo. 

r.- Campesinos mayores de 35 años con familia a su 

ll.- Mujeres campesinas con familia a su car~o, 

lll.- Campesinos hasta de 35 años con familia a su 

lV.- Campesinos mayores de 50 años, sin familia a su 

cargo y; 

v.- Los demás campesinos que figuren en el censo. 

La crítica que hace Lucio Mendieta y Nuñez (18) es -

que estos principios de preferencia van contrarios a los f! 

nes de la dotación que desde tiempos de la precolonia te 

nían en cuenta ante toda la familia, ya que la propiedad 

ejidal es tradicionalmente una propiedad familiar, y que r~ 

sulta absurdo preferir a un campesino de mayor edad sobre -

otro que tenga mayores necesidades familiares, y establece

que es indudable la Ref0rma de la Ley en este punto tenién

do como principio de preferencia el número de miembros de -

la familia y la posibilidad de trabajo eficiente de la tie· 

rra dotada, pudiéndo añadir nosotros que deberla ser tomado 

en c9enta la igualdad de las necesidades tanto de las fami

lias a cargo de varones como de mujeres. 
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En el ejido encontramos también la parcela escolar 

que obedece a la necesidad de preparar a los campesinos de~ 

de la niñez para los trabajos agrícolas con objeto de guiar

los al éxito económico y social del ejido; además entregará

la superficie necesaria para zona de urbanización, en los t~ 
rrenos de agostadero de monte o de cualquier otra clase dis-

tinta a las de la labor para satisfacer las necesidades co -

lectivas del poblado. 

Los derechos del ejidatario pueden ser suspendidos si 

deja de cultivar su parcela durante un año o de ejecutar los 

trabajos de Índole comunal, esta suspensión es parcial, sien: 

do definitiva si el interesado deja de cultivar su lote o de 

ejecutar los trabajos colectivos durante dos años seguidos o 

-mas. 

El artículo 159 del CÓdigo Agrario en vigor, estable

ce que"•••• Los derechos individuales del ejidatario sobre

la unidad normal de dotación, o la parcela, así como sobre -

los bienes del ejido, no podrán ser objeto de contratos de -

aparcería, arrendamiento cualesquier otros que impliquen la

explotaciÓn indirecta o el empleo de trabajo asalariado, 

excepto en los siguientes casos: 

r.- C1 ando se trate de mujeres con familia a su cargo 

incapacitadas para trabajar directamente al tierra por sus -

labores domésticas y la atención de los hijos menores que de 

ella dependan; siempre que vivan en el núcleo de población •• 

etc. 

Este es uno de los artículos fundamentales al enun 

ciar que el ejidatario debe explotar directamente la tierra, 
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pues si se le permitiera la explotación indirecta desvirtuarú 

la idea de la revolución de ser necesario trabajar la tierra

como medio de obtenerla, y como razón para conservarla. 

Estas excepciones se pueden justificar con la necesidai 

de que la m9.jer atienda a sus hijos y a su hogar; las mujeres 

que se encuentren en este caso deberán dar aviso a las autori 

dades agrarias indicando su domicilio en la comunidad, y los 

nombres y edades de sus hijos, señalando principalmente la 

imposibilidad en que se encuentren de trabajar la parcela y -

dando aviso de los contratos que celebren para la explotación 

de la misma, con el fin de que intervenga el Consejo de Vi~i

lancia del Ejido para que posteriormente no pretandan despo -

jarla de la parcela. 

Esto ha traído enormes conflictos, pues la mujer cam
pesina con su poca preparación pierde ~eneralmente su parce-

la y es necesario y urgente ayudarla a conocer sus derechos

y a saber defenderlos, y as! vamos viendo como se han ido 

organizando Ligas Femeninas a cuyo frente están maestras que 

luchan por la mujer del campo. Calculándose que más de sesen 

ta mil campesinas pertenecen a dichas Ligas ayudando a las -

mujeres a tener oportunidad de educación, a promover el tra

bajo social, y .a conse~uir algunos beneficios económicos. 

Dentro del derecho sucesorio, vemos que se la permit! 

do al campesino transmitir su propiedad por testamento, pero 

sólo " entre las, personas que dependen económicamente de él, 

aunque no sean sus parientes 11 , aqu{ vemos una diferencia 

con el derecho comÚn, pues en realidad carece de la libertad 
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absoluta de testar y tratándose además de conservar la unidad 

de la parcela porque al ser la cantidad indispensable para el 

sostenimiento de una familia campesina, autorizar su fraccio

namiento sería tanto como desvirtuar sus fines. 

Dice Mendieta y Nuñez que"••••• resulta absurdo el 

que se permita a un ejirlatario preferir·a extraños para las~ 

cesión de la parcela ejidal, as{ dependan económicamente de -

él, a su propia familia cuando es general en los medios rura

les la colaboración de la misma en la explotación de dicha 

parcela •••• 11 

En caso de que el ejidatario no haga designación de 

haredero, o que al tiempo de su fallecimiento éste haya muer

to o se haya ausentado definitivamente del núcleo de pobla 

ciÓn, la herencia corresponderá a la mujer legítima, o a la -

concubina con quién hubiere procreado hijos, o a aquella con

la que hubiere hecho vida marital durante los seis meses ant~ 

riores al fallecimiento; a falta de mujer, heredarán los hi -

jos, y en su defecto, las personas que el ejidatario haya ad~ 

tado o sostenido, prefirie~do entre los primeros al de más 

edad, y entre los segundos a aquél que hubiere vivido durante 

más tiempo con el ejidatario. No podrá heredar al ejidatario 

persona que 1isfrute de unidad de dotac!on o de parcela. 

Sn este artículo vemos la preocupación de que no se r~ 

torne al acaparamiento de las tierras en manos de unas cuan -

tas personas, y la diferencia con el derecho común en virtud

de que en este concurren la mujer y los hijos al intestado 

con iguales derechos y el error en que cae el CÓdigo al esta-
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blecer que si, no hay mujer le~!tima, a la concubina con 

quien haya procreado hijos, le corresponderá la herencia, de

jando en desamparo a los hijos de la primera. 

La posesión definitiva, al darse, el ejidatario formu

lará una lista de personas que vivan o dependan económicamen

te de él, a falta de heredero o si este renuncia a sus dere-

chos, la asamblea de ejidatarios resolverá por mayor!a de las

dos terceras partes y con la aprobación de la autoridad com-

petente, a quien deberá adjudicarse la unidad de dotación o -

la parcela, siguiendo el orden de preferencias establecido en 

el artículo 153 que es el siguiente: 

go. 

go. 

a)- Campesinos con hijos a su car~o; 

b)- Mujeres con derecho; 

c)- Campesinos con mujer y sin hijos; 

d)- Campesinos mayores de 21 años sin familia a su ca~ 

e)- Campesinos mayores de 16 años sin familia a su ca~ 

Los derechos del ejidatario son globales sobre el eji

do y particulares en cuanto a la parcela que se le haya adju

dicado, como hemos visto puede perderlos temporalmente, o sea 

al año o de manera definitiva cuando deje de trabajar perso-

nalmente su parcela dos años consecutivos o no realice los 

trabajos que le correspondan en caso de que su ejido se explo

te colectivamente. 

En el art{culo 170 se dice que una vez decretada la 

pérdida de la parcela, ésta deberá adjudicarse a la mujer del 

campesino sancionado, o a quien legalmente aparezca como su -
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heredero, quedando así, destinada dicha parcela al sosteni- -

miento del grupo familiar que económicamente dependía del an

tigüo adjudicatario. 

A partir de la distribución provisional de parcelas o 

de fraccionamiento definitivo, si en el término de seis meses 

no se presenta a tomar posesión de las tierras de labor que -

le correspondan, perderá la preferencia que se le había otor

gado y la parcela que debía habérsele entregado se adjudicará 

a otro campesino, siguiendo las reglas establecidas para la 

distribución de parcelas, aunque en realidad no pierde sólo 

la preferencia, sino el derecho mismo, ya que la parcela del

moroso se entrega a un tercero, perdiendo la oportunidad de -

obtener una, dentro del ejido, y la privación de los derechos 

de un ejidatario solamente podrá decretarse por el Presidente 

de la Republica mediante un procedimiento que fija la regla-

mentaciÓn respectiva. 

Todo ejidatario tiene derecho a recióir un solar en la 

zona de urbanización, pero al concedérsele por su calidad de

tal, en realidad debería p~ivársele de él cuando deja de ser

ejidatario, no sien¿o as!, porque conserva la propiedad del -

solar creando una situación problemática pues al no cumplir -

sus deberes somo ejidatario y privársele de su parcela se en

trega ésta a su mujer o heredero, sin que éstos puedan contar· 

con una casa habitación en la zona urbana. 

La propiedad de la parcela escolar corresponde al nú-

cleo de población ~jidal, y pricticamente queda bajo el con-

trol ¿e la Spcretar{a de ~ducaciÓn, ~ebiéndose localizar en -

las mejores ti~rras rlel ejido, dentro de las mis pr6ximas a -
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la escuela o casería con el fin de dedicarla a la investiga-

ciÓn, enseñanza y práctica agrícola de la escuela rural. 

A pesar de que fueron las mujeres campesinas las que -

más sufrieron física y moralmente con la Revolución arriesgan

do su vida en los combates y tomando las armas en cuanto era

necesario, dentro del pa!s se nos presenta a la población cam

pesina como a uno de los grupos de mujeres más pobres y de 

menor cultura, ya que representa aproximadamente el 50"/o de la 

población total de la RepÚblica,siendo por lo tanto, muy ~ran-

1 
, , 

de e numero de mujeres dentro de esa gran masa de poblacion, 

as! es preciso que cada d{a un mayor número de mujeres prepa

radas se apresten a luchar tratando de convivir con ellas pa

ra conseguir su mejoramiento. 

Ya se está iniciando el impulso de las granjas fami• -

liares que consiste en preparar a la mujer para que en su 

pedazo de tierra, utilizando mejores métodos técnicos trabaje 

hacia un mejor aprovechamiento de sus recursos, con lo que se 

irá logrando el aumento de la producción a~ropecuaria, esen-

cial y tan importante para nuestro pueblo. 

Es en el Norte del país donde la mujer campesina se 

encuentra en mejores condiciones, pues al estar los poblados

cercanos con la frontera del pa!s vecino reciben mobiliario -

manufacturado por é ste, mejorando las condiciones rle su ho- -

gar. 

Las campesinas de Sinaloa y de SonorH siendo que sus -

campos son pro~uctores ce alimentos de mayor valor, viven - -

aisladas ignorando las necesidades que puedan tener sus her-

manas del campo en otros rumbos. 
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En las regiones donde se siembra la lechuguilla que 

producirá a la postre el ixtle, la mujer lleva una vida de in

tenso trabajo y pocas compensaciones, y as! las vemos en di-

versas partes del pa!s trabajar arduamente en las labores del 

campo y en su hogar en situaciones precarias. 

A pesar de la ayuda constante que nuestro Gobierpo 

ofrece al campesinado, la ayuda m~dica y asistencial no ha 

sido posible que lle~e al campesino en grado suficiente por 

la falta de caminos, de vías de comunicación, de cultura y --
' . 

medios economicos lo cual coloca a miles de mujeres campesi--

nas en condiciones infrahumanas que es necesario y urgente ap 

tender para solucionar este problema y obtener as! un mejor -

progreso y desarrollo de nuestro país. 
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C A P 1 T U L O Q U I N T O. 

IMPORTANCIA DE LA MUJER EN EL DF.SARROLLO 

DE LA COMUNIOAD RURAL. 

' . 
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lMl?OKTANCIA DE LA MUJ~ EN EL UESA&&OLLO DE LA 

COl«lNlDAD iUJ:W... 

Se considera que la sociedad en general y la comunidad 

forman siat1111aa en el que el todo y la1 partea e1tmi en ab10• 

luta interdependencia e interinfluencia¡ para realiZar una -

inve1tigac16n integral, hay que deU.aaitar la unidad de ea tu•• 

dio; un criterio para esta delimitaci6n es definir las rala·• 

dones internas del grupo y sus relaciones externa•, aunque • 

este criterio es muy relativo, siendo útil de todos modoa 

porque las relacione• internas actúan como motoras del progrr 

ao y las externas como delimitadoras del mi1ao. 

Nos indica llicardo Pozas (19) "que el desarrollo de la 

comunidad aislada no ea factible, y que 1610 podr• ser una • 

realidad, si se liga al progreso de la regi6n y del pata don• 

de está enclavada". 

Cualquier centro de poblaci6n en general, o comunidad• 

en particular, puede definir la etapa de progreso que eati • 

viviendo dentro de una escala, analizando sobre todo aua ,!!•• 

curaos t•cnicoa de producci6n y au orgaolzaci6n social. 

Existen una relación estrecha entre eato1 dos citados· 

elementos de la comunidad: 

a)o• Técnicas de Producción que pueden usarse en forma 

de organizaci6n distintas. 

b).- T~cnicas diferentes las cualee crean la necesidad 

de organizaciones sociales diferentes. 

c)o- Fonnas de organizaci6n distintas a las existentes 

en la comunidad, ~ue pueden ser usadas junto con la modifica-
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ción de las técnicas para superar las etapas de progreao. 

d).· Las formas de organizaci6n existentes en la com~ 

dad pueden ser adaptadas a nuevas t6cnicas de producción para 

superar el desarrollo de la comunidad. 

Hay dos maneras de entender el desarrollo de la comuni· 

dad; una, conaciente o planificada y la otra, aociológica o • 

espontánea; en la primera, se considera que son las institu-

ciones oficiales las que, contando con la iniciativa y colabo

ración de la comunidad, puede modificar en forma progresiva -

las condicione• de vida de una comunidad, y en la segunda, se 

considera el desarrollo como un proceso social interno espon· 

táneo en el que pueden o no participar los organismos oficia• 

les. 

Nos dice Nels Anderson (2u) i:¡ue "El urbanismo como me

dio de vida difiere del ruralismo en loa métodos de trabajo,~ 

en los hábito• del pensamiento y con respecto a los controle• 

tradicionales. El ritmo de la vida y del trabajo es m4s rápi· 

do bajo el urbanismo, mientras que el ruralismo es más auto-

aislador", 

El campesino es un agricultor familiar i:¡ue depende más 

de su trabajo y el de su fan1ilia que del capital. El suyo es

un modo de trabajo que no se ha apropiado aún la especializa

ción. La mecanización y el pensamiento científico. 

El ruralismo o el campesinado incluye un vínculo cerra

do y contínuo entre el hombre y la tierra por lo común bajo la 

forma de propiedad comunal de la tierra y de organización fa

miliar del trabajo para extraer de la tierTa el sustento. Es

tas observaciones se aplican igualmente a los pueblos pasto-

res. Por lo común existe una relación sensible, a menudo do--
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minada por el temor, entre el hombre y la naturaleza. Las ap

titudes en cuestiones de vida y trabajo, l•incertidumbres 

del futuro y la conducta recta est6n muy entrelazadas, por lo 

común por un marco ae deferencias religiosas incrustado de -

diversas creencias populares ~ue se auceden de generación en

generaci6n. 

En la vida rural las formas de trabajo se repiten, ge

neralmente, con las estaciones, como los modos de vida se re• 

piten con las generaciones. 

En los paises subdesarrolladoa, poco a poco el mercado 

de trabajo urbano moderno se va abriendo y ofrece más oportu

nidades de trabajo a las mujeres •. 

En toda sociedad no industrial y no urbana, la familia 

mantiene una posición dominante en la vida comunitaria y está 

atrincherada con toda seguridad en la tradición social y la -

autoridad. En todo país, sin excepción, la influencia expan-

siva del urbanismo industrial ha venido perturbando el estatus 

industrial de la familia. Ennedio del cambio técnico y econó

mico ha habido tambi'n cambio social y esto parece inevitable¡ 

pero cuando tiene lugar el cambio, hay dificultades en la fa• 

milia; a veces para entenderlo y aceptarlo. ~stos cambios di· 

fieren algo, según los paises de acuerdo con su grado de in-

dustrializaci6n, urbanización y aislamiento. 

Desde los tiempos romanos y el feudalismo, la familia

ha debido transpirar gran cantidad de cambios, sobre todo en

los paises cristianos del Occidente. El feudalismo colocab1t a 

la mujer en un plano de ser adorada y servida, cdntada por su 

gracia y belleza y elevada a la posición de frivolidad orna--

mental. 
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En esa época, las mujeres burguesas estaban todavia o

cupada• en sus cocinas y podían realizar los debere1 de sus -

marido• cuando esto& iban a mercados distantes puertos mari-

timos y lugares de pescaº La mujer campesina en el siglo XVII 

debia permanecer junto a su marido en el manejo de la yunta y 

servir de brazo para el duro trabajo de la tierra en todas -

las situaciones de importancia y urgencia. 

Un ejemplo de la supervivencia de la familia feudal. • 

y que no ha contribuido mucho al adelanto cultural se encuen· 

tra en alguno• pai1es en los que el urbanismo industrial no • 

ae ha deaarrollado mucho, como lo es la familia propietaria • 

de plantaciones del Brasil, que ha cambiado poco desde que el 

pais fue colonizado. l'ierson {21) informa de tres tipos de 

familia en el Brasil: la familia esclava, la familia de clase 

baja y la fmnilia propietaria de tierras. Esta última es el • 

tipo eKtenso que. además de las tres generacion~s. incluirA -

otros parientes tales como los primos y parientes políticos.

se trata de una familia patriarcal y la autoridad desciende -

a través del hijo mayor. 

En la tradición feudal, las mujeres de la clase terra

teniente están en un estatus protegido y la que no salvaguar

da eu pureza es echada. Una vez casada se espera de la mujer

que sea esposa y madre sumisa que permanezca en casa excepto

para visitar a los parientes o atender las funciones de la i

glesia. ~s cabeza de los sirvientes de la casa y supervisa la 

hechura de la ropa; la preparaci6n de la comida y la destila

ción del vino, y es responsable de la enseuanza religiosa de

los ninos. Si es viuda. en ciertos casos asumirá la autoridad 

sobre la casa seuorial. Willems describi6 el conjunto de va--
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lores que pertenecen al papel de la mujer en una ft1111ilia aai

como un "complejo de virginidad". 

El hombre de esta familia propietaria de tierras goza

ba de plena libertad sexual y puede jactarae de sus galanteos. 

A este grupo de valoI"es llama Willema (22) "complejo de viri

lidad", y observa que esta norma doble socialmente atrinche-

rada no parece ser una barrera para el conaenao en el matri-

monio tiende a mantener los sexos en papeles separados, una -

característica del feusalismo y de otros viejos sistemas fa-

miliares. El amor romintico de la familia brasilei:ia, sin em-

bargo, tiene un lugar de importancia. Los padre1 escogen con 

cuidado a los pretendiente• de sus hija• y tratan de guiar a

su1 hijos hacia una selección adecuada, guardándolos as! de -

contraer matrimonio con mujeres de familias de clase más ba·

ja. 

La esposa de esta familia, no sale si el marido tiene

visitas, a menos que estén presentes otras mujeres, pero ésta 

y otras reglas eotán debil~tándose bajo lQ influencia de la -

modernización. La familia de clase alta se ve afectada en o•• 

tras formas, especialmente en aquellas parte• del pais en que 

la urbanización y la industrialización han tendido a romper -

la organización social anterior, la posición dominante del 

marido y padre, ha declinado, y la jefatura depende más cada

vez de la. c&pacidi:id personal que de la posición familiar~ l'ue-' 

de observarse ahora una serie de tipos: PATKl1\i\.CAL, parcial-

mente patriarcal e igualitario (ahora creciente), 

LU5 PAPELt::S (;.t\l.'il:i!AHTl::S lJC: LA l>lUJEl{ üENTau üE JA CUMUNiúAD.- -

Para 195ú, en diversos países, las mujeres forman el 33 al 
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31•'7. <le touo.s los l:·a1bajadot·es de los lu.g1..1·!'f!.S urbanos, ai.endo

los porcentajes mayores en l.aa ciudatl~s con ;uemis e.le 25U ,vlil.1~ 

habitantes y en l..tu; ele 3 millones o más. En las zonas rurales 

hs muj.~r~a forman el 'll.l'i'. de .la fuerza de trab<:\jo no agd-~ 

cola y el 16% de la agricala, En las ciudades preindustriales 

las pr.oporcion3s son muy dis t int-:n, il3P·~': ia lmente •,m las co-· 

munic.lad!!a rurales, dond'<! por J.o met1l'1s la mitad de la fuer::rn -

de trabajo está constltu1da por trabajadoras mujeres. No hay

disponibles estad!.sticas, paro s::? pu13d.a dB-r ci~rto c¡ui:J d - -

po-ccentaje de aiujerea de11tro <le la fuerza c.le trubajo at"a ma~

nos antes que ahora. 

Se estima c¡ue el 35'7. da lM mujeres trabajadoras están 

casadas y c¡ua la mitad por lo menos. tienen tt'abajos c.le nivel 

bajo~ 

Continúa relatándonos Nela Ander¡¡on <¡ue "a menudo se • 

describo? al trabajo urbano como 11eut1-.1l e impersonal. Ya que 

se trata de •.ma actividad económi..;a, no podía s:?r de otra ma

mn:a. No p\1.ade t~wn· una orient.:.ic:ión social, como mucho d•ü • 

t1·abnjo rut·:il la tlenen por lo general, lo 'iua significa que·· 

.los intf!r!!ses sociales .Jel hombre ur1':1no 1~stén en un'J. e3ier:i

apa-cta ele su tI'dbajo .u 01;11paci~m. ~xc.~pto pa:.-a los pocos c1ue

tienen un tr3bajo que ebsuTbe su intar~s. El trabajo indus- -

trial urbano es muy imp1:?rsonnl y s.i "t"\;d a ur1 me1·c~~do lm¡;et'S()•• 

nal. C~ui.;!i se tr.;ite de una fase p:rnaj~r.-.i dol trabajo r11•.1u~rno· 

y s;! r.lcsiirroll.an otrds formas de idcut.lf1~:u:c a trab..:t.jo y .:1 

trHbaj;;.Jor", 

Y cont imi;i d i.c:iémltinos 1\ndrJ.rson '-:1t.1'~ ( 2 3) 11 H1::rno;; v J.~ to

corno c.:i.d;.i un:tdad t.Lenen su p1·opi·~ y ú11i1;a fuerza d~ tr~1bujo y 

'-__ ,.-
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ra.11 ampl.iiil1H:?nt.e. E,qte hacho •:!1:i Ull memm:izéidor dH la inter-

conexi6n global del trabajo más moderno. Desde luego, p()<lda

mos so.rprendarnos de que el trabajo realizado en dos comuniª 

da des vec lnas, con economía de subsistencia no fuera rn<b o ~ 

menos el mismo, la moderna comunidad industrial urbanu no v.i:• 

ve, sin embargo, en una economía de subsistenciu, sino ·~n u

na de cambio monetario. La comunidad que ventle se¡·vic.los y -

bienes a todos los lugares recibe todos los prodl.1ctos dal t!,~ 

b.'ljo de todos los lugares. El resultildo es una 1nterdepen• -

dencia global del trabajo que se -realiza y de la genta que -

realiza este trabajo". 

En cuanto a la comunidad ruTal, Ricardo Pozas us tabl~ 

ce que "las comunidades da ejidatarios con parcelas lndlvi-~ 

dualus, que pose1~n tert'enos pobra!l, de t.:!mporal y que traba

jan sus ti-~rrr.1s con ar.ud.o de madera, que casi no usan Eerti"' 

liz.:mtf!S, que en .:;u organización !locial se han ligado a lolJ• 

formas gim~ru l i.zadas del país, d:! ·relaciones me:ccantH es con 

w.:apnradori~s, pr~Jstami:.itas· y usur.:i·os, o que rnanti~mm 1;:?struc· 

turas arti ficiale:> de parrmtazco como el compadrazgo para a~ 

:>e~ur.ur su :oubsi:lt·enci.J, podrían 1:onstitui1" fJtr.:1 et.apn 1¡ue -

también debe :>~r .rnperada ¡,rn el desarro,llo general del país. 

Loe; lazos c1ue un~n a las comunidades inJíg~na:s .. :011 -

la :nalla ::,~ne~dl :Jel progru::;o dr!l pais son muy dlfoLl•;:s; es-~ 

tds reluclon~s daban ser iortalacldas, siando otro de Los as

pact.<:ts !:eci:dcos que son de ul.:il lc.'r~d .;:.;~r<1 ?t'o.:nov,-:i· ::::1 ¡.ircr,re~ 

bO d~ la corounldaJ, el contenido lntHrno uel ~roceao d~ da-· 
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humano de asignar y adaptarn-e a nuevas fo1'!1la3 de vida. 

La entrega de ejidos a una comunidad, es un paso hac.la 

el progreso; p~ro al ejido requiere una organización y una • 

ayuda económica (idecuada.a para que se convierta en un verda· 

dero medto d'! Jesnrrollo y progre.so. 

Pol' lo qua respecta al mecanismo del desarrollo, al • 

gunos c;imbios hada el progreso de la comunidad se producen· 

por el contacto y la convivencia con ~rupos soclallls qui! han 

lllcan-iado formas da vida superiore.s y participan en las rela

cionea internas de la comunidad. Tal ha sido el proceso 4ue· 

ha ocur\"ldo en México, a partir d~ h Conquista, y a e&te 

proceso se <Jebe el progreso relativo d!! 111ilt:1s de comunidades 

que han dejado d~ ser indias para convertl -rsa en unidades 

sociales que participan d~ etapas superiores a las form.a! 

prehispínicas d! progreso. 

Hay un~ strl~ de norraas o principios generales que 

corresponden a las formas espontáneas del desarrollo, y que· 

han de tomarse en cuenta en al estl1dio para la planificación 

del desarrollo d~ la comuniddd¡ !stas son: 

l.- La condición de tl)do g·cupo humano de asimild.r los 

recursos más Hcil~3 y cómodo~ pa-ra satisfacer sus neceslda· 

des, asi como adaptarse a nu~vas formas de vida; ~sta asimi· 

l&ción y adar.-tación 1;e varifica sustituyendo lo viejo por lo 

nu~vo. 

z.- Las dtapas superiores del desurrollo ~sc!n lnv~·

Jlando y d~spl~z~n<lo a las et3pas atrasadas del µro~reso, 

3,- La l:'1p.aci.dad humana paru udüptm:se a nuevas .tor·

mas de vida y a nuevos -cecursos en la satisfacción d~ :;us -

neces idarles es t:á limitada por l.ois condi e iones externas ct•.!l -
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grupo. 

4o• Como una consecuencia de la organización social ac

tual del pala, las formas superiores de vida penetran en las 

capas inf3riores de la poblaci6n s6lo en la medida en que se 

benefician las etapas superiores del desarrollo, y por mera· 

repercuslún benefician a los grupos inferiores; et progreso· 

se ~ide por el mayor bienestar para el mayor número. 

5o• ~l progreso de los grupos huaaanos no se verifica· 

en Unea recta, tiene a veces ascen101 rápidos pero a veces· 

es tan .lento que parece imperceptible; con el cambio en h -

organización social de los grupos, sin que hay.1 modificacio· 

nes sen1ible1, en los recursos productivos, no tiene sentido 

el progreso en la comunidad. 

La explotación colectiva de todos 101 ejidos sin 

excepción alguna, seria el objetivo central para un verdade

ro avance en el desarrollo de l~ comunidad, como lo señala -

el Naestro Silva Herzog ''• .pa.ra construir uni'dades agrícolas 

organizadas bajo norma& ~ooper.ativas p11ra de esta manera u-

sar maquinaria, abonos, semillas mejoradas y ser iUjeto e.le -

un crédito solventa al increment~r la producción y h produ~ 

t lvidad •• ". 

Los elementos que han de considerarse componentes de• 

un proble111a de la comunidad, ligados a una necesidad son: 

l.· Sentir y tener conciencia de que existen necesl•• 

dades insatisfechas o satiafechas en form~ inadecuada o in-· 

crn:1~·lt! ta. 

2 .- Ten·~r deseos de super .:ir las fol'lllH, de satisfacer 

las ncceslctades y fijarse los objuti11os y finalidades para -
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lograrlos. 

3.· Consiclerar dos o más termas de usar los recursos· 

de que se dlsµone para satisfacer la necesidad que se anali· 

za. 

La forma más adecuada de organizar la comunidad para· 

su progreso, es la cooperativa. 

Noa comenta t\na Maria Flores (24) "que el gran proble

ma de la mujer lndigena, la mayor preocupación para integrar 

a las masas indígenas con las otras maRas de pobiaci6n la 

constituye el idloma. Hay muchos indios aún que no hablan el 

español y sus mujt!res y sus hijos han perdido muchas oportu

nidades por este motivo. No ha sido fácil para las brigadas· 

de ayuda social entablar diálogos con ellos; la presencia 

del int6rprete destruye mucho de la emotividad y buena vo· -

luntad de ambas partes". 

En 1960, el número total de mexicanos que no h&blaba

eepañol sobrepasaba a un mill6n de seres. El problema es - -

grande porque necesita de grandes brigadas de maestros que -

conozcan los diversos dlaléctos, que pu~dan ensel'íar el espa· 

ñol a ~sa enorme poblaci6n de indígenas. Sin aprender el es

pañol, .su desenvolvimiento social y económico es muy dificil 

y muy retardado. 

Observemos algunas costumbres entre los grupos indi·· 

genas: Entre los tarahumaras es ella la r~ue, por regla ~ene

ral ha de enamor:ir al hombre. "Pot' dos o tres diu, más o 

menos, no se hablan uno al otro, pero al iin comienza ella,

eo juego, a tirarle con guijarros. Si él no le devuelve las

pedradas, quiere decir que no le hace caso¡ pero si se las -

corresponde, c1ueda si!gura de que lo ha conquistado. Se quita 
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entonces su cobija, la tira al suelo y hecha a correr hacia• 

el bosque, donde no tarda el joven en seguirla. Cuando a es• 

te le gusta mucho la muchacha, puede suceder ~ue sea él quien 

tome la iniciativa, pero aún asi, tiene que esperar hasta 

que le tire las primera• piedras y arroje la cobija pues en

tre loa indios, la mujer debe buscar al hombre, la belleza -

merece el valor". Durante los arreglos matrimoniales suelen· 

101 padl'ea de la muchacha decir a 1.01 del mancebo: "Nuestl'a

hija q~iere casane con tu hijo". En el desarrollo de la ce

remonia matl'imonial el padre del novio pl'onuncia un d11cuT10 

advirtiendo al joven que debe matar venados y tener cuidado· 

de llevar aiempre algún animal a casa de su mujar, aunque 

sea un chipmuc o un ratón, y que tiene obligación de arar, • 

sembrar y cosechar para que ni 61 ni ella lleguen a tener 

hambre. Ya casados, la esposa sigue gozando de consideracio· 

nes especificas, antes de recibil' alguna visita, el espo10 -

diacute con su consorte, durante algunos minutos, aobr~ el • 

posible objeto de aquella9luugo de lo cual decide o no el -

matrimonio recibir al visitante. No obstante todo ello, la • 

mujer es en general considerada como de menor importancia 

humana que el varón, "siendo común el decir que un hombre 

vale por cinco mujere1°. 

Entre los huicholes es ya el hombre el que busca a la 

mujer 1 al menos entre la gente joven, pues entre la de mayor 

edad, ea la mujer la que busca al hombre. 

Antes de decidirse una muchacha libre por el indivi-· 

duo con quien ha de compartir su vida, ponu a prueba a va· -

rios pretendientes. Bajo tan liberales condiciones, puede 
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seT mucho más apreciado el bello sexo, y logran las mujeres, 

por lo general, decidir su suerte". La mujer ueaempeña en la 

familia un papel importante; sl al~~ui~n, por ejemplo llega a 

la ca:u a comprar illguna cosa y la muj<?r se opone, no se lu

ce la venta. Por otra parte, slm1do tan solicitada:t tas mu-

jeras se preservan mucho menos que ~n las otras tribus c¡ue -

hemos visto. 

~ntre los mayas d~ Quintana koo, el marido es recono

cido como cabeza de familia, en quhn encarna la autoridad y 

el gobierno. La esposa, sin embar~o, es tratada con mucha 

consideración y se la consulta en caso todos los asuntos do· 

mé11ticos. En gran parte, el respete) y la influencia de ¡¡ue • 

goza la mujeT son debidos a la costumbre de la residencia 

matrilocal temporal (es decir, el lapso en que el marido va

a vivir con su esposa a la casa paterna de ésta) y al hecho· 

de que la mujer puede eicmpre ocurrir a su familia en busca

de auxil lo. Durante el t iem¡;o en qui? la pareja vi ve con los• 

padres de la esposa, se init:la11 los itjustes y las not'mas de 

conducta definitivos entre los consorti?s. Uespués ele que la· 

mujer pasa a vivir entre el grupo ¡¡ que pertenec<'! ·el muido, 

continúa lK posibilidad de ser aocorrida por su familia, con 

la cual cambia irecuentes visitas y presentes, en caso de 

P\trto o enferr.iedad, no v.!lc lla en llamar en su ayuda a su ma• 

dre o hermana mayor, y d una o más de sus parientes más cer

canas se hacen cargo de los tieberea domésticos de la imposi

bilituda, cuidá11dola tlllst~i c¡u~~ rei;obr.a l<t salud. Si el mari

do abandona el hogar o se coíoport.i. mal, la esposa puede siem· 

pre regresar con sus padres, acogi~ndose a su amparo y con~-

', : \ ~·" .- , 
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tando con su ayuda para lograr el castigo o la refonaa de su 

esposo. l.::n general, la autoridad que el hombre ejerce sobre

su esposa es moderada y benévola. No se ve restringida en au 

libertad y cuando el marida está fuera de casa puedd visitar 

a cualquier vecina. Puede asi1nismo, disponer del producto de 

la venta de los huevos y gallin.is qu~ logra, aunque en la• • 

grand~s transacciones debe contar con la autorización y la • 

supervisión del marido. Ue hecho, la mujer casada goza de 

más libertades que la soltera. Sólo las casadas pueden tom~r 

parte en los bailes de las fiesta1 y platican y bromean 111U·

cho más libremente con los hombres durante esas reunionea 

públicas de lo que les está p~'tlllitido antes del matrimonio. 

Entre loa mayas de Yucat4n, el hombre e1 osten1ible·

mente la autoridad de la casa, pero la mujer goza de mucha • 

conaiderdción y se la consulta en las cuestiones doméaticaa. 

L• influencia de la mujer se apoya, en parte, en la protec-· 

ción de sus propios parientes, y, en caso de di.ficultadea •• 

con ~1 marido, puede volver con ellos. l.cis parientes de la • 

esliosa as! corno los del marido, participan en los arreglos • 

del matrimonio. 

La situaci6n de la mujer otomi es bastante superior a 

la de la mu,Jer mexicana de los poblados.en que las costum· -

bres espanolas están en vigorq La viuda va y viene, hace su

tr<.1bajo y ordena sus ocupaciones a su guisa. 

Encre los tepehuanes ya empieza a notarse un marcado• 

descenso en el estatuto social de la mujer, a la cual, fuera 

de su casa, lu está absolutamente prohibido conversar con -

ningúil hombre 'jue. no pertenezc.1 a su inmediata iamilia. Cuan-
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do va por u~ua, o Si:lle con cuall¡uier objeto dil;;tintu a esta, 

no oebt, en ning~n caso, <letenorsd ~ tener pali4ud con ami-

gos, y ni durantd las danzas as le~itimu 4u~ se aparte par•

camblat· palabr:J~,; ccrn algün jrJven. Sl :;e descubr~ a una pnni

ja ~n tan comprom>ltedora '11.tuaci.Jn, los arrestan i.nmedia.L:a-

ment:e y los castigan, por lo menos con das d:í..:ts dt! prisión. 

Si por ~L interrogatorio d~ los jueces se averl~üa ~ue la 

conv>?t·sación de 11.rn jóvemrn '/fJt'S<iDu sobre el pm1to pl."ohibldo 

del amor, se·les da una zurro y pu~Je oblig4re~les a casar-

se, 

Los aztecas da Ttrnpan, Jalisco 1 oir1?cen una despropor

ción al.'.1n mayor entre los 1~a tn tu tos d!.! uno y otro sexo. Lil 

mayor parte de los hijos son rebl!ld1~n u dar ni.nguna partici

pac16n de la herencia 11 su1> hermanas. Por contra, la mujer, -

en su caUdad de esposa, se \11! a menudo ob.ligad•1 a sostener

económLc:am1mte el hogar y hasta a r;omprar rop.1 a su marldo,

i¡ue gastí.l los domlngos e11 m~zcal trdo f,u haber. 

Lo5 l acandont!s pr>.1c tkan l. ncl uso la poli11 ~m L;1 1 prueba 

de la inf~rlori.dad entre ::!llt:rn del est:..ituto soci.:tl. de.! la mu

jer, L.:.i.;i dos o tres eapu1l l!i S'! dist:;;i.buyen los e¡ue(wcerl..ls -

dom.!sticcs. Pareci! 4ue hay ai.emprz una favor.it:1 oiicialmcnte 

recouucida, que es la que l.lt:va al n11.1rido 1 t!\1 ..il cr~cLnto :Sa

¡Jra<lo d·'!l t~n¡.ilo, los ul l:n'.mtos y bebid:ln pru¡.H:lC .idos por to

das p.;r.1 los dioses, u los c¡u·~ las mujeres no ti~tWíl Eacul-" 

tad d'~ b.aceC' e::;:i.<> ofr·end.:.is ·'..i l.!·~r.tam:rnte. (,ada una •ie lar; es

¡.:os•1s •::s cousl<l<)'.tda como da (ot?na) d~ los hijo;; á'~ las o--

tras. 
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ga111:i.:.1 y las t!Zpo5as (o amiintes) hacen l.ii. mayor p.nte de lils

tareus del hombre, inc luy~ndo la lal.>r.:.rn:;; :.t. 

P~-co dout!c l.a posicLón social de la mujer es de una • 

inferioridad extremti es entre los tzeltnltis de <.:hiap•lll· Los· 

escasos d~rechos d<l propL~dad que se conceden ,.i la mu:jet·, no 

le permiten sino ser dut!iía Ja 1.1 poca r;;ipa (¡'Je ll.c 11a encim.1¡ 

en oca.sioaes aún ásti.! lt! t!!i (lKpropL.ida .m caso de ,3e-r aban-

donada ~or el esposo, 

Como heums visto. la mujer dentn> d<l 1..!sta ~oci~dad 

primiti:va, es un<l desheredada; ya que todo:; ion bienes que • 

el hombre posee pJsan a·su nruerce a podar dm su hijo varón y 

de no t•~1wt'lo lo rec;oge la familia a L1 <.::wü prlrti.!neció el -

difunto. 

Sólo con excepción, ellcontramos a algunas f.lUjl-?rcs con 

al,~:unos ot.Jjet:os de su propiedt1d ( telarns, uanco3, petates, • 

etc.» ~sto se debe a que eL her~dero, por su pi:opiu volun·~ 

tad y sentimiento de geuerusidud, compartid sus bidnes con • 

~u hernH.uH o con su madre. 

Sin muburgo, en la casi total idud de li:>s caso~, la mu 

jer no pose'1! nada. 

Esto trae coma consecuencia ~ociul, que la mujer, en 

muchas ocasiones, se convierte gn un uer sin r.:as:t ti.ja. ti?·

niendo (1U'2 trabajar con alguna familia, p..ira qm.! 1'3 den en ~ 

pago un po<;o d•~ po.:olt! para ';omer y un driconc ito .::n la hu-

mild<! choza parn pns ~r ld noch~ y prot...,i~·rse un poco d~l in

censo frio de La ~cat~~a. 

Estas muj!.!r<.!s desh1:?red1da3 • ya por habei· qucdr.tdr; 11iu~ 

~as y sin hijos vucones a por idr est&ril~s, tienen •demia -

c.¡ut:: sufrir l«s hlllt1ill¡1cion.!s (,ue hemos lnúicudn, qu~ vest:ir

sa con los hardpas 4ua lus regalan, pues nunca pu~d~n com•-



- L35 -

prar un vestido nuevo por carecer de dinero. 

La vida de la mujer en la vejez est4 todavfa má.'i lle

na de sufrimientos, pues vi.ve única y eaclusivament9 de b -

compaslón de los miembros de 1.:1 comunidad, d~bido a que por· 

su edad ya no puede desempeí'íar casi ningún trabajo, con el -

cual puede p11gar. su use aso alimento y el misero rincón d9 • 

una choza donde dormir, 

Sil ha :idelanta<lo bast-lnte en la ¡;ran tarea d~ ayuda -

•ocid a la mujf!r indígena. Su vestido sigue sl!ndo el mbmo 

desde hace muchos siglos, su alimentación vada de lu¡;~1r .11 -

lugar. En el Valle del :-ieiquital sólo se alimentan con tort,! 

ll&s, sill y frijrJhs por411e su valle es tan pol;t3 que no pU,!! 

den con:Jeguir nadit mJs. En 11>3 niomentos actuales, ya han co.u 

seguido una 1L1•1e d~ agu!l común, se han constru(do mejor""s -

vivi.~ndas para sus familias. 

En la Hut.tsteca Potosina, la mlljer ind{guna pertenec:e

también a hs ligas femeninas ~ que pertenecen las mujeres • 

c::ampeslnas y con ello logran obtener Ull<l mejor eili.mantación, 

aunque ;lempr~ c~rente d!! los alimentos proteínicosº 

Dngracladamente, .?O L.1 mayoría de los i;.,15os, la mL1-

jer lndí.gena se ha colocado ~n la realidad, en situaciones -

de inferioridad respucto al homi.rr·.!. L;1 mujer es humillada 

por el var6n lnd(gana, consitlerándola posesi6n y nunca o po· 

cas vece!I compaüía, se la somr;te a pi.1cbute!1 y .irduos traba

jos de carga o de lahor cwnpi:!sl.na, mientras '!l h·:imlire disir~ 

ta de tos b~neficios ruayo-ri?s o menores l¡Ue se obtienen en -

proporci..Sn desl.~ual a L·n quti <>'-¡udl.1 mer~c~. L'e i::;uil r:·.anera 

se l~ descarta clel papel prirná.rio que toda mujer •Jebf~ f•'!:'f.!Si;!_!! 

tal' en la farnilfo y se fo posterga al consideroid:.1 t¡Uf~ no V!!_ 

le o es casi nulil su intluencia :;o~.1.al, cultural y educ<.tcio~ 

nal <?11 1.!l d~senvolvimlenco int:ra y P.ittra famill..n, lgual.men· 
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te, se le descono'-i.!n derechos de posesión de bienes materia• 

lea, en muchos casos manufacturados por ellas mismas, se les 

desconoce t.!l derecho de decidir, sin detenerse ·:t pensar ctue

la esposic16n de sus ideas puede ser de vit~l importancia 

para su grupo indígena. 

Es indispensable divulgu que la posición del sexo f~ . 

menino en los grupos lnd{g!nas, nunca puede se·r inferior CU,!l 

do intervienen actlvamentl en el ~quUibrio económico de un• 

grupo y. cuando su concurso es indispensable para ese efecto. 

Si la existencia de un sexo está intima~ent~ relacionada con 

el otro, es inevitable y n<!cesarh la interdependencia de •• 

los dos por la bposibilidad de aislamiento¡ en estos caao1, 

es cu<lndo debe •proviachane el rnedio para im¡1ulsar la educa• 

ci6n sin distinción de s~xoa e instruir a los pueblos en las 

basas constitucionales y de justicia social que 101 gobier•• 

nos ravolucionarios han r~conocido a la influencia femenina• 

en l:i vida pública de la n,1ci6n. 

En los ;;rupon indígenas de la i\i!púbUca, vemo1 cómo -

va adquiriendo el pap!!l que la correspantl~; en <Algunas zonas 

indígenas, la mujer actú,1 en la vid.¡ económica cuidando aves 

y carneros y logrando la .l.ndustrial12ac~ón primitiva de la • 

rnateri.a prlm.i, con la :iyuda de sus escasos conocimientos; 

fabrican telas ¡.>lra ropa y mantas, convierten al mah en a·· 

limento, fabrica objetos de variadas chses cor. aus ttcnica1 

rudimentarias de :1lfurP.1"lé1 y ayuda al marido en la. v~nta de• 

los r•roJuctos que dedican al comercio. Se convierte asi la -

mujer en eflc:az colaboradora del varón. 
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En mucho3 grupos indígenas, La mujer es depositat"ia y 

administTadora d• los bienes materiales de la failiil y su -

poder absoluto en lu decisiones que en aspectos económicos· 

normalmente tom4r!.s el varón, 

No ea consid~rada la ruujtr regionalmente con derecho· 

~cargos públicos; la mayoría de los grupos indígenas del 

pds que ·:1Ún no reciben lo,s bimeficios da h :.llllplia cultura· 

general, a pesar de los er.foenos ro!ali.zado•. descartan a la 

mujer toda posibilidad no tan sólo de estar colocada en puer 

toa públicos ~ administrativos, sino en emitir juicios, rel¡p 

clonadoa con el conglomeudo en que viv'!n, Por el contrario, 

en Otr,19 ZORH 1 la mujer, aumtUi! 00 influye directamente, in

terviene en la p~litlca en cuanto ~ qu~ ningún hombre pueda

a1umir c.irgoa públicos sln pr·!sent.1r esposa; ea más, acompa· 

ña al esposo en la toma de poseBión o eu el juramento que lo 

convlert~ en persona del servicio público o en gobernante y 

an la política influye directamente al ser necesario el ma-· 

trimonio psra qua el varón pu~d:i aspirar a pu~stos públicos. 

El princip;1l problema de la mujer indígena p.ira evc-· 

luclonar confort! ¡¡ los postulados tl! los actuales lineamien• 

tos coiutltuclon•les es L1 <lific;ultati que tienen los orga- -

nismos ttderal~B y gubernam.ent.:ihs de asimilarla en autori-

dad, cultura y enseuanzaa debido a Lo extremoso del reglona

lismo <le los grupo11 lnd{3enu del pa(s. desulta un verdadero 

problema ~l que millon~s de indios h;ibiten en lu~ar!!s monta· 

ñosog o an tierrJs .iridas, ,m comuuidachs .formadas por cua-

tro o cinco chozas indígenas, diatantes ~ntr~ ai vurios kl·

lómetros., La ayuda gub~rnamental o privuda es difícil que 
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atcanc.e ,¡ llegar a las mujeres indiu si ni siquiera llega a 

la comunidad. En aqul!llas zonas donde la ense11anz.a h.s sembra

do su semilla se apracia claramente al cambio progresista, -

~lllllent~ el índice cultural, disminuye el analfabetismo y con

cretan1ente se produce su incorporación al grupo de la vida -

activa del p3ls. 

Esto trae innumerables ventajas, como la asimilación• 

del buen entendimiento y de las ensenanzas que en nu~stro -

caso, cuando se refieren a la iuujer, al.llllentan su. importancia 

y hacen. perder fuerza al aect1trismo masculino. 

Mientras no 3e resuelva el probhma del acercamiento• 

entre Lis autoridades y los grupo• indlgenu, al i!ducacional 

como segundo paso, como la incorporación a la vida activa -

del país, será dificil la labor tendiente ~ d11r a la mujer • 

indig~n~ el lugar que debe ocupar en los destinos de la pa·· 

trh, pues u justo reconocer que el progreso de México H • 

obr<t conjunta de hombres y mujeres que en las distintas trino 

ch~ras de la patria contribuyeron a for jc1.r nuestr.l filonomía 

espiritual. I..i Revoluc:i6n ~le:<ic.1na ha r!conocido ~ la mujer· 

su d!recho a la ciudadanía en lo 1ocial y an lo político» 

dentro de la vida na-;:1onal y su perinanente deseo de >ervir a 

;'léxico en el más elevado concepto de Patria y de ayuda social. 
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e o N e L u s I o N E s 

Desde un punto de vista general, hemos visto como en

la antigüedad, la mujer estaba re~id.:i por una serie de nor

mas e ldeolog!as basadas en la costumbre, se le consideraba 

con menos valor que un hombre, estando obligada a obedecer

al marido y limitando su campo de acción a las actividades

propias de su hogar, 

En Grecia, en los prim•:·ros tiempos, las mujeres que -

no estaban ligadas exclusivamentP con un hombre, sdlo 

tra!an al mundo hijos espurios, los cuales pertenec{an a 

una sola l{nea de descendencia. Quien puso fin a este esta

do de cosas fue Cecrop, llevando a los sexos al prlvllecio

de la unión leP,(tima. 

En cuanto al matrimonio, era un arreglo de convenien

cia más que de sentimientos, pues la voluntad de la mujer -

no era tomada en cuenta, ya que ~ste era resuelto por los -

padres o parientPs más cercanos; la vida ele ln mujer ori1>l• 

nariamente se reducía a la reclusl6n privada, lR ley se o-

cupaba de la muier casada hasta donde se afectuha su dote,

segJn quedara definido en Los esponsales, por su pa~re o 

~uardían. 

Aparte de l~s restricciones relativa~ a la propiedarl, 

las mt1 jeres no po<lfon c~ar testimonio ante las Cortes iudi-

ciales ni ser partes en contratos, sus ~cberes quedaban ab

solut;:i;1wn'::e i.;wl.·J{dos en Lis 1-'lhores hoc2arr:fl~1·;, ~n lo .:1.~rnáf', 

debía di:.imubrse lo más posible. 

"n b antir?•'.iecfa.d r:Jme:na, la mu jE-r era un <ic:recho rkl

paterfa,nillas, lrJ pertenec{a cualquh·ra que fues·~ su e:'h1c! y 
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su capacidad personal, eran libres de cederla por la dura-

ci6n de ln personallda~ jurídica tanto del cedente como del 

cesionario, se la encuentra en tutela perpetua, señalándose 

como razón de ello su ll~ereza de carácter y su inexperien• 

cia en los negocios. 

En el delito rle adulterio, se autoriza al marido a 

matarla en virtud de los trastornos que podía introducir en 

los linajes y en la sacra ya que los romanos eran rigurosos 

guardianes de sus costumbres. 

L.a mujer participa en las car.~as de la familia median

te la aportación de una dote, que p~sar!a a ser patrimonio

comÚn. Siguen siendo las mujeres incapace.; de obligarse ci

vilmente hasta fines del ~i~lo IV, en donde bJjo la influen

cia del cristianismo, los deberes y derechos de los conyu-

~es tendieron hacia la igualdad, a la idea de potestad, se

le substituye por la de protección, imponiéndose al marido

culpable en caso de. ,;eparaciÓn, el deber de restituir la 

do~e. 

Justiniano en 529, concede a la mujer una acción rei• 

vindicatoria o una acción hipotecaria privile~iada sobre 

los bienes dotales existentes. En 530 ideó otra hipoteca 

que nace en la fecha del matrimonio sobre los demás bienes

<lel marido, prohibiendo enajenar el caudal total, incluso,

con el cons0ntlmiento de la muj~·r. Estableciéndose poste- -

riormente la igun ldarl de capa cid.id jurídica entre los seiQJs. 

En Sspafia, durante la Ed~d Media, la mujer empieza a 

so~resalir en art0s y ciencias, gozanrlo del respeto mds al-

to por parte dt> su marido, y ntllizanco su tiempo Ubre en 
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estudiar aritmética, ál.~ebra, t?ramática, etc. nene va un -

mayor campo de acción, pues debe saber administrar los bie

nes y or~anizar los campos, ya que el marido comunmente se 

traslada a otros lu~ares ya sea para transacciones de ~ue-

rra o económicas. 

Encontramos en esta época a tres tipo:; de vida en que 

se desenvolvían las mujeres; la mujer dedicada a la vida 

monástica, ocupa parte del tiempo al estudio de las letras, 

a la vida de la comunidad y el resto a ejercicios y lectura 

de libros sagrados. 

Dentro del campo, adquiere ~ran importancia ya que 

trabaja La mujer campesina tanto como el hombre dentro del

terreno que la viÓ nacer, cultivando y labrando la tierra -

del señor feudal. Estas familias Labriegas poco a poco van

ganando libertades haciéndose pequeños propietarios, al - -

mismo tiempo que van sur~iendo las ciudades y naciendo las

f amilias artesanas, creándose as{ la burguesía. 

En lo referente al matrimo1,io, alcanza un mayor nivel 

legal, social y espiritual, que ya se había iniciado al 

triunfo del cristianismo, posteriormente, las clases burgue

sas entran a las universidades alcanzando un mayor desarro

llo cultural e intelectual. 

~n diferentes reinos de ~spafia, apreciamos la capaci

dad de la mujer para reinar, como lo vemos en Castilla, Na

varra, Sicilia, ~landes y Porcu~al. 

A través de las diver:;a~ formas y :nedios en c¡uc ln 

mujer se va desenvolviendo ob!~ervamo~ como despu~s ~le la 

Primer:i ';u1~rra Mundial en una parti.cipaciÓn activa, se for· 

ma una Dele~aciÓn de mujeres pidiendo .zl reconocimi"'nto de 
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sus derechos y así, en la Carta de San ~rancisco que establ~ 

ce los "derechos del hombre" se señala como principal objeti

vo el implantar la i~ualdad de derechos. 

Se van formando poco a poco Consejos, Dele.~aciones, 

Comisiones de Mujeres, con el fin de promover sus derechos -

dentro de los campos políticos, económicos, civil, social y 

educativo, con la conciencia plE·na, de que la mujer tiene un 

papel decisivo siendo un miembro libre y responsable, en la

construcclÓn de una sociedad sana. 

Se alcanzan inumerables triunfos como son, en cuanto a 

los derechos políticos, en diciembre de 1946, la Asamblea 

General de la O.N.u., concede a las mujeres los mismos dere

chos que al hombre. 

En 1948, se exhorta a los ~stados miembros, para con-

ceder a la mujer iguales derechos a los del hombre en mate-

ria de empleo y remuneración, descanso, seguridad social, de 

entrenamiento profesional, y tomando en cuenta La doble fun

ción de la mujer que ha contraído obligaciones familiares, -

crear medidas especiales para el cumplimiento de las respon-

5abi lidndes hogareñas, as! como las de las labores relativas 

a la maternidad. 

En 1966, la Comisión Sobre la Con~ici6n Social y Jurí

dica de la Muje>r, celebra en Ginebra un período de sesiones

cuyo objttivo principal, sería discutir la Carta Universal -

que debería servir n los rrobiernos para preparar, ape~ánclose 

a la reelidad, nu0v~ le~islacidn, abro~ando leyes, reglamen

tos, costumbrr•s y pr.1ctic<H> que· iripliquen ab;una desiE?ualdacl 

contra L1s r'1u.icres. 
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En los Últimos años, observamos el camino recorrido 

por la mujer en una lucha ardua y tenaz para obtener dentro

de la sociedad, el sitio que le corresponde como persona hu· 

mana, convirtiendo en realidad, en la mayoría de los pueblos 

el principio de igualdad entre hombres y mujeres. 

Respecto a la mujer mexicana, interviene en la R~volu• 

ciÓn, movimiento de gran intensidad y enorme trascendencia -

para la vida del pa{s, actuando directamente, en una parti·· 

cipaciÓn creciente y efectiva por la lucha de sus ideales de 

libertad, cambio de gobernantes, y reivindicación de las 

grandes masas campesinas como valor humano, económico, so- -

cial y político. 

La mujer campesina se convierte en soldadera, es "La -

Valentina", "La Adelita" que al empuñar el fusil desaf!a los 

peli~ros manifestando su repulsa hacia las injustlcias. 

A pesar de que fueron ellas las que más sufrieron con

lli Revolución, el panorama actual del pa!s nos indica que 

las mujeres más pobres y de menor cultura son lo's ¡?rupos rle

campesinas. 

'F'ue en el año de 1920, el 28 de diciembre, cuando en • 

la Ley de Ejidos se hace una mendÓn por primera vez dentro

de la capacidad individual a los jefes de familia, se com· -

prende entre ellos por igual a varones y mujeres, en virtud

de que una clrcular de la ComisiÓ~ Nacional A~raria estaban· 

considerados como jefes o cabeza de familia aquellos quP ap~ 

reclJsen en el :Jadrón y dentro de ellos A LAS ~!U.ff.RP.S SOLTE· 

RAS O VIUDAS QL'T. TENGAN A :SU CARGO FAMILIA QUE ATENDr.:R, re

conociéndolas ya como sujeto de derecho <Jgrari.o. 
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Se pone en manos del sexo femenino la educaclón del 

campesinado, al indicar que las escuelas, las cuales tendrán 

un carácter de lot~ de experimentación, serán dirl~idas por

profesores y profesoras, quienes se encar~arán de propagar -

los procedimientos y métodos de cultivo. 

A pesar de que la Reforma A~rari3 se ha venido llevan

do a la práctica en beneficio directo de los ~rupos campesi

nos de este país, se ha descuidado el aspecto de la mujer 

que si, en otras ramas ha obtenido el reconocimiento de sus

derechos, en las leyes agrarias no se la prote~e con igual-

dad de circunstancias respecto.al varón. 

En el CÓdigo Agrario vigente, entre las disposiciones

que prote~en y reconocen los derechos de la mujer campesina, 

encontramos que "las mujeres que disfruten de derechos eji-· 

dales, tendrán voz y voto en las Asambleas Genetales y serán 

elegibles para cualquier cargo en los Comisariados y en los• 

Consejos de Vigilancia" (artículo 25). 

En la realidad, est~ no se lleva a cabo, pues es muy -

difícil ver a la mujer participar en estos car~os. 

!?:n cuanto a la capacidad indtvid1Jal de las mujeres pa

ra ejercer acciones dentro del derecho a~rario, la dispost-

ción de que sólo la mujer solter,1 o viu-1a con f;1milia a su -

cnr~o puede obtenc:r ~arcela, lmpli.ca una desi'5Ual:lad con re

laci1fo :.tl homhre, inclinándola en cierto modo a las uniones

llbres para po~er satisfacer sus necesidades de subsistenci& 

Hacicndase as( necesario que la mujer soltera, sin hijos, y-

qu0 r1~Jn.1 los raqulsitos que se establecen para el hombre, -

ten2a los mismos derechos n la tierra. 
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Por otra parte, si la propiedad ejidat es y ha siclo 

una propiedad familiar, no es razonable que uno de los pre•• 

ceptos del CÓdigo al establecer el orden de preferencia en • 

caso de que no haya tierras de cultivo o cultivables, respec

to a las Únicas unidades disponibles, se conceda mayor pro-

tecciÓn a un campesino de más edacl, sobre otro que ten~a 

mayores necesidades familiares. Opbiéndose refonnnr este pun

to teniendo como base los miembros que forman la familia y • 

la capacidad de trabajo, tomándose en cuenta que hay i~ual-· 

dad de necesidades tanto en las familias a cargo de varones• 

como de mujeres. 

Uno de los pocos artículos que comprende la situación· 

de la mujer como persona que labora en el campo y atiende 

sus obligaciones dentro del ho~ar, es el art!culo 159 que 

permite a la mujer el arrendamiento de su parcela, autorizán

dola a no trabajarla directamente. 

Dentro del derecho sucesorio,"cuando el ejidatario no 

haga designación de heredero o que al tiempo de ·su falleci-

miento este haya muerto, o se haya ausentado definitivamente 

del núcleo de población, la herencia correspondera a la muja:" 

leg!tima o a la concubina con quien hubiere procreado hijos, 

o a aquella con la que hubiere hecho vida marital durante 

los seis meses anteriores al fallecimiento ••• 11 • Este art!cu• 

lo trae como consecuencia dejar en desamparo a los hijos del 

primer matrimonio. 

F.l artículo 171, al tratar de prohibir el acaparamien

to de parcelas por un mismo jefe ele familia, desrioja a la 

mujer que tenga p11~cela 1 cuando al contraer matrimonio o ha-
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cer vida marital, éste también disfrute de parcela. 

El CÓdigo señala que la mujer debe estar inclu!da en -

el censo que representa uno de los trámites indispensables -

para la entrega de la tierra, la realidad nos demuestra que· 

es exclu{da del mismo, desconociéndole coma capacitada, ya -

que no especifica en él si tiene familia a su car~o. 

As! en los diversos trámites de los procedimientos pa

ra la entrega de la tierra, se le posterga, retrasando su 

desenvolvimiento y progreso. 

Por estos inumerables aspectos, se hace necesario in•• 

troducir reformas al CÓdi~o Agrario, que se ajusten a la 

realidad social existente y ya que la mujer interviene di· -

rectamente con su trabajo en el equilibrio económico del g~ 

po familiar, dictar las medidas necesarias que protejan y 

reconozcan a la campesina con los mismos derechos que al hom

bre de campo, pues es justo reconocer que el progreso de 

México es obra conjunta de hombres y mujeres que en las dis· 

tintas trincheras de la Patria contribuyeron y contribuyen a 

formar los destinos del pa{s. 
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